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BOLETIN Nº212 

 
LISTADO DE ORDENANZAS 

  

7725 ESTIPULA para la ciudad de Villa María el Reglamento de Usuario del servicio de 

abastecimiento de agua potable, recolección de desagües pluviales y transporte de aguas de 

lluvias. 

 

7726 RATIFICA Convenio de Contrato celebrado la Municipalidad de Villa María y la Cooperativa 

de Trabajo 7 de Febrero LTDA. 

 

7727 ADHIERE el Municipio a la Campaña Internacional “Banco Rojo. 

 

7728 RATIFICA Convenio Marco de Colaboración y Trabajo celebrado entre la Municipalidad de 

Villa María y la empresa INDUSTRIAS CORMETAL S.A. 

 

7729 ACEPTA los bienes recibidos del Ministerio de Salud de la Nación 
 

7730 RATIFICA Convenio de Adhesión y Compromiso entre el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible de la Nación, y la Municipalidad de Villa María. 

 

7731 ACEPTA cesión de bienes efectuada a través del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible en el marco de un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para la Gestión 

de Residuos de la ciudad. 

 

7732 RATIFICA  Adenda del Convenio de Financiación para la Ejecución de la Obra Plan Red de 

Emergencia Sanitaria Federal Covid-19 – Refacción y Mantenimiento – C.A.P.S ubicados en 

diferentes barrios de la Municipalidad de Villa María, suscripta entre el Secretario de Obras 

Públicas, dependiente del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, y la Municipalidad de Villa 

María  

 

7733 ACEPTA como dación en pago el automóvil propiedad de la razón social AOS S.R.L, CUIT Nº 

30-71194663-9, marca PEUGEOT, Modelo BOXER 350 MH Confort 2.3 HDI Larga Alta, 

Dominio AA288WJ, Modelo 2016, el que se encuentra especialmente adaptado con su 

correspondiente carrozado para ser utilizado como ambulancia, con más los insumos que se 

detallan en el Anexo I que forma parte integrante de la presente. 

 

7734 RATIFICA  Convenio celebrado entre la Municipalidad de Villa María y  AADI-CAPIF A.C.R, 

con fecha 01 de Marzo de 2021, el que como Anexo I se adjunta y forma parte de la presente 
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7735 RATIFICA Contrato de Locación celebrado entre la Municipalidad de Villa María, y por la otra 

el señor Olver Pedro PRATO, D.N.I. Nº 6.578.225, con fecha veintinueve días del mes de marzo 

de dos mil veintiuno, el que como Anexo I se adjunta y forma parte de la presente.   

7736 RATIFICA  Adenda del Convenio Marco de Financiación y Adhesión al Plan “Argentina Hace 

II”, suscripta entre el Ministerio de Obras Públicas de la Nación y la Municipalidad de Villa, con 

fecha veinte de mayo de dos mil veintiuno, que como Anexo I se acompaña a la presente. 

 

7737 RATIFICA Convenio Específico para la Ejecución de Obra REFUNCIONALIZACIÓN 

TÚNEL HERMANOS SECO” entre entre la Secretaría de Obras Públicas dependiente del 

Ministerio de Obras Públicas de la Nación, y la Municipalidad de Villa María, con fecha siete de 

junio de dos mil veintiuno, que como Anexo I se acompaña a la presente.- 

 

7738 RATIFICA Contrato de Locación, celebrado entre la señora Paola Patricia SANTUNIONE y 

la   Municipalidad de Villa María, con fecha 31 de mayo de 2021 el que como Anexo I se adjunta 

y forma parte de la presente. 

 

7739 RATIFICA  Convenio Específico para la Ejecución de Obra “Pavimentación e Iluminación en 

Barrios La Calera y San Nicolás” celebrado entre la Secretaría de Obras Públicas dependiente 

del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, y la Municipalidad de Villa María, con fecha tres 

de junio de dos mil veintiuno, que como Anexo I se acompaña a la presente.- 

7740 AUTORIZA al Departamento Ejecutivo Municipal para que, por intermedio de la Secretaría 

de Economía y Modernización, otorgue y/o conceda la exención del pago del impuesto 

mínimo mensual de la Contribución que incide sobre la Actividad Comercial, Industrial y de 

Servicios, para el período fiscal del corriente año. 

7741 SUSPENDE por el término de seis (6) meses, contado a partir de la vigencia de la presente 

Ordenanza, la aplicación de lo dispuesto en el Título XIII, Capítulo I, Artículo 220º, inc. a) de 

la Ordenanza General Impositiva Nº. 3155 y su modificatorias, a los usuarios comercial e 

industrial y de servicios. 

 

7742 RATIFICA el Decreto del Departamento Ejecutivo Municipal Nº 538 de fecha catorce de 

junio de dos mil veintiuno, que como Anexo I se acompaña a la presente. 

 

7743 SUSPENDE por el término de un año desde la sanción de la presente norma el artículo 8º de la 

Ordenanza Nº 6.880. 

 

7744 ADHIERE la Municipalidad de Villa María a la Ley de la Provincia de Córdoba N° 10.756 – 

Uso Medicinal de la Planta de Cannabis y sus derivados – su reglamentación y demás normas 

complementarias. 
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7745 RATIFICA Convenio de Colaboración, celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE VILLA 

MARÍA y la COOPERATIVA DE TRABAJO EL ANDEN,  con fecha primero de marzo de dos 

mil veintiuno, que como Anexo I forma parte de la presente. 

7746 RATIFICA Convenio Marco para la fijación de pautas de realización “Programa de 

Sostenimiento de la Red Troncal con aplicación en Jurisdicciones Locales”,  celebrado entre la 

Dirección de Vialidad Nacional, y la Municipalidad de Villa María, con fecha cuatro de junio de 

dos mil veintiuno, que como Anexo I se acompaña a la presente.- 

7747 RATIFICA Convenio entre la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia 

dependiente del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, y la Municipalidad de Villa 

María,  en el marco del “PROGRAMA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA CALIDAD 

DE VIDA PARA PERSONAS CON DETERIORO COGNITIVO, ALZHEIMER Y OTRAS 

DEMENCIAS”, con fecha cinco de mayo de dos mil veintiuno, que como Anexo I se acompaña 

a la presente.- 

7748 RATIFICA Convenio entre la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia 

dependiente del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación,  en el marco del “PROGRAMA 

NACIONAL DE FORMACIÓN DE CUIDADORES DOMICILIARIOS EN CUIDADOS 

PALIATIVOS PARA PERSONAS MAYORES”, con fecha cinco de mayo de dos mil  

7749 DESIGNA con el nombre de Brigadier Juan Bautista Bustos al puente urbano ubicado en la 

intersección de Avenida Costanera, Barrio Santa Ana de Villa María y Avenida Barberis, Barrio 

Golf de Villa Nueva. 

 

7750 ADHIERE la Municipalidad de Villa María a la Ley Provincial N° 10.728 Programa “Córdoba 

Inclusiva”, dictada el 16 de diciembre de 2020, promulgada en el Boletín Oficial el día 20 de 

enero de 2021. 

 

7751 RATIFICA el Acta Acuerdo de Asistencia para la Ejecución del Proyecto de Intervención de 

“ACONDICIONAMIENTO URBANO PARA SECTOR CHALESES” celebrado entre  la 

Secretaría de Obras Públicas dependiente del Ministerio de Obras Públicas de la Nación y la 

Municipalidad de Villa María,  con fecha uno de julio de dos mil veintiuno, que como Anexo I 

se acompaña a la presente.- 

 

7752 APRUEBA las bases y condiciones para llamar a Licitación Pública para la Restauración y 

Puesta En Valor Del Ex Edificio De Vías Y Obras “Gabín. 

 

7753 DELIMITA las áreas de riesgo de inundaciones y anegamiento en el sector norte de la ciudad. 

 

7754RATIFICA Convenio Específico para la Ejecución de Obra “MI PLACITA, 

REVITALIZACION PLAZOLETA PEDRO BOTTARO – PEDRO GOTTARDI” entre la 

Secretaría de Obras Públicas dependiente del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, , la 
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Municipalidad de Villa María,  con fecha veinte de agosto de dos mil veinte, que como Anexo I 

se acompaña a la presente. 

 

7755 RATIFICA Contrato celebrado entre el Centro Vecinal del Barrio Los Olmos y la 

Municipalidad de Villa María,  con fecha nueve de junio de dos mil veintiuno, que como Anexo 

I se acompaña a la presente.- 

 

7756 RATIFICA  Convenio celebrado entre el Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento y la 

Municipalidad de Villa María, en el marco de la obra “OPTIMIZACIÓN PLANTA 

DEPURADORA DE LÍQUIDOS CLOACALES VILLA MARÍA”, con fecha veinticinco de 

marzo de dos mil veintiuno, que como Anexo I se acompaña a la presente.-  

 

7757 ACEPTA la donación efectuada a los fines de que forme parte del dominio público municipal 

y destinada a calles públicas, a la superficie de terreno de CINCUENTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS DIEZ CON CINCUENTA Y TRES METROS CUADRADOS (54.210,53 m2), 

ubicado en el Departamento General San Martín, Provincia de Córdoba, matrículas 330.767 y 

330.768.-  

 

7758 PRESTA Acuerdo a partir del día de la fecha, a la designación propuesta mediante Decreto 470 

de fecha 17 de mayo de 2021, como representante de la Municipalidad de Villa María en el 

Directorio de la TERMINAL DE OMNIBUS SOCIEDAD DE ECONOMICA MIXTA, en el 

cargo ad honorem de PRESIDENTE DEL DIRECTORIO, al Sr. Franco VALZACCHI, DNI Nº 

32.785.574 y VICE PRESIDENTE DEL DIRECTORIO al Sr. Javier CABALLERO (DNI Nº 

26.862.506). 

7759 RATIFICA Contrato de Locación y Addenda al contrato, celebrados entre la señora Silvina 

Andrea SCAGLIA y la Municipalidad de Villa María con fecha tres de mayo de dos mil veintiuno 

y diez de agosto de dos mil veintiuno respectivamente, los que como Anexos I y II se adjuntan y 

forman parte de la presente.- 

 

 
ORDENANZA Nº 7.725 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON FUERZA 

DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- ESTIPULASE para la ciudad de Villa María el Reglamento de Usuario del servicio de 

abastecimiento de agua potable, recolección de desagües pluviales y transporte de aguas de lluvias, el 

que como Anexo I se adjunta y forma parte de la presente. 
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Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y      archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA MARÍA A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

 
Dr. Carlos R. DE FALCO 

Concejal 

Vicepresidente 1º Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N°512 

Villa María, 04 junio de 2021 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

ORDENANZA Nº 7.726 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON FUERZA 

DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFICASE el Convenio de Contrato celebrado la Municipalidad de Villa María, 

representada por el Sr. Presidente del Concejo Deliberante a cargo del Departamento Ejecutivo 

Municipal, Ing. Pablo Rosso, el Sr. Jefe de Gabinete, Dr. Héctor Muñoz y el Secretario de Ambiente, 

Obras y Servicios Públicos, Sr. Omar Regueira por una parte y por la otra, la Cooperativa de Trabajo 

7 de Febrero LTDA, representada por su Presidenta, Sra. Silvia Marcela Duran, con fecha uno de marzo 

de dos mil veintiuno, que como Anexo I se acompaña a la presente.- 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y      archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA MARÍA A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Dr. Carlos R. DE FALCO 

Concejal 

Vicepresidente 1º Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 
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Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N°513 

Villa María, 04 de Junio de 2.021 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

ORDENANZA Nº 7.727 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON FUERZA 

DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- ADHIERASE el Municipio a la Campaña Internacional “Banco Rojo”.  

Art. 2.- DECLARESE de interés municipal, cultural y social la mencionada campaña. 

Art. 3.- ESTABLEZCASE la colocación de Bancos Rojos, en diferentes espacios públicos de la ciudad, 

con leyendas que inviten a la reflexión sobre la violencia de género. 

Art. 4.- DISPONGASE que para cumplimentar el artículo nº 3, se convocará e invitará a instituciones 

feministas, organizaciones de mujeres, artistas locales y todas las que trabajen en pos de prevenir y 

asistir en la temática, para que de manera consensuada, determinen el lugar de instalación de bancos 

rojos en lugares públicos de la ciudad. 

Art. 5.- CREASE una comisión conformada por un/a representante del D.E.M., y un/a Concejal por 

cada uno de los bloques, una representante del Consejo de las Mujeres, Géneros y Diversidad, quienes 

receptaran las propuestas de intervención de bancos rojos. 

Art. 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y      archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA MARÍA A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Dr. Carlos R. DE FALCO 

Concejal 

Vicepresidente 1º Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 
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Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N°514 

Villa María, 04 de junio de 2.021 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

ORDENANZA Nº 7.728 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON FUERZA 

DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFICASE el Convenio Marco de Colaboración y Trabajo celebrado entre la 

Municipalidad de Villa María, representada por el Sr. Presidente del Concejo Deliberante a cargo del 

Departamento Ejecutivo Municipal, Ing. Pablo Rosso y el Sr. Secretario de Educación, Cultura y 

Promoción de la Ciencia, Prof. Rafael Oscar Sachetto por una parte y por la otra, la empresa 

INDUSTRIAS CORMETAL S.A., representada por el Sr. Cr. Matías López, con fecha tres de mayo 

de dos mil veintiuno. 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y      archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA MARÍA A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Dr. Carlos R. DE FALCO 

Concejal 

Vicepresidente 1º Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N°532 

Villa María, 14 de junio de 2.021 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

ORDENANZA Nº 7.729 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON FUERZA 

DE: 
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ORDENANZA 

 

Art. 1º.- ACEPTASE los bienes recibidos del Ministerio de Salud de la Nación. 

Art. 2º.- Incorporase al patrimonio de la Municipalidad de Villa María los siguientes equipamientos no 

fungibles: 

- CARRO DE LIMPIEZA (3), CARRO DE RESIDUOS DOMICILIARIOS (1), CARRO DE 

RESUIDOS PATÓGENOS (1), MESA CUADRADA (2), ECÓGRAFO PORTÁTIL (1), 

ELECTROCARDIÓGRAFO CON CARRO (2), OXÍMETRO DE PULSO (17), 

FLOWMETER OXÍGENO (21), TENSIÓMETRO ANAEROIDE DE PARED (17), PIE DE 

SUERO (54), EQUIPO RAYOS X RODANTE DIGITAL (1), LARINGOSCOPIO 8 RAMAS 

(2), RESUCITADOR ADULTO (2), TENSIÓMETRO ANAEROIDE DE PARED (24), 

LARINGOSCOPIO 4 RAMAS (1),  ESTERILIZADOR POR PERÓXODO DE HIDRÓGENO 

(1), CAMA CUCHETA (2), SILLA ALTA RODANTE GIRATORIA (2), MESA DE NOCHE 

(17), CARRO DE CURACIONES (2), CARRO DE TRANSPORTE DE MATERIAL (4), 

CARRO DE TRANSPORTE DE MATERIAL HASTA 10 KG (3), SILLA DE RUEDAS (5), 

EQUIPO DE HEMODIALISIS (1),  SILLA FIJA CON APOYABRAZOS (7), MESADA DE 

TRABAJO (2), ESCRITORIO SIMPLE (1), MESA AUXILIAR (1), CESTO METÁLICO (2), 

BOMBA DE INFUSIÓN VOLUMÉTRICA (18), MONITOR MULTIPARAMÉTRICO (12), 

CENTRAL DE MONITOREO (1), VENTILADOR MICROPROCESADO (12), CAMA DE 

TERAPIA INTENSIVA (12), CAMA ELÉCTRICA PARA TERAPIA INTENSIVA (10).- 

 

Art. 3º.- Dicha Sesión se da en el marco de la colaboración de las empresas INFOREST, 

TECNOIMAGEN, DRIPLAN S.A., INSTRUEQUIPOS S.A., RAYOS PIMAX S.R.L., PROPATO, 

INHAR, DENIMED, VISUP FARMA S.R.L., PETTINARI METAL SACIFIA, QUIROMED, NIPRO 

MEDICAL CORPORATION, ROYAL DOOR, MATERYN y TECME al Ministerio de Salud de la 

Nación. 

Art. 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y      archívese. 
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA MARÍA A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Dr. Carlos R. DE FALCO 

Concejal 

Vicepresidente 1º Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N°533  

Villa María, 14 de junio de 2.021 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

ORDENANZA Nº 7.730 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON FUERZA 

DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFICASE el Convenio de Adhesión y Compromiso entre el Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible de la Nación, representado por el Sr. Ministro Juan Cabandié, por una parte y 

por la otra, la Municipalidad de Villa María, representada en este acto por el señor Presidente del 

Concejo Deliberante a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal, Ing. Pablo Andrés ROSSO, que 

como Anexo I se acompaña a la presente.- 

Art. 2º.- RATIFICASE el Convenio de Adhesión y Compromiso entre el Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible de la Nación, representado por el Sr. Ministro Juan Cabandié, por una parte y 

por la otra, la Municipalidad de Villa María, representada en este acto por el señor Presidente del 

Concejo Deliberante a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal, Ing. Pablo Andrés ROSSO, que 

como Anexo II se acompaña a la presente.- 

Art. 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y      archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA MARÍA A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Dr. Carlos R. DE FALCO 

Concejal 

Vicepresidente 1º Concejo Deliberante 



                                                                                  

 

 

11  

 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 534 

Villa María, 14 de junio de 2.021 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

ORDENANZA Nº 7.731 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON FUERZA 

DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- ACEPTASE cesión de bienes efectuada a través del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible en el marco de un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para la Gestión de 

Residuos de la ciudad. 

Art. 2º.- Incorporase a patrimoniales de la Municipalidad de Villa María los siguientes equipamientos 

no fungibles: 

- Camión cargador IVECO, dominio AE587SS. 

- Pala cargadora frontal, marca ENSIGN. 

- Máquina Chipeadora, marca DEISA, modelo CH750M, serie 881-04. 

- Guillotina de Neumáticos, modelo GN500E, serie 881-04. 

Art. 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y      archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA MARÍA A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Dr. Carlos R. DE FALCO 

Concejal 

Vicepresidente 1º Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 535 

Villa María, 14 de junio de 2.021 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 
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ORDENANZA Nº 7.732 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON FUERZA 

DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFICASE  la ADENDA del Convenio de Financiación para la Ejecución de la Obra Plan 

Red de Emergencia Sanitaria Federal Covid-19 – Refacción y Mantenimiento – C.A.P.S ubicados en 

diferentes barrios de la Municipalidad de Villa María, suscripta entre el Secretario de Obras Públicas, 

dependiente del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, Dr. Martín Rodrigo GILL, por una parte y 

por la otra el Presidente del Concejo Deliberante a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal, Ing. 

Pablo Andrés ROSSO, con fecha veinte de mayo de dos mil veintiuno, la que como Anexo I se adjunta 

y forma parte de la presente.- 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y      archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA MARÍA A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Dr. Carlos R. DE FALCO 

Concejal 

Vicepresidente 1º Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N°536 

Villa María, 14 de junio de 2.021 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

ORDENANZA Nº 7.733 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON FUERZA 

DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- ACEPTASE como dación en pago el automóvil propiedad de la razón social AOS S.R.L, 

CUIT Nº 30-71194663-9, marca PEUGEOT, Modelo BOXER 350 MH Confort 2.3 HDI Larga Alta, 
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Dominio AA288WJ, Modelo 2016, el que se encuentra especialmente adaptado con su correspondiente 

carrozado para ser utilizado como ambulancia, con más los insumos que se detallan en el Anexo I que 

forma parte integrante de la presente, a los fines de cancelar deuda existente y períodos devengados y 

no vencidos correspondientes al año 2021, conforme la planilla que como Anexo II se acompaña a la 

presente. Los gastos de inscripción en el Registro Nacional Automotor serán a cargo del D.E.M.- 

Art. 2º.- ESTIPULASE que una vez compensado el monto correspondiente al bien que entrega AOS 

S.R.L – el cual se determina en la suma de PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 

VEINTICUATRO MIL CIEN ($4.224.100), conforme las tasaciones que como Anexo III y IV forman 

parte integrante de la presente, se generará un crédito a favor de la razón social para compensar con la 

deuda existente al día de la fecha y el saldo podrá ser utilizado como crédito fiscal utilizable 

exclusivamente para tasas Municipales de nuestra ciudad.  

Art. 3º.- ADMITASE la presente dación el pago solo de manera Excepcional, dentro del marco de la 

emergencia sanitaria provocada por “COVID 19” y teniendo en cuenta del bien que se trata. 

Art. 4º.- DISPONGASE que de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 943 y 1051 y subsiguientes del 

Código Civil y Comercial, AOS S.R.L responderá  por los vicios ocultos de los bienes entregados en 

dación de pago. 

Art. 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y      archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA MARÍA A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Dr. Carlos R. DE FALCO 

Concejal 

Vicepresidente 1º Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N°537 

Villa María, 14 de junio de 2.021 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

ORDENANZA Nº 7.734 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON FUERZA 

DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFICASE el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Villa María, representada por 

el señor Presidente del Concejo Deliberante a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal, Ing. Pablo 

Andrés ROSSO y  el señor Jefe de Gabinete, Dr. Héctor Guillermo MUÑOZ, por una parte y por la 

otra AADI-CAPIF A.C.R, representada por su Apoderado, Sr. Luis RUSSO, con fecha 01 de Marzo 

de 2021, el que como Anexo I se adjunta y forma parte de la presente.- 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y      archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA MARÍA A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO. 

Dr. Carlos R. DE FALCO 

Concejal 

Vicepresidente 1º Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N°569 

Villa María, 22 de junio de 2.021 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

ORDENANZA Nº 7.735 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON FUERZA 

DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFICASE la “CONTRATO DE LOCACION” celebrado entre la Municipalidad de Villa 

María, representada por el Presidente del Concejo Deliberante a cargo del Departamento Ejecutivo 

Municipal, Ing. Pablo Andrés ROSSO, el señor Jefe de Gabinete, Dr. Héctor MUÑOZ y el señor 

Secretario de Salud, Pedro TRECCO y por la otra el señor Olver Pedro PRATO, D.N.I. Nº 6.578.225, 
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en su carácter de locador,  con fecha veintinueve días del mes de marzo de dos mil veintiuno, el que 

como Anexo I se adjunta y forma parte de la presente.   

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y      archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA MARÍA A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO. 

Dr. Carlos R. DE FALCO 

Concejal 

Vicepresidente 1º Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N°570 

Villa María, 22 de junio de 2.021 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

ORDENANZA Nº 7.736 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON FUERZA 

DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFICASE la Adenda del Convenio Marco de Financiación y Adhesión al Plan “Argentina 

Hace II”, suscripta entre el Ministerio de Obras Públicas de la Nación, representado por el Sr. Ministro 

Dr. Gabriel Nicolás KATOPODIS (D.N.I. Nº 18.431.166) por una parte y, por el Presidente del 

Concejo Deliberante a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal, Ing. Pablo Andrés ROSSO 

(D.N.I. Nº 23.206.999), por la otra, con fecha veinte de mayo de dos mil veintiuno, que como Anexo I 

se acompaña a la presente.- 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y      archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA MARÍA A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO. 
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Dr. Carlos R. DE FALCO 

Concejal 

Vicepresidente 1º Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N°571 

Villa María, 22 de junio de 2.021 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

ORDENANZA Nº 7.737 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON FUERZA 

DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFICASE el Convenio Específico para la Ejecución de Obra “REFUNCIONALIZACIÓN 

TÚNEL HERMANOS SECO” entre entre la Secretaría de Obras Públicas dependiente del Ministerio 

de Obras Públicas de la Nación, representada por el Sr. Secretario Dr. Martín Rodrigo GILL, por una 

parte y por la otra, la Municipalidad de Villa María, representada en este acto por el señor Presidente 

del Concejo Deliberante a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal, Ing. Pablo Andrés ROSSO, 

con fecha siete de junio de dos mil veintiuno, que como Anexo I se acompaña a la presente.- 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y      archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA MARÍA A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO. 

Dr. Carlos R. DE FALCO 

Concejal 

Vicepresidente 1º Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 572 

Villa María, 22 de junio de 2.021 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 
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ORDENANZA Nº 7.738 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON FUERZA 

DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFICASE el Contrato de Locación, celebrado entre la señora Paola Patricia 

SANTUNIONE por una parte y por la otra, la   Municipalidad de Villa María, representada por el Sr. 

Presidente del Concejo Deliberante a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal Pablo Andrés 

ROSSO, con fecha 31 de mayo de 2021 el que como Anexo I se adjunta y forma parte de la presente.- 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y      archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA MARÍA A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO. 

Dr. Carlos R. DE FALCO 

Concejal 

Vicepresidente 1º Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N°573 

Villa María, 22 de junio de 2.021 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

ORDENANZA Nº 7.739 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON FUERZA 

DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFICASE el Convenio Específico para la Ejecución de Obra “Pavimentación e 

Iluminación en Barrios La Calera y San Nicolás” celebrado entre la Secretaría de Obras Públicas 

dependiente del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, representada por el Sr. Secretario, Dr. 

Martín Rodrigo GILL, por una parte y por la otra, la Municipalidad de Villa María, representada en 
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este acto por el señor Presidente del Concejo Deliberante a cargo del Departamento Ejecutivo 

Municipal, Ing. Pablo Andrés ROSSO, con fecha tres de junio de dos mil veintiuno, que como Anexo 

I se acompaña a la presente.- 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y      archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA MARÍA A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO. 

 Dr. Carlos R. DE FALCO 

Concejal 

Vicepresidente 1º Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N°574 

Villa María, 22 de junio de 2.021 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

ORDENANZA Nº 7.740 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON FUERZA 

DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que, por intermedio de la 

Secretaría de Economía y Modernización, otorgue y/o conceda la exención del pago del impuesto 

mínimo mensual de la Contribución que incide sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, 

para el período fiscal del corriente año. 

Art. 2º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que, por intermedio de la 

Secretaría de Economía y Modernización, otorgue y/o conceda la eximición del pago de la 

Contribución que incide sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, por los períodos 

fiscales de mayo, junio, julio y agosto del corriente año (05/2021, 06/2021, 07/2021 y 08/2021), a todos 

aquellos contribuyentes que tengan por actividad principal: bares, bares nocturnos, cervecerías, cafés 

y similares; restaurantes y cantinas; salones de fiesta y eventos; guarderías infantiles; servicios de 

prácticas deportivas (clubes, gimnasios); Hoteles, Hospedajes, Pensiones, Casa de Huéspedes, 
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Campamentos, Casas Amuebladas, Albergues Transitorios o Alojamientos por hora; Agencias de 

Viajes y Turismo; escuelas de danzas, canto, teatro y academias de idiomas; centro de formación 

profesional y academias de oficios; cines, teatros y centros culturales; servicios de esparcimiento: 

peluquerías, centros de estéticas, spa y similares; producción, composición, representación y servicios 

conexos al desarrollo de espectáculos teatrales y musicales, taxis, transportes escolares y cualquier otro 

vehículo dedicado al transporte de personas; agencias de taxi y remises. 

Art. 3º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que, por intermedio de la 

Secretaría de Economía y Modernización, otorgue y/o conceda la eximición del pago de la 

Contribución que incide sobre los rodados, de las CUOTAS TRES (3) Y CUATRO (4), para aquellos 

vehículos automotores que se encuentren destinados o afectados al funcionamiento y/o ejecución de 

las actividades económicas de taxis, transportes escolares y cualquier otro vehículo dedicado al 

transporte de personas. 

Art. 4º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que, por intermedio de la 

Secretaría de Economía y Modernización, otorgue y/o conceda la eximición del pago de la 

Contribución que incide sobre los inmuebles - Tasa de Servicios a la Propiedad, por los períodos 

fiscales de: mayo, junio, julio y agosto del corriente año (05/2021, 06/2021, 07/2021 y 08/2021), para 

aquellos inmuebles que se encuentren destinados o afectados al funcionamiento y/o ejecución de las 

actividades económicas de bares, bares nocturnos, cervecerías, cafés y similares; restaurantes y 

cantinas; salones de fiesta y eventos; guarderías infantiles; servicios de prácticas deportivas (clubes, 

gimnasios); Hoteles, Hospedajes, Pensiones, Casa de Huéspedes, Campamentos, Casas Amuebladas, 

Albergues Transitorios o Alojamientos por hora; Agencias de Viajes y Turismo; escuelas de danzas, 

canto, teatro y academias de idiomas; centro de formación profesional y academias de oficios; cines, 

teatros y centros culturales; servicios de esparcimiento: peluquerías, centros de estéticas, spa y 

similares; producción, composición, representación y servicios conexos al desarrollo de espectáculos 

teatrales y musicales, taxis, transportes escolares y cualquier otro vehículo dedicado al transporte de 

personas; agencias de taxi y remises. 

Art. 5°.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, en el supuesto de que algunos de los 

tributos en cuestión hayan sido efectivamente pagados por los contribuyentes, para que, por intermedio 

de la Secretaría de Economía y Modernización, y a su criterio, proceda a compensar los créditos fiscales 
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que resulten de la aplicación de la presente con cualquier otra deuda que el contribuyente mantenga 

con el Municipio, o generar un crédito fiscal a favor del beneficiario. 

Art. 6°.- DIFERIR el vencimiento para pago de la/s cuota/s de planes de facilidades de pago vigente/s 

que deban abonarse en los meses de mayo, junio, julio y agosto del corriente año, para ser cumplidas 

conforme disponga la reglamentación, a partir del mes de diciembre del año dos mil veintiunos 

(12/2021) con 0% de interés.  

Art. 7°.- SUSPÉNDASE la sanción de caducidad de los planes de facilidades de pago por falta de pago, 

hasta diciembre del corriente año. 

Art. 8º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y      archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA MARÍA A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO. 

VETADA POR DECRETO N°605 DE FECHA 01 DE JULIO DE 2021 

ORDENANZA Nº 7.741 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON FUERZA 

DE: 

 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- SUSPENDASE por el término de seis (6) meses, contado a partir de la vigencia de la presente 

Ordenanza, la aplicación de lo dispuesto en el Título XIII, Capítulo I, Artículo 220º, inc. a) de la 

Ordenanza General Impositiva Nº. 3155 y su modificatorias, a los usuarios comercial e industrial y de 

servicios. 

 

Art. 2º.- El D.E.M. deberá arbitrar los medios necesarios a los fines de poner en conocimiento a la 

Empresa Provincial de Energía Córdoba (E.P.E.C.) la presente normativa y sus alcances. 

Art. 3º.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción. 

Art. 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y      archívese. 
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA MARÍA A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO. 

 

VETADA POR DECRETO N°606 DE FECHA 01 DE JULIO DE 2021 

 

ORDENANZA Nº 7.742 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON FUERZA 

DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFÍCASE el Decreto del Departamento Ejecutivo Municipal Nº 538 de fecha catorce de 

junio de dos mil veintiuno, que como Anexo I se acompaña a la presente. 

 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y      archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA MARÍA A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO. 

Dr. Carlos R. DE FALCO 

Concejal 

Vicepresidente 1º Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N°577 

Villa María, 23 de junio de 2.021 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

ORDENANZA Nº 7.743 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON FUERZA 

DE: 

ORDENANZA 
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Art. 1º.- SUSPENDASE por el término de un año desde la sanción de la presente norma el artículo 8º 

de la Ordenanza Nº 6.880. 

Art. 2º.- ESTABLEZCASE que mientras rija la suspensión establecida en el artículo 1º de la presente, 

el Departamento Ejecutivo Municipal abonara al artista que cumpla con los requisitos establecidos en 

la Ordenanza Nº 6.880 la suma que puede deducir la persona individual o jurídica, dedicada a 

actividades empresariales y/o comerciales que asuma costos de realización de las actividades previstas 

en la  Ordenanza mencionada. 

Art. 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y      archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA MARÍA A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO. 

Dr. Carlos R. DE FALCO 

Concejal 

Vicepresidente 1º Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N°591 

Villa María, 25 de junio de 2.021 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

ORDENANZA Nº 7.744 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON FUERZA 

DE: 

 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- ADHIERASE la Municipalidad de Villa María a la Ley de la Provincia de Córdoba N° 10.756 

– Uso Medicinal de la Planta de Cannabis y sus derivados – su reglamentación y demás normas 

complementarias. 
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Art. 2°.- FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal para articular acciones y firmar 

convenios con instituciones académico científicas, organismos públicos y organizaciones no 

gubernamentales a los fines de colaborar activamente con la Nación y la Provincia para la consecución 

de los fines de esta específica normativa. 

Art. 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y      archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA MARÍA A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

 

Dr. Carlos R. DE FALCO 

Concejal 

Vicepresidente 1º Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 641 

Villa María, 13 julio de 2.021 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

ORDENANZA Nº 7.745 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON FUERZA 

DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFICASE el “CONVENIO DE COLABORACIÓN”, celebrado entre la 

MUNICIPALIDAD DE VILLA MARÍA, representada por el Sr. Presidente del Concejo Deliberante 

a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal, Ing. Pablo Andrés ROSSO, el Sr. Jefe de Gabinete, Dr. 

Héctor Guillermo MUÑOZ y el Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Omar 

REGUEIRA, por una parte; y la COOPERATIVA DE TRABAJO EL ANDEN, representada por su 

Presidente, Sr. Rafael GONZALES RUEDA y su Secretaria, Sra. Julieta Edith CHAVERO, por la otra, 

con fecha primero de marzo de dos mil veintiuno, que como Anexo I forma parte de la presente. 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y      archívese. 
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA MARÍA A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Dr. Carlos R. DE FALCO 

Concejal 

Vicepresidente 1º Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 643 

Villa María, 14 de julio de 2.021 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

ORDENANZA Nº 7.746 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON FUERZA 

DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFICASE el Convenio Marco para la fijación de pautas de realización “Programa de 

Sostenimiento de la Red Troncal con aplicación en Jurisdicciones Locales”,  celebrado entre la 

Dirección de Vialidad Nacional, representada por su Administrador General, Sr. Gustavo Héctor 

ARRIETA, por una parte,  y por la otra la Municipalidad de Villa María, representada en este acto por 

el señor Presidente del Concejo Deliberante a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal, Ing. Pablo 

Andrés ROSSO, con fecha cuatro de junio de dos mil veintiuno, que como Anexo I se acompaña a la 

presente.- 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y      archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA MARÍA A LOS  QUINCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO. 

Dr. Carlos R. DE FALCO 

Concejal 

Vicepresidente 1º Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 
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Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 655 

Villa María, 19 de julio de 2.021 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

ORDENANZA Nº 7.747 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON FUERZA 

DE: 

 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFICASE el Convenio entre la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia 

dependiente del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, representada por el Sr. Dr. Gabriel 

LERNER, por una parte y por la otra, la Municipalidad de Villa María, representada en este acto por 

el señor Presidente del Concejo Deliberante a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal, Ing. Pablo 

Andrés ROSSO, en el marco del “PROGRAMA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA CALIDAD 

DE VIDA PARA PERSONAS CON DETERIORO COGNITIVO, ALZHEIMER Y OTRAS 

DEMENCIAS”, con fecha cinco de mayo de dos mil veintiuno, que como Anexo I se acompaña a la 

presente.- 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y      archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA MARÍA A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

 

Dr. Carlos R. DE FALCO 

Concejal 

Vicepresidente 1º Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 656 

Villa María,  19 de julio de 2.021 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 
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ORDENANZA Nº 7.748 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON FUERZA 

DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFICASE el Convenio entre la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia 

dependiente del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, representada por el Sr. Dr. Gabriel 

LERNER, por una parte y por la otra, la Municipalidad de Villa María, representada en este acto por 

el señor Presidente del Concejo Deliberante a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal, Ing. Pablo 

Andrés ROSSO, en el marco del “PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN DE CUIDADORES 

DOMICILIARIOS EN CUIDADOS PALIATIVOS PARA PERSONAS MAYORES”, con fecha 

cinco de mayo de dos mil veintiuno, que como Anexo I se acompaña a la presente.- 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y      archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA MARÍA A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Dr. Carlos R. DE FALCO 

Concejal 

Vicepresidente 1º Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 657 

Villa María, 19 de julio de 2.021 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

ORDENANZA Nº 7.749 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON FUERZA 

DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- DESIGNASE con el nombre de Brigadier Juan Bautista Bustos al puente urbano ubicado en 

la intersección de Avenida Costanera, Barrio Santa Ana de Villa María y Avenida Barberis, Barrio 

Golf de Villa Nueva. 
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Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y      archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA MARÍA A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Dr. Carlos R. DE FALCO 

Concejal 

Vicepresidente 1º Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 658 

Villa María, 19 de julio de 2.021 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

ORDENANZA Nº 7.750 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON FUERZA 

DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- ADHIERASE la Municipalidad de Villa María a la Ley Provincial N° 10.728 Programa 

“Córdoba Inclusiva”, dictada el 16 de diciembre de 2020, promulgada en el Boletín Oficial el día 20 

de enero de 2021. 

Art. 2°.- La Secretaría de Inclusión Social y Territorio, o la Secretaría que la sustituyera en sus 

competencias, será la Autoridad de Aplicación de la presente Ordenanza. 

Art. 3° - FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal, con posterior ratificación del Concejo 

Deliberante, a efectuar las adecuaciones de créditos del Presupuesto General de la Administración del 

año 2021 que fueren necesarios para el adecuado cumplimiento de los objetivos de la presente. 

Art. 4°- FACULTASE al Departamento Ejecutivo para reglamentar la presente Ordenanza. 

Art. 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y      archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA MARÍA A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Dr. Carlos R. DE FALCO 
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Concejal 

Vicepresidente 1º Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 659 

Villa María, 19 de julio de 2.021 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

ORDENANZA Nº 7.751 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON FUERZA 

DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFICASE el Acta Acuerdo de Asistencia para la Ejecución del Proyecto de Intervención 

de “ACONDICIONAMIENTO URBANO PARA SECTOR CHALESES” celebrado entre entre la 

Secretaría de Obras Públicas dependiente del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, representada 

por el Sr. Secretario Dr. Martín Rodrigo GILL, por una parte y por la otra, la Municipalidad de Villa 

María, representada en este acto por el señor Presidente del Concejo Deliberante a cargo del 

Departamento Ejecutivo Municipal, Ing. Pablo Andrés ROSSO, con fecha uno de julio de dos mil 

veintiuno, que como Anexo I se acompaña a la presente.- 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y      archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA MARÍA A LOS VEINTIDOS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO. 

Dr. Carlos R. DE FALCO 

Concejal 

Vicepresidente 1º Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N°687 

Villa María, 27 de julio de 2.021 

Marcela AMBROSINI 
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Jefa de Despacho 

ORDENANZA Nº 7.752 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON FUERZA 

DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- Apruébense las bases y condiciones para llamar a Licitación Pública para la Restauración y 

Puesta En Valor Del Ex Edificio De Vías Y Obras “Gabín”. 

 

Art. 2º.- Las propuestas se ajustarán en un todo a las especificaciones que obran en el anexo: Pliego de 

Condiciones Generales, Particulares y de Especificaciones Técnicas, que forman parte de la presente 

Ordenanza. 

  

Art. 3º.- El Departamento Ejecutivo mediante Decreto, fijará el día, hora y lugar en que se llevará a 

cabo la Licitación Pública. La adjudicación sólo se hará efectiva cuando este desocupado de personas 

el Gabín Ferroviario. 

 

Art. 4°. - El D.E.M. tendrá la obligación de comunicar a este Concejo Deliberante los Convenios 

Particulares mencionados en la cláusula octava del Acuerdo General para la Relocalización de las 

familias habitantes. 

  

Art. 5º.- El llamado a Licitación se hará conocer mediante avisos que se publicarán como mínimo, tres 

(3) días consecutivos en el Boletín Oficial de la Provincia y tres (3) días consecutivos en los diarios 

locales, provinciales y nacionales, sin perjuicio de utilizarse otros medios de difusión. 

  

Art. 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y      archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA MARÍA A LOS VEINTIDOS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO. 

Dr. Carlos R. DE FALCO 

Concejal 

Vicepresidente 1º Concejo Deliberante 
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José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N°688 

Villa María, 27 de julio de 2.021 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

ORDENANZA Nº 7.753 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON FUERZA 

DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- Delimítese las áreas de riesgo de inundaciones y anegamiento en el sector norte de la ciudad. 

Art. 2º.-   Facultase al D.E.M. a rezonificar las áreas inundables en el sector norte de la ciudad como 

áreas de riesgo. 

Art. 3º.- Facultase al D.E.M. a recategorizar las parcelas y superficies construidas declaradas como 

áreas de riesgo como zona 7 (tarifa social) para las contribuciones que inciden sobre los inmuebles 

mientras no se finalicen todas las obras que forman parte del plan director de desagües pluviales 

previsto en la ordenanza 7193. 

Art. 4º.- protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al registro y boletín municipal y      archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA MARÍA A LOS VEINTIDOS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO. 

Dr. Carlos R. DE FALCO 

Concejal 

Vicepresidente 1º Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 693 

Villa María, 28 de julio de 2.021 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 
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ORDENANZA Nº 7.754 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON FUERZA 

DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFICASE el Convenio Específico para la Ejecución de Obra “MI PLACITA, 

REVITALIZACION PLAZOLETA PEDRO BOTTARO – PEDRO GOTTARDI” entre la Secretaría 

de Obras Públicas dependiente del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, representada por el Sr. 

Secretario Dr. Martín Rodrigo GILL, por una parte y por la otra, la Municipalidad de Villa María, 

representada en este acto por el señor Presidente del Concejo Deliberante a cargo del Departamento 

Ejecutivo Municipal, Ing. Pablo Andrés ROSSO, con fecha veinte de agosto de dos mil veinte, que 

como Anexo I se acompaña a la presente.- 

Art. 2º.- protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al registro y boletín municipal y      archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA MARÍA A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Dr. Carlos R. DE FALCO 

Concejal 

Vicepresidente 1º Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 715 

Villa María, 06 de agosto de 2.021 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

ORDENANZA Nº 7.755 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON FUERZA 

DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFICASE el Contrato celebrado entre el Centro Vecinal del Barrio Los Olmos, 

representado por su Presidente, Sr. Marcelo Raúl Ramón GONZALEZ (D.N.I. Nº 16.575.266), su 
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Secretaria, Sra. Mónica Patricia BARBUIO (D.N.I. N° 17.747.767), y su Tesorera, Sra. Esther Beatriz 

ANDRADA (D.N.I. N° 14.665.016) por una parte, y la Municipalidad de Villa María, representada en 

este acto por el Sr. Presidente del Concejo Deliberante a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal, 

Ing. Pablo Andrés ROSSO, el Sr. Jefe de Gabinete, Dr. Héctor G. MUÑOZ y el Sr. Secretario de 

Educación, Cultura y Promoción de la Ciencia, Prof. Rafael SACHETTO por la otra, en base al inicio 

de las obras de restauración del Centro de Promoción Familiar “Ana María Solís”, en el marco del Plan 

de Remodelaciones gestionados por la Secretaría de Obras Públicas de la Nación, dentro del Programa 

de Apoyo al Plan Nacional de Primera Infancia y a la Política de Universalización de la Educación 

Inicial para la ciudad de Villa María, con fecha nueve de junio de dos mil veintiuno, que como Anexo 

I se acompaña a la presente.- 

Art. 2º.- protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al registro y boletín municipal y      archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA MARÍA A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Dr. Carlos R. DE FALCO 

Concejal 

Vicepresidente 1º Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 716 

Villa María, 06 de agosto de 2.021 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

ORDENANZA Nº 7.756  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON FUERZA 

DE: 

ORDENANZA 

Art. 1º.- RATIFICASE el Convenio celebrado entre el Ente Nacional de Obras Hídricas de 

Saneamiento, representado por su Administrador, Dr. Enrique Tomás CRESTO por una parte, y la 

Municipalidad de Villa María, representada en este acto por el Sr. Presidente del Concejo Deliberante 

a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal, Ing. Pablo Andrés ROSSO por la otra, en el marco de 
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la obra “OPTIMIZACIÓN PLANTA DEPURADORA DE LÍQUIDOS CLOACALES VILLA 

MARÍA”,con fecha veinticinco de marzo de dos mil veintiuno, que como Anexo I se acompaña a la 

presente.- 

 Art. 2º.- protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al registro y boletín municipal y archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA MARÍA A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Dr. Carlos R. DE FALCO 

Concejal 

Vicepresidente 1º Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N°717 

Villa María, 06 de agosto de 2.021 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

ORDENANZA Nº 7.757 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON FUERZA 

DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- ACEPTASE la donación efectuada a los fines de que forme parte del dominio público 

municipal y destinada a calles públicas, a la superficie de terreno de CINCUENTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS DIEZ CON CINCUENTA Y TRES METROS CUADRADOS (54.210,53 m2), 

ubicado en el Departamento General San Martín, Provincia de Córdoba, matrículas 330.767 y 

330.768.-  

 Art. 2º.- INCORPÓRASE al Dominio Público Municipal lo donado en el artículo precedente destinado 

a calles públicas. -   

Art. 3º.- Lo donado en el art. 1º de la presente cuenta con los servicios de energía eléctrica, alumbrado 

público, agua y cloacas. - 



                                                                                  

 

 

34  

 

Art. 4º.- Proceda la Dirección de Obras Privadas, Planeamiento y Catastro de la Municipalidad, a la 

toma de razón de la presente donación, y posterior modificación de la plancha catastral. 

Art. 5º.- protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al registro y boletín municipal y      archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA MARÍA A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Dr. Carlos R. DE FALCO 

Concejal 

Vicepresidente 1º Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 718 

Villa María, 06 de agosto de 2.021 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

ORDENANZA Nº 7.758 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON FUERZA 

DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- PRESTASE ACUERDO a partir del día de la fecha, a la designación propuesta mediante 

Decreto 470 de fecha 17 de mayo de 2021, como representante de la Municipalidad de Villa María en 

el Directorio de la TERMINAL DE OMNIBUS SOCIEDAD DE ECONOMICA MIXTA, en el cargo 

ad honorem de PRESIDENTE DEL DIRECTORIO, al Sr. Franco VALZACCHI, DNI Nº 32.785.574. 

Art. 2º.- PRESTASE ACUERDO a partir del día de la fecha, a la designación propuesta mediante 

Decreto 470 de fecha 17 de mayo de 2021, como representante de la Municipalidad de Villa María en 

el Directorio de la TERMINAL DE OMNIBUS SOCIEDAD DE ECONOMICA MIXTA, en el cargo 

de VICE PRESIDENTE DEL DIRECTORIO al Sr. Javier CABALLERO (DNI Nº 26.862.506). 

Art. 3º.- protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al registro y boletín municipal y      archívese. 
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA MARÍA A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Dr. Carlos R. DE FALCO 

Concejal 

Vicepresidente 1º Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 757 

Villa María, 13 de agosto de 2.021 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

ORDENANZA Nº 7.759 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA SANCIONA CON FUERZA 

DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º.- RATIFICANSE el Contrato de Locación y la ADDENDA al contrato, celebrados entre la 

señora Silvina Andrea SCAGLIA por una parte y por la otra, la Municipalidad de Villa María, 

representada por el Sr. Presidente del Concejo Deliberante a cargo del Departamento Ejecutivo 

Municipal Pablo Andrés ROSSO y el Señor Jefe de Gabinete Héctor Guillermo Muñoz con fecha tres 

de mayo de dos mil veintiuno y diez de agosto de dos mil veintiuno respectivamente, los que como 

Anexos I y II se adjuntan y forman parte de la presente.- 

Art. 2º.- protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al registro y boletín municipal y      archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA MARÍA A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Dr. Carlos R. DE FALCO 

Concejal 

Vicepresidente 1º Concejo Deliberante 

José María, ALVAREZ 

Secretario Habilitado 

Concejo Deliberante 

Promulgada por Decreto N° 758 
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Villa María, 13 de agosto de 2.021 

Marcela AMBROSINI 

Jefa de Despacho 

DECRETOS D.E.M. 

DECRETO N°503,  01 junio de 2021 

HACER LUGAR a lo solicitado por las Señoras MARINELLI Sandra Silvia, D.N.I. Nº 17.671.354 y 

CANDELLERO Silvia, D.N.I. Nº 16.654.761 y en consecuencia otorgar la Tarifa Social respecto de 

la Contribución que incide sobre los Inmuebles - Tasa de Servicios a la Propiedad, para los períodos 

fiscales 2019, 2020 y 2021, con relación a las Cuentas Nº 22777-025 y 6700-119 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Sra. Celeste CURETTI -

Secretaria de Inclusión Social y Territorial, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ing. Pablo Andrés 

ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°504,  01 junio de 2021 

 LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA E 

INFRAESTRUCTURA, por la suma de PESOS DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y OCHO ($2.141.738,00) por los motivos descriptos en los considerandos 

del presente decreto 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, , Dr. Héctor MUÑOZ - 

Jefe de Gabinete, Ing. Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del 

Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°505,  02 junio de 2021 

OTORGASE UN SUBSIDIO al ENTE VILLA MARIA DEPORTE Y TURISMO SEM, por la suma 

de pesos SEIS MILLONES ($6.000.000,00), por el período correspondiente al mes de mayo de 2021, 

en el marco de la Ordenanza Nº6.609.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe 

de Gabinete, Ing. Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del 

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°506, 02 junio de 2021 

TÉNGASE como UNIDAD EJECUTORA MUNICIPAL de la obra “REPAVIMENTACIÓN, 

DOTACIÓN DE LUMINARIAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA EN AVENIDAS 

LARRABURE, Y LEANDRO N. ALEM, HASTA AV. BV. VÉLEZ SARSFIELD”, al Instituto 

Municipal de Inversión, con las funciones, atribuciones y obligaciones que resultan del instrumento de 

su creación.- 

Fdo. Sr. Omar REGUEIRA, Secretario de Ambiente Obras y Servicios Públicos, Dr. Héctor MUÑOZ 

Jefe de Gabinete,  Ing. Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del 

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°507, 02 junio de 2021 
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TÉNGASE como UNIDAD EJECUTORA MUNICIPAL de la obra “REPAVIMENTACIÓN, 

DOTACIÓN DE LUMINARIAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA A LAS CALLES SUCRE, 

DEAN FUNES E INDEPENDENCIA”, sus ampliaciones, adicionales y obras complementarias, al 

Instituto Municipal de Inversión, con las funciones, atribuciones y obligaciones que resultan del 

instrumento de su creación.- 

Fdo. Sr. Omar REGUEIRA, Secretario de Ambiente Obras y Servicios Públicos, Dr. Héctor MUÑOZ 

Jefe de Gabinete,  Ing. Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del 

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°508, 02 junio de 2021 

OTORGASE a la Señora MANSILLA Andrea Graciela (D.N.I. N°21.405.764), la Concesión por el 

término de Sesenta (60) años, contados a partir de la fecha del presente decreto, de los Derechos de 

Ocupación y Uso respecto de la fracción de terreno descripta precedentemente cuyas medidas, 

ubicación, linderos, y demás datos que la individualizan se dan por reproducidos en este lugar a todos 

los efectos legales.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe 

de Gabinete, Ing. Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del 

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°509,  03 junio de 2021 

HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia otorgar la Tarifa Social respecto de la 

Contribución que incide sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, para el periodo fiscal 

2021, a la Señora MONTENEGRO HILDA, D.N.I. Nº 14.665.503, con respecto al Comercio inscripto 

con el número de Cuenta 16361, al Señor ARIAS CESAR ALBERTO, D.N.I. Nº 27.644.759, con 

respecto al Comercio inscripto con el número de Cuenta 17530, a el Señor BLASCO SERGIO  

EDMUNDO, D.N.I. Nº 22.893.302, con respecto al Comercio inscripto con el número de Cuenta 

17021, al Señor HINNY CARLOS WALTER, D.N.I. Nº 16.575.417, con respecto al Comercio 

inscripto con el número de Cuenta 17205, a la Señora BUSTOS MARCELA MARICEL, D.N.I. Nº 

16.981.724, con respecto al Comercio inscripto con el número de Cuenta 17729, al Señor CERVINO 

DOMINGO IGNACIO, D.N.I. Nº 14.691.776, con respecto al Comercio inscripto con el número de 

cuenta 13190, y al Señor ALVAREZ LUIS, D.N.I. Nº 26.380.851, con respecto al Comercio inscripto 

con el número de Cuenta 17798.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe 

de Gabinete, Ing. Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del 

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°510,  03 junio de 2021 

HACER LUGAR a lo solicitado por la Señora FERNANDEZ Justa, D.N.I. Nº 3.592.608, y en 

consecuencia otorgar la Tarifa Social respecto de la Contribución que incide sobre los Inmuebles - 

Tasa de Servicios a la Propiedad, para los periodos fiscales 2017-2021, con relación a la Cuenta Nº 

14374-000.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe 

de Gabinete, Ing. Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del 

Departamento Ejecutivo Municipal 
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DECRETO N°511,  04 junio de 2021 

ADHIERESE la Municipalidad de Villa María, los días 5 y 6 de Junio de 2021, a las medidas de 

prevención sanitaria establecidas en los artículos 3°, 4° y 5° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 

334/2021 del Poder Ejecutivo Nacional.  

ADHIERESE la Municipalidad de Villa María, a las disposiciones del Decreto Nº 546 de fecha 04 de 

Junio, del Poder Ejecutivo Provincial, en los términos y condiciones que se detallan en este instrumento 

legal.  

DISPONESE la restricción de la circulación de personas entre las veinte horas (20:00) horas y las seis 

horas (06:00) del día siguiente, con excepción de quienes se encuentran debidamente autorizados por 

realizar actividades esenciales. En todos los casos quienes circulen lo deberán hacer con el certificado 

emitido por la App “Cuidar”.  

ESTIPULASE que, en el ámbito de la ciudad de Villa María, los comercios podrán funcionar en las 

horas a continuación se detallan:  

a) Grandes supermercados, hipermercados, grandes superficies y mayoristas entre las nueve horas 

(09:00) y las diecisiete horas (17:00).  

“2021"  

b) Lugares de abastecimiento de cercanía no contemplados en el inciso anterior (carnicerías, 

pescaderías, verdulerías, panaderías, venta de productos de limpieza, despensas, almacenes, 

minimercados, supermercados, kioscos y todo otro que implique el suministro de elementos 

esenciales), entre las siete horas (07:00) y las diecinueve horas (19:00). En el caso de los kioscos podrán 

trabajar entre las diecinueve horas (19:00) y las veintitrés horas (23:00) lo podrán hacer exclusivamente 

bajo modalidad delivery.  

c) Actividades comerciales no esenciales y profesiones liberales entre las siete (07:00) y las diecinueve 

horas (19:00).  

d) Bares, cafés, restobar, comedores y restaurantes, entre las siete (07:00) y las diecinueve horas 

(19:00), aplicando los protocolos vigentes, solo en espacios al aire libre, con un máximo de cuatro (4) 

personas por mesa, con atención al público. Entre las diecinueve horas (19:00) y las veintitrés horas 

(23:00) lo podrán hacer exclusivamente hacer bajo modalidad delivery.  

e) Los salones de fiestas, cines, teatros, bingos y casinos, peluquerías, salones de belleza y manicura 

permanecerán cerrados durante el periodo de vigencia de este acto.  

 

SUSPENDASE, en el ámbito de la ciudad de Villa María, la habilitación para realizar reuniones 

sociales y/o familiares en ambientes públicos o privados, con excepción de lo establecido en el artículo 

4° de la presente.  

HABILITANSE las actividades de esparcimiento y recreativas de carácter individual como caminata, 

ciclismo y running, siempre que se desarrollen en cercanías al domicilio de las personas y en el horario 

de circulación permitido.  

SUSPENDASE las actividades en gimnasio y natatorios, la actividad deportiva grupal, tanto en 

ambientes cerrados como al aire libre y el funcionamiento de clubes en todas sus instalaciones. Los 

patios de juegos en parques y plazas deberán permanecer cerrados.  

 HABILITANSE las obras privadas según el siguiente detalle: “2021"  

a) En viviendas habitadas, sólo se podrán realizar trabajos en el exterior.-  
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b) En viviendas sin habitar u obras en construcción, podrán desarrollarse trabajos dentro de los horarios 

dispuestos para las actividades no esenciales .  

En todos los casos se deberán respetar los protocolos vigentes.  

 PRORROGASE el receso administrativo dispuesto por Decreto N° 490, de fecha 22 de Mayo de 

2021, hasta el día 18 de Junio de 2021, en los mismos términos a los actualmente vigentes.  

SUSPENDASE todas las actividades religiosas de todos los credos reconocidos así como también las 

actividades turísticas en la ciudad.  

El presente decreto tiene vigencia entre el 07 de Junio y el 18 de Junio de 2021, ambos inclusive.  

DEROGASE toda normativa municipal que se oponga a la presente. 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ing. Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°512,  04 junio de 2021 

 PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.725 “…ESTIPULASE para la ciudad de Villa 

María el Reglamento de Usuario del servicio de abastecimiento de agua potable, recolección de 

desagues pluviales y transporte de aguas de lluvias, el que como Anexo I se adjunta y forma parte de 

la presente...”. 

Fdo. Sr. Omar REGUEIRA, Secretario de Ambiente Obras y Servicios Públicos, Dr. Héctor MUÑOZ 

Jefe de Gabinete,  Ing. Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del 

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°513,  04 junio de 2021 

 PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.726 “RATIFICASE el Convenio de Contrato 

celebrado entre la Municipalidad de Villa María y la Cooperativa de Trabajo 7 de Febrero Ltda., el 

que como Anexo I se acompaña a la presente...”. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Sr. Omar REGUEIRA, 

Secretario de Ambiente Obras y Servicios Públicos, Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete,  Ing. Pablo 

Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°514,  04 junio de 2021 

 PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.727 “…ADHIERASE el Municipio a la 

Campaña Internacional Banco Rojo...”. 

Fdo.Sra. Celeste CURETTI -Secretaria de Inclusión Social y Territorial, Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de 

Gabinete,  Ing. Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°515,  07 junio de 2021 

ASIGNASE un veinte por ciento (20%) como único porcentaje en concepto de ADICIONAL 

ESPECIAL, a la Sub Secretaria de Coordinación Administrativa, dependiente de la Secretaria de 

Educación, Cultura y Promoción de la Ciencia, Prof. Gabriela Andrea CABELLO (D.N.I. Nº 

23.160.871), a partir del día 01 de abril de dos mil veintiuno, sobre la asignación básica que le 

corresponde. 
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Fdo Prof. Rafael SACHETTO, Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la Ciencia Dr. Héctor 

MUÑOZ, Jefe de Gabinete,  Ing. Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo 

del Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°516,  07 junio de 2021 

HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. OLIVERO, Juan José D.N.I. Nº6.607.566 con domicilio 

en Avda. Hipólito Yrigoyen Nº85 de esta ciudad, Licencia N°2292 y la Sra. GIOVANNONI, Verónica 

D.N.I.N°21.583.000 con domicilio en calle Porfirio Seppey Nº 1035 de esta ciudad, Licencia N°17064; 

y en consecuencia otorgar la Tarifa Social respecto de la Contribución que incide sobre la ACTIVIDAD  

COMERCIAL INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS para los períodos fiscales 2020 y 2021. 

Fdo.Sra. Celeste CURETTI -Secretaria de Inclusión Social y Territorial,  Cra. Daniela LUCARELLI- 

Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete,  Ing. Pablo Andrés 

ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°517,  07 junio de 2021 

HACER LUGAR a lo solicitado por la señora CICCARELLI, María D.N.I. Nº5.636.573 con 

domicilio en calle Maestros Argentinos Nº 335 de esta ciudad, que su padre CICCARELLI, Luis es 

titular de la Cuenta Nº2412-000; y en consecuencia otorgar la Tarifa Social respecto de la Contribución 

que incide sobre la CONTRIBUCION SOBRE INMUEBLES – TASA POR SERVICIOS A LA 

PROPIEDAD para el período fiscal 2021. 

Fdo.Sra. Celeste CURETTI -Secretaria de Inclusión Social y Territorial,  Cra. Daniela LUCARELLI- 

Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete,  Ing. Pablo Andrés 

ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°518,  07 junio de 2021 

HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia otorgar la Tarifa Social respecto de la 

Contribución que incide sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, para el periodo 

fiscal 2021, al Señor BERARDI JUAN CARLOS, D.N.I. Nº 12.275.182, con respecto al Comercio 

inscripto con el número de Cuenta 3321.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete,  Ing. Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del 

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°519,  07 junio de 2021 

HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia otorgar la Tarifa Social respecto de la 

Contribución que incide sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, para el periodo fiscal 

2020-2021, la Señora CROCCO Marta D.N.I. Nº 14.665.934, con respecto al Comercio inscripto con 

el número de Cuenta 5380 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Ing. Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del 

Departamento Ejecutivo Municipal. 
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DECRETO N°520,  07 junio de 2021 

HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia otorgar la Tarifa Social respecto de la 

Contribución que incide sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, para el periodo fiscal 

2021, a la Señora MARTÍN Marcela Fabiana, D.N.I. Nº 21.405.534, con respecto al Comercio inscripto 

con el número de Cuenta 8430, a la Señora MACHADO Margarita, D.N.I. Nº 11.785.653, con respecto 

al Comercio inscripto con el número de Cuenta 11793, a la Señora MOYANO Victoria, D.N.I. Nº 

4.953.353, con respecto al Comercio inscripto con el número de Cuenta 14412, al Señor RADICE 

Fabián, D.N.I. Nº 21.405.156, con respecto al Comercio inscripto con el número de Cuenta 17386, al 

Señor SEGUIN Domingo, D.N.I. Nº 12.394.326, con respecto al Comercio inscripto con el número de 

Cuenta 16358, a la Señora QUINTEROS Ramona, D.N.I. Nº 13.538.473, con respecto al Comercio 

inscripto con el número de Cuenta 10770, al Señor PETTINARI David, D.N.I. Nº 16.575.228, con 

respecto al Comercio inscripto con el número de Cuenta 17694, a la Señora GUEVARA Julia Emilia, 

D.N.I. Nº 16.575.343, con respecto al Comercio inscripto con el número de Cuenta 12800, al Señor 

ACOSTA Oscar Omar, D.N.I. Nº 17.555.048, con respecto al Comercio inscripto con el número de 

Cuenta 17965, el Señor PACHECO Víctor Raúl, D.N.I. Nº 10.251.532, con respecto al Comercio 

inscripto con el número de Cuenta 772, a la Señora CALDERÓN Gisele Melisa, D.N.I. Nº 32.156.207, 

con respecto al Comercio inscripto con el número de Cuenta 17583, al Señor DELGADO Jorge 

Ceferino, D.N.I. Nº 22.078.748, con respecto al Comercio inscripto con el número de Cuenta 17467, y 

a la Señora CONDORI Shirley Romina, D.N.I. Nº 39.613.538, con respecto al Comercio inscripto con 

el número de Cuenta 17735.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Ing. Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del 

Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°521,  07 junio de 2021 

HACER LUGAR a lo solicitado por los Señores GALVAN PEDRO, D.N.I. Nº 13.647.818, LOZA 

MARCELO, D.N.I. Nº 21.757.131 y CANTA DANIEL, D.N.I. Nº 14.511.700 y por la Señora 

ZARATE MARCELA ALEJANDRA, D.N.I. Nº 18.527.409; y en consecuencia otorgar la Tarifa 

Social respecto de la Contribución que incide sobre los Inmuebles - Tasa de Servicios a la Propiedad, 

para los periodos fiscales 2021, con relación a las Cuentas Nº 5406-008, Nº 15635-000, Nº 11130-000 

y Nº 7272-000.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Ing. Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del 

Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°522,  07 junio de 2021 

HACER LUGAR a lo solicitado por las Señoras MASSEI MARÍA ANTONIA, D.N.I. Nº 10.857.380, 

MARTÍNEZ María del Carmen, D.N.I. Nº 11.527.828, FOLCO LILIANA, D.N.I. Nº 17.555.093 y 

PARDO OLGA, D.N.I. Nº 11.527.482; y en consecuencia otorgar la Tarifa Social respecto de la 

Contribución que incide sobre los Inmuebles – Tasa de Servicios a la Propiedad, para los periodos 

fiscales 2021, con relación a las Cuentas Nº 4886-000, Nº 19106-000, Nº 19666-000 y Nº 10709-000.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Ing. Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del 

Departamento Ejecutivo Municipal 
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DECRETO N°523,  07junio de 2021 

HACER LUGAR a lo solicitado por las Señoras TAPIA MALENA, D.N.I. Nº 40.781.732, FIERRO 

NORA, D.N.I. Nº 21.405.470 y GÓMEZ ROSANA, D.N.I. Nº 22.415.726 y al Sr. ALTAMIRANDA 

CESARIO VALENTÍN; y en consecuencia otorgar la Tarifa Social respecto de la Contribución que 

incide sobre los Inmuebles – Tasa de Servicios a la Propiedad, para los periodos fiscales 2021, con 

relación a las Cuentas Nº 24072-000, Nº 12989-000, Nº 18276-000 y Nº 19901-053.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Ing. Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del 

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°524,  07 junio de 2021 

HACER LUGAR a lo solicitado por la Señora REYNOSO EMMA BEATRIZ, D.N.I. Nº 6.267.050 

y el Señor DOMINGUEZ MIGUEL ÁNGEL, D.N.I. Nº 14.038.460; y en consecuencia otorgar la 

Tarifa Social respecto de la Contribución que incide sobre los Inmuebles – Tasa de Servicios a la 

Propiedad, para los periodos fiscales 2020-2021, con relación a las Cuentas Nº 13031-000 y Nº 6700-

115.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Ing. Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del 

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°525,  07 junio de 2021 

HACER LUGAR a lo solicitado por las Señoras PAEZ Alejandra Noemí, D.N.I. Nº 18.158.387, 

CALLEJOS Inés Graciela, D.N.I. Nº 16.318.942, ROSSI Alicia, D.N.I. Nº 14.959.592, DELFINI 

María, D.N.I. Nº 31.062.726, RODRÍGUEZ Viviana, D.N.I. Nº 25.453.778, CORDOBA Francisca 

María, D.N.I. Nº 4.562.042, RODRÍGUEZ María Luisa, D.N.I. Nº 11.025.800, CARPENE Norma 

Beatriz, D.N.I. Nº 16.465.041, SALIBI Norma Fabiana, D.N.I. Nº 22.996.398, MALDONADO Liliana 

del Rosario, D.N.I. Nº 13.726.735, AVILA Irma María, D.N.I. Nº 4.705.333, LEIVA Stella Maris, 

D.N.I. Nº 13.457.369 y los Señores CARBONARI Miguel Angel, D.N.I. Nº 6.601.696, BRIGNONE 

Ernesto Francisco, D.N.I. Nº 6.609.920, RIVAROLA Ricardo, D.N.I. Nº 17.555.135, AYALA Miguel 

Ángel, D.N.I. Nº 12.672.434, LEIRAS Rogelio Alfredo, D.N.I. Nº 6.600.415, CIGNETTI Rubén, 

D.N.I. Nº 17.145.478, ZICRE Jorge Alberto, D.N.I. Nº 20.779.237, BUSTOS Javier Oscar, D.N.I. Nº 

25.110.075 y CALDERON Ricardo Waldino, D.N.I. Nº 12.145.699, y en consecuencia otorgarles la 

Tarifa Social respecto de la Contribución que incide sobre los Inmuebles – Tasa de Servicios a la 

Propiedad, para los periodos fiscales 2020-2021, con relación a las Cuentas Nº 6462-000, Nº 25413-

000, Nº 5207-000, Nº 5382-004, Nº 15484-000, Nº 1356-000, Nº 26251-000, Nº 12354-000, Nº 11796-

000, Nº 21849-010, Nº 24570-000, Nº 13775-000, Nº 15752-219, Nº 6199-000, Nº 18319-000, Nº 

18366-031, Nº 14452-000, Nº 17696-000, Nº 15669-000, Nº 25043-017 y Nº 24607-000.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Ing. Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del 

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°526,  07 junio de 2021 
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HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia otorgar la Tarifa Social respecto de la 

Contribución que incide sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, para el periodo fiscal 

2021, a la Señora SEQUEIRA Marisa Beatriz, D.N.I. Nº 29.361.466, con respecto al Comercio 

inscripto con el número de Cuenta 13913, a la Señora ALLASIA Alicia, D.N.I. Nº 20.245.007, con 

respecto al Comercio inscripto con el número de Cuenta 13742, al Señor LAFURCADA Víctor, con 

respecto al Comercio inscripto con el número de Cuenta 15951, al Señor MARÍN Miguel, D.N.I. Nº 

10.652.001, con respecto al Comercio inscripto con el número de Cuenta 11719, a la Señora PLATINI 

María Fernanda, D.N.I. Nº 28.583.892, con respecto al Comercio inscripto con el número de Cuenta 

15457, a la Señora TAPPERO Marisa, D.N.I. Nº 17.555.264, con respecto al Comercio inscripto con 

el número de Cuenta 17548, al Señor AHUMADA Favio Alejandro, D.N.I. Nº 31.608.410, con 

respecto al Comercio inscripto con el número de Cuenta 12368, y a la Señora AMANTE María José, 

D.N.I. Nº 30.267.987, con respecto al Comercio inscripto con el número de Cuenta 15476.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Ing. Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del 

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°527,  07 junio de 2021 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARIA DE EDUCACION CULTURA Y 

PROMOCION DE LA CIENCIA, por la suma de PESOS NOVENTA MIL ($90.000,00), por los 

motivos descriptos en los Considerando del presente decreto 

Fdo. Prof. Rafael SACHETTO, Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la Ciencia,  Cra. 

Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de 

Gabinete, Ing. Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°528,  08 junio de 2021 

NO HACER LUGAR al reclamo planteado por el Señor GUTIERREZ Daniel Alejandro 

(D.N.I.Nº35.670.834), en función de ser manifiestamente improcedente la responsabilidad que le 

compete a este Municipio, y en consecuencia ordenar el archivo de las presentes actuaciones.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinet, Ing. Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°529,  09 junio de 2021 

HACER LUGAR a lo solicitado por la Señora DIAZ Teresita, D.N.I. Nº 5.783.397, y en consecuencia 

otorgar la Tarifa Social respecto de la Contribución que incide sobre los Inmuebles - Tasa de Servicios 

a la Propiedad, para los periodos fiscales 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021, con relación a la Cuenta Nº 

11820-000.-  

Fdo. Sra. Celeste CURETTI -Secretaria de Inclusión Social y Territorial, Cra. Daniela LUCARELLI- 

Secretaria de Economía y Modernización- Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Ing. Pablo Andrés 

ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°530,  10 junio de 2021 
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 LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la JEFATURA DE GABINETE, por la suma de PESOS 

SESENTA Y CINCO MIL ($ 65.000,00), por los motivos descriptos en los considerandos del presente 

decreto. 

Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización- Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de 

Gabinete y Ing. Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°531,  10 junio de 2021 

 LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la JEFATURA DE GABINETE, por la suma de PESOS 

SESENTA MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON CUARENTA CENTAVOS 

($60.651,40), por los motivos descriptos en los considerandos del presente decreto 

Fdo.Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización- Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°532,  14 junio de 2021 

 PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.728 “…RATIFICASE el Convenio Marco de 

Colaboración y Trabajo celebrado entre la Municipalidad de Villa María, representada por el Sr. 

Presidente del Concejo Deliberante a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal, Ing. Pablo Rosso 

y el Sr. Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la Ciencia, Prof. Rafael Oscar Sachetto por 

una parte y por la otra, la empresa INDUSTRIAS CORMETAL SA, representada por el Sr. Cr. Matias 

López, con fecha tres de mayo de dos mil veintiuno...”. 

Fdo. Prof. Rafael SACHETTO, Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la Ciencia Cra. 

Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización- Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de 

Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°533,  14 junio de 2021 

 PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.729 “…ACEPTASE los bienes recibidos del 

Ministerio de Salud de la Nación...”. 

Fdo. Pedro TRECCO, Secretario de Salud - Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete - Pablo Andrés 

ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°534,  14 junio de 2021 

 PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.730 “RATIFICASE el Convenio de Adhesión 

y Compromiso entre el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación, representado por 

el Sr. Ministro Juan Cabandié, por una parte y por la otra, la Municipalidad de Villa María, representada 

en este acto por el señor Presidente del Concejo Deliberante a cargo del Departamento Ejecutivo 

Municipal, Ing. Pablo Andrés ROSSO, que como Anexo I se acompaña a la presente...”. 

Fdo. Omar REGUEIRA, Secretario de Ambiente Obras y Servicios Públicos, Dr. Héctor MUÑOZ, 

Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal 
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DECRETO N°535,  14 junio de 2021 

 PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.731 “… ACEPTASE cesión de bienes 

efectuada a través del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en el marco de un préstamo del 

Banco Interamericano de Desarrollo para la Gestión de Residuos de la ciudad...”. 

Fdo. Omar REGUEIRA, Secretario de Ambiente Obras y Servicios Públicos, Dr. Héctor MUÑOZ, 

Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°536,  14 junio de 2021 

 PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.732 “… RATIFICASE la ADENDA del 

Convenio de Financiación para la Ejecución de a Obra Plan Red de Emergencia Sanitaria Federal 

Covid-19 Refacción y Mantenimiento -CAPS ubicados en diferentes barrios de la Municipalidad de 

Villa María, suscripta entre el Secretario de Obras Públicas, dependiente del Ministerio de Obras 

Públicas de la Nación, Dr. Martin Rodrigo GILL, por una parte y por otra el Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal, Ing. Pablo Andrés ROSSO, con fecha 

veinte de mayo de dos mil veintiuno, la que como Anexo I se adjunta y forma parte de la presente...”. 

Fdo. Omar REGUEIRA, Secretario de Ambiente Obras y Servicios Públicos, Cra. Daniela 

LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización-Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo 

Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°537,  14 junio de 2021 

 PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.733 “… ACEPTASE como dación en pago el 

automóvil propiedad de la razón social AOS SRL, CUIT N ° 30-71194663-9, marca PEUGEOT, 

Modelo BOXER 350 MH Confort 2.3 HDI Larga Alta, Dominio AA288WI, Modelo 2016, el que se 

especialmente adaptado con su correspondiente carrozado para ser utilizado como ambulancia, con 

más los insumos que se detallan en el Anexo I que forma parte integrante de la presente, a los multas 

de cancelar deuda existente y períodos devengados y no vencidos correspondientes al año 2021. 

conforme la planilla que como Anexo Il se acompaña a la presente...”. 

Fdo. Pedro TRECCO, Secretario de Salud -  Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y 

Modernización-Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°538,  14 junio de 2021 

 ESTABLECESE un Subsidio No Reembolsable por parte del Gobierno Municipal de hasta $ 100.000 

(Pesos cien mil), para los contribuyentes inscriptos en la Contribución que incide sobre la Actividad 

Comercial, Industrial y de Servicios cuya actividad principal encuadre dentro de los rubros  

 

 

 

AUTORICESE a la Secretaría de Economía y Modernización conjuntamente con la Secretaría de Inclusión 

Social y Territorio a estipular medidas de ayuda al personal en relación de dependencia afectado a las 

actividades comerciales y/o de servicios descriptos en el artículo precedente.  
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EXIMASE el pago de la Contribución que incide sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios 

para los contribuyentes cuya actividad principal encuadre en los Rubros de las siguientes actividades: 

Salones de Eventos Infantiles y de Fiesta, Jardines/Guarderías Maternales, Cines y Teatros, con carácter 

retroactivo a partir del mes de Abril 2021 y por todo el período de su inhabilitación para desarrollar la 

mencionada actividad.  

EXIMASE del pago de la Contribución que incide sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios 

correspondiente a las liquidaciones correspondientes a los meses de Mayo y Junio 2021, ambos inclusive, 

a los contribuyentes cuya actividad principal encuadre en los rubros más afectados por la pandemia 

Covid19, que a continuación se detallan: 

64101 TRANSP. URBANO/SUBURBANO/INTERURBANO PASAJEROS 

64102 TRANSP. DE PASAJEROS A LARGA DISTANCIA 

64103 TRANSP. DE PASAJEROS /NC/ 

64301 SERVICIOS DE EXCURSIONES PROPIAS 

64302 AGENCIAS DE VIAJES Y TURISMO 

66109 PELUQUERIAS Y PEDICURIAS 

66110 SALONES DE BELLEZA, INST. DE HIGIENE Y ESTETICA CORPORAL 

66105 ACADEMIAS DE GIMNASIA Y RECUPERACION Y SIMILARES 

66111 ESTUDIOS FOTOGRAFICOS  FOTOGRAFIAS COMERCIALES 

66129 SONIDO E ILUMINACION 

66146 SALONES DE FIESTAS, EVENTOS, ETC. 

67300 SERVICIOS DE ESPARCIMIENTOS 

68101 RESTAURANTES Y CANTINAS 

68102 EXPENDIO DE PIZZAS, EMPANADAS Y AFINES, PARRILLADAS 

68103 BARES, BARES NOCTURNOS, CERVECERIAS, CAFES Y SIMILARES 

68105 CONFITERIAS, SERV. DE LUNCH Y SALONES DE TE 

68106 EXPENDIO DE COMIDAS Y BEBIDAS, CON ESPECTACULO 

68107 BARES, CERVECERIAS, CAFES Y SIMIL. HASTA 10 MESAS 

68201 HOTELES Y SIMILARES 

68202 HOSPEDAJES 

68203 PENSIONES 

68204 CASAS DE HUESPEDES AMOBLADAS, CAMPAMENTOS 

68205 CASAS AMUEBLADAS, ALBERGUES TRANSITORIOS, ALOJAMIENTOS POR HORA. 

EXIMASE del Pago de la Contribución que incide sobre la Actividad Comercial, Industrial y de 

Servicios, para las liquidaciones correspondientes a los meses de Mayo y Junio 2021, a todos los 

contribuyentes que a la fecha del presente decreto se encontraran inscripto bajo el “Régimen 

Simplificado para Pequeños Contribuyente – Monotributo” y cuya categoría al momento de la solicitud 

encuadrara en la A, B o C . 

HAGASE SABER que se encuentran suspendida por el término de un (1) año, según ordenanza Nº 

7.702, la aplicación de lo dispuesto en el Título XIII, Capítulo I, Artículo 220º, inc. a) de la Ordenanza 

General Impositiva Nº 3.155 y sus modificatorias, a los contribuyentes, que se encuentren inscriptos 

en el Municipio para el desarrollo de actividades comerciales, industriales y de 

servicios conforme lo regula el Art. 117º y subsiguientes de la referida Ordenanza, en los rubros que 

se vieron más perjudicados por el Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio (ASPO) que debió 

instaurarse para mitigar el impacto de la crisis sanitaria consecuencia de la pandemia COVID-19. 

64101 TRANSP. URBANO/SUBURBANO/INTERURBANO PASAJEROS 

64102 TRANSP. DE PASAJEROS A LARGA DISTANCIA 
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64103 TRANSP. DE PASAJEROS /NC/ 

64301 SERVICIOS DE EXCURSIONES PROPIAS 

64302 AGENCIAS DE VIAJES Y TURISMO 

66109 PELUQUERIAS Y PEDICURIAS 

66105 ACADEMIAS DE GIMNASIA Y RECUPERACION Y SIMILARES 

66111 ESTUDIOS FOTOGRAFICOS O FOTOGRAFIAS COMERCIALES 

66129 SONIDO E ILUMINACION 

66146 SALONES DE FIESTAS, EVENTOS, ETC. 

67300 SERVICIOS DE ESPARCIMIENTOS 

68101 RESTAURANTES Y CANTINAS 

68102 EXPENDIO DE PIZZAS, EMPANADAS Y AFINES, PARRILLADAS 

68103 BARES, BARES NOCTURNOS, CERVECERIAS, CAFES Y SIMILARES 

68105 CONFITERIAS, SERV. DE LUNCH Y SALONES DE TE 

68106 EXPENDIO DE COMIDAS Y BEBIDAS, CON ESPECTACULO 

68107 BARES, CERVECERIAS, CAFES Y SIMIL. HASTA 10 MESAS 

52439 VENTA ARTICULOS EN GENERAL. QUIOSCOS 

68201 HOTELES Y SIMILARES 

68202 HOSPEDAJES 

68203 PENSIONES 

68204 CASAS DE HUESPEDES AMOBLADAS, CAMPAMENTOS 

68205 CASAS AMUEBLADAS, ALBERGUES TRANSITORIOS, ALOJAMIENTOS POR HORA. 
Los beneficios de los artículos precedentes serán a solicitud del contribuyente que deberán obligatoriamente 

dar cumplimiento a los requisitos y condiciones que oportunamente estipule la Secretaria de Economía y 

Modernización.  

FACULTESE a la Secretaría de Economía y Modernización a dictar las normas complementarias 

pertinentes para la puesta en marcha del presente. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización-Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°539,  14 junio de 2021 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la Dra. PEREZ CORREA CECILIA  por la suma de PESOS 

CINCUENTA Y CUATRO MIL CIENTO UNO CON SEIS CENTAVOS ($54.101,06), por los 

motivos descriptos en los considerandos del presente instrumento.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización-Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°540,  14 junio de 2021 

 LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la Sra. LEDESMA MARIA DEL CARMEN por la suma 

de PESOS SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS ONCE CON CINCUENTA Y NUEVE 

CENTAVOS ($63.911,59), por los motivos descriptos en los considerandos del presente instrumento.- 
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Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización-Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

 DECRETO N°541, 15 junio de 2021 

 DISPONGASE la baja, con efecto al día Primero de Julio del año Dos Mil Veintiuno (01/07/2021), 

de la agente municipal, Señora LOPEZ MORICI Silvia Mariana - D.N.I. Nº14.511.426 – Legajo 

Personal Nº113, para acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, Ley Nº8024 y normas 

reglamentarias, complementarias y modificatorias, según Resolución Serie “W” Nº002578/2021 de 

fecha Nueve de Junio de Dos Mil Veintiuno (09/06/2021), de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y 

Retiros de Córdoba 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°542,  15 junio de 2021 

 DESE de baja por fallecimiento, con efecto al día Treinta y Uno de Mayo de Dos Mil Veintiuno 

(31/05/2021), a la agente municipal, Señora CARBALLO Estela Mary - M.I. Nº13.930.085 - Legajo 

Personal Nº1303.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°543,  15 junio de 2021 

DISPONGASE la baja, con efecto al día Primero de Julio del año Dos Mil Veintiuno (01/07/2021) del 

agente municipal, Señor RANTICA Alfredo Fausto, D.N.I. Nº11.785.803 – Legajo Personal Nº985, 

para acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, Ley Nº24.476, según las disposiciones de la 

Ley Nº24.241, sus modificatorias y reglamentarias vigentes, según Resolución Nº01303/2021 de la 

ANSES.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°544,  16 junio de 2021 

NO HACER LUGAR al reclamo planteado por la Señora OLIVERO Delia Dominga (D.N.I. Nº 

11.306.052), en función de ser manifiestamente improcedente la responsabilidad que le compete a este 

Municipio, y en consecuencia ordenar el archivo de las presentes actuaciones.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización-Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°545,  16 junio de 2021 
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LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SOCIEDAD PATRONATO DE LA INFANCIA de ésta 

ciudad, por la suma de PESOS TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES CON 

CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($39.373,59) a la Sociedad Patronato de la Infancia de esta 

ciudad, conforme Ordenanza del Concejo Deliberante número 5.316.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización-Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°546,  16 junio de 2021 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SOCIEDAD PATRONATO DE LA INFANCIA de ésta 

ciudad, por la suma de PESOS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS DIECISEIS CON 

SETENTA Y NUEVE CENTAVOS ($56.616,79) a la Sociedad Patronato de la Infancia de esta ciudad, 

conforme Ordenanza del Concejo Deliberante número 5.316 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización-Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°547,  16 junio de 2021 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SOCIEDAD PATRONATO DE LA INFANCIA de ésta 

ciudad, por la suma de PESOS SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS 

($64.676,00) a la Sociedad Patronato de la Infancia de esta ciudad, conforme Ordenanza del Concejo 

Deliberante número 5.316.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización-Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°548,  16 junio de 2021 

AUTORIZASE a la SECRETARIA DE ECONOMIA Y MODERNIZACIÓN a abonar favor de la 

SECRETARIA DE SALUD, la suma de PESOS CIENTO DIECISIETE MIL ($117.000,00) la que se 

hará en ordenes de pagos mensuales por la suma de PESOS TRECE MIL ($13.000,00) correspondiente 

a los meses de abril a diciembre inclusive por los motivos descriptos en los considerandos del presente 

decreto. 

Fdo. TRECCO, Pedro, Secretario de Salud - Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y 

Modernización-Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°549,  16 junio de 2021 

 LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARIA DE GOBIERNO SEGURIDAD 

CIUDADANA Y ASUNTOS LEGALES, por la suma de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00), 

por los motivos descriptos en los considerandos del presente decreto. 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización-Dr. Héctor MUÑOZ, 
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Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°550,  16 junio de 2021 

 LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARÍA DE AMBIENTE OBRAS Y 

SERVICIOS PUBLICOS, por la suma de PESOS NUEVE MIL SESENTA Y TRES ($9.063,00); por 

los motivos descriptos en los Considerandos del presente Decreto.- 

Fdo. Omar REGUEIRA, Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Publicos -Cra. Daniela 

LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización-Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo 

Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

  

DECRETO N°551,  16 junio de 2021 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARIA DE EDUCACION CULTURA Y 

PROMOCION DE LA CIENCIA, por la suma de PESOS CINCUENTA Y CINCO ($55.000,00), por 

los motivos descriptos en los Considerando del presente decreto. 

Fdo. Prof. Rafael SACHETTO, Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la Ciencia Cra. 

Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización-Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de 

Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

  

DECRETO N°552,  16 junio de 2021 

 ACEPTASE a partir del día 01 de junio del corriente año la renuncia presentada por la señora Noelía 

Sofía MACAGNO (D.N.I. Nº 31.625.853) al cargo de Coordinadora de Turismo. MUNICIPALIDAD 

DE VILLA MARIA Departamento Ejecutivo  

DESIGNASE con efecto al día primero de junio del corriente año COORDINADORA DE TURISMO, 

a la Señorita Sofía Paola VILCHES, (D.N.I. Nº 31.416.200), dependiente del Villa María Deporte y 

Turismo SEM, con asignación mensual equivalente a la que según la legislación vigente (Ordenanza 

Nº 6.454) fija como remuneración para el cargo de Coordinador, con más un 25% de adicional especial, 

(establecido por el art. 14º de la citada Ordenanza).-  

 DESIGNASE con efecto al día primero de junio del corriente año COORDINADOR EJECUTIVO, al 

Ab. Gabriel FALCHETTO, (D.N.I. Nº 25.289.899), con asignación mensual equivalente a la que según 

la legislación vigente (Ordenanza Nº 6.454) fija como remuneración para el cargo de Coordinador.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización-Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal. 

  

DECRETO N°553,  16 junio de 2021 

 LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la JEFATURA DE GABINETE, por la suma de UN 

MILLON NOVECIENTOS CUARTENTA Y DOS MIL ($1.942.000,00), por los motivos descriptos 

en los considerandos del presente decreto. 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización-Dr. Héctor MUÑOZ, 
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Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°554,  17 junio de 2021 

 DESAFECTASE, a partir del día 17 de junio de 2021, a la Lic. TUNINETTI, Rosana (D.N.I. 

25.236.427), del cargo de Directora General de Cuidados Integrales de la Salud, dependiente de la 

Secretaria de Salud 

Fdo. TRECCO, Pedro, Secretario de Salud - Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de 

Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo 

Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°555,  17 junio de 2021 

DESÍGNASE, a partir del día 18 de junio de 2021, Directora General de Cuidados Integrales de la 

Salud, a la Lic. María Jimena VEGA (D.N.I.: 31.519.479) con asignación mensual equivalente a la 

que según la legislación vigente (Ordenanza Nº 6.454) fija como remuneración para el cargo de 

Director (Art. 13º).- 

Fdo. TRECCO, Pedro, Secretario de Salud - Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de 

Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo 

Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°556,  17 junio de 2021 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARIA DE SALUD, por la suma de PESOS 

MIL DOSCIENTOS ($ 1.200,00), por los motivos descriptos en los considerandos del presente 

decreto.- 

Fdo. TRECCO, Pedro, Secretario de Salud - Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y 

Modernización-Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°557,  17 junio de 2021 

 LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARIA DE SALUD, por la suma de PESOS 

CUATRO MIL TRESCIENTOS DIEZ ($ 4.310,00), Por los motivos descriptos en los considerandos 

del presente decreto. 

Fdo. TRECCO, Pedro, Secretario de Salud - Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y 

Modernización-Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°558,  17 junio de 2021 

AUTORIZASE a la SECRETARIA DE ECONOMIA Y MODERNIZACION a abonar, a favor de la 

SECRETARIA DE EDUCACION, CULTURA Y PROMOCION DE LA CIENCIA, la suma de 

PESOS UN MILLON SETECIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS VEINTITRES CON 

OCHENTA CENTAVOS ($1.725.523,80); la que se hará en ordenes de pagos mensuales por la suma 

de PESOS QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL  
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CIENTO SETENTA Y CUATRO CON SESENTA CENTAVOS ($575.174,60) correspondiente a los 

meses de abril, mayo y junio del corriente año, por los motivos descriptos en los considerandos del 

presente decreto.- 

Fdo. Prof. Rafael SACHETTO, Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la Ciencia Ab. 

Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales Cra. 

Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización-Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de 

Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°559,  17 junio de 2021 

OTÓRGASE UN SUBSIDIO NO REINTEGRABLE a la “E.M.T.U.P.S.E.”, con destino a 

cumplimentar el convenio ratificado por Ordenanza Nº 7.709, por la suma de PESOS SEISCIENTOS 

SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UNO CON CINCUENTA Y OCHO 

CENTAVOS ($662.871,58), correspondiente al mes de mayo de 2021, y por la suma de PESOS 

SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UNO CON CINCUENTA Y 

OCHO CENTAVOS ($662.871,58), correspondiente al mes de junio del 2021; debiendo ser 

transferidas dichas sumas a la cuenta bancaria de “TRANS – BUS S.R.L. CUIT Nº 33-70913080-9”.- 

 OTÓRGUESE UN SUBSIDIO NO REINTEGRABLE a la “E.M.T.U.P.S.E.”, con destino a 

cumplimentar el convenio ratificado por Ordenanza Nº 7.709, por la suma de pesos SEISCIENTOS 

SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UNO CON CINCUENTA Y OCHO 

CENTAVOS ($662.871,58), correspondiente al mes de Julio del año 2021; la suma de pesos 

SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UNO CON CINCUENTA Y 

OCHO CENTAVOS ($662.871,58) correspondiente al mes de agosto del año 2021; la suma de pesos 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE CON TRECE 

CENTAVOS ($658.739,13) para el mes de septiembre del año 2021; la suma de pesos SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE CON TRECE CENTAVOS 

($658.739,13) para el mes de octubre del año 2021, la suma de pesos SEISCIENTOS CINCUENTA 

Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE CON DIEZ CENTAVOS ($658.739,10) para 

el mes de noviembre de 2021; y la suma de pesos SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 

CUARENTA Y DOS CON SESENTA Y TRES CENTAVOS ($779.042,63) correspondiente al mes 

de diciembre de 2021, los que serán transferidos con vencimiento al día 15 de cada mes, debiendo ser 

depositada cada suma de dinero directamente a la cuenta bancaria de “TRANS – BUS S.R.L. CUIT Nº 

33-70913080-9”.-  

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización-Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°560, 18 junio de 2021 

NO HACER LUGAR al reclamo planteado por el Señor BUSTOS Mijael Nicolás (D.N.I. Nº 

40.739.959), en función de ser manifiestamente improcedente la responsabilidad que le compete a este 

Municipio, y en consecuencia ordenar el archivo de las presentes actuaciones.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización-Dr. Héctor MUÑOZ, 

Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal 
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DECRETO N°561,  18 junio de 2021 

DECLARAR prescriptos los períodos 12/1991 a 11/2010, ambos inclusive, correspondiente a la 

Contribución que incide sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, respecto de la Cuenta 

Nº 689, inscripta a nombre del Señor BELTRAMO, Néstor Martín (D.N.I. Nº 8.307.166).- 

Fdo.Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización-Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°562,  18 junio de 2021 

ADHIERESE la Municipalidad de Villa María, a las disposiciones del Decreto Nº 599 de fecha 18 de 

Junio del corriente año, del Poder Ejecutivo Provincial, en los términos y condiciones que se detallan 

en este instrumento legal.  

DISPONESE la restricción de la circulación de personas entre las veinte horas (20:00) horas y las seis 

horas (06:00) del día siguiente, con excepción de quienes se encuentran debidamente autorizados por 

realizar actividades esenciales. En todos los casos quienes circulen lo deberán hacer con el certificado 

emitido por la App “Cuidar”.  

ESTIPULASE que, en el ámbito de la ciudad de Villa María, los comercios podrán funcionar en las 

horas a continuación se detallan:  

a) Grandes supermercados, hipermercados, grandes superficies y mayoristas entre las ocho horas 

(08:00) y las dieciocho horas (18:00) podrán funcionar con atención al público. Una hora antes y una 

hora después del horario indicado podrá permanecer en el interior el personal que desarrolla tareas 

internas de administración y limpieza.-  

b) Lugares de abastecimiento de cercanía no contemplados en el inciso anterior (carnicerías, 

pescaderías, verdulerías, panaderías, venta de productos de limpieza, despensas, almacenes, 

minimercados, supermercados, kioscos y todo otro que implique el suministro de elementos 

esenciales), entre las siete horas (07:00) y las veinte horas (20:00). En el caso de los kioscos podrán 

trabajar entre las veinte horas (20:00) y las veintitrés horas (23:00), exclusivamente bajo modalidad 

delivery.  

c) Actividades comerciales no esenciales y profesiones liberales entre las siete (07:00) y las diecinueve 

horas (19:00), bajo los protocolos autorizados para cada actividad, reduciendo al treinta por ciento 

(30%) el factor ocupación habilitado cuando la actividad se desarrolle en espacios cerrados.-  

d) Bares, cafés, restobar, comedores y restaurantes, entre las siete (07:00) y las diecinueve horas 

(19:00), aplicando los protocolos vigentes, en espacios al aire libre, con un máximo de cuatro (4) 

personas por mesa, con atención al público. En espacios cerrados se habilita la actividad hasta un treinta 

por ciento (30%) del factor de ocupación autorizado. Solo se podrá superar el número de cuatro (4) 

personas por mesa cuando se trate de un grupo de personas convivientes, debidamente acreditado, y 

bajo la exclusiva responsabilidad del propietario y/o responsable del comercio. Entre las diecinueve 

horas (19:00) y las veintitrés horas (23:00) lo podrán hacer exclusivamente hacer bajo modalidad 

delivery.  

e) Jardines Maternales y guarderías podrán funcionar conforme protocolos vigentes, en el horario de 

siete horas (07:00) a diecinueve horas (19:00)  
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f) Salones de Estética y Peluquerías, podrán funcionar de siete horas (07:00) a diecinueve horas 

(19:00) con estricto cumplimiento de protocolos establecidos para la actividad.  

g) El Cementerio Municipal podrá funcionar entre las ocho horas (08:00) a las diecinueve horas 

(19:00) con estricto cumplimiento de protocolo establecido para la actividad.  

h) Los salones de fiestas, cines, teatros, bingos y casinos, permanecerán cerrados durante el periodo 

de vigencia de este acto.  
SUSPENDASE, en el ámbito de la ciudad de Villa María, la habilitación para realizar reuniones 

sociales y/o familiares en ambientes públicos o privados, con excepción de lo establecido en el artículo 

3° de la presente.  

HABILITANSE las actividades de esparcimiento y recreativas de carácter individual como caminata, 

ciclismo y running, siempre que se desarrollen en cercanías al domicilio de las personas y en el horario 

de circulación permitido.  

SUSPENDASE las actividades en gimnasio y natatorios, la actividad deportiva grupal, tanto en 

ambientes cerrados como al aire libre y el funcionamiento de clubes en todas sus instalaciones. Los 

patios de juegos en parques y plazas deberán permanecer cerrados. Gimnasios, Natatorios y 

Actividades Deportivas Individuales en Clubes, podrán funcionar con aplicación de los protocolos 

autorizados a partir del 26 de junio de 2021.-  

HABILITANSE las obras privadas según el siguiente detalle:  

a) En viviendas habitadas, sólo se podrán realizar trabajos en el exterior.-  

b) En viviendas sin habitar u obras en construcción, podrán desarrollarse trabajos dentro de los horarios 

dispuestos para las actividades no esenciales .  

En todos los casos se deberán respetar los protocolos vigentes.  

HABILITANSE las actividades religiosas en los horarios en que se permite la circulación, debiendo 

realizarse con hasta el treinta por ciento (30%) del factor de ocupación permitido, conforme lo 

dispuesto por la Decisión Administrativa De la Jefatura de Gabinete de Ministros del Gobierno 

Nacional DECAD-2021-593-APN-JGM.  

PRORROGASE el receso administrativo dispuesto por Decreto N° 490, de fecha 22 de Mayo de 2021, 

y prorrogado por Decreto N° 511, de fecha 04 de Junio, en los mismos términos a los actualmente 

vigentes, hasta el día 02 de Julio de 2021 inclusive, en los mismos términos que los actualmente 

vigentes.  

El presente decreto tiene vigencia entre las cero horas (00:00) del día 19 de Junio hasta las veinticuatro 

horas (24:00) del día 02 de julio de 2021.  

DEROGASE toda normativa municipal que se oponga a la presente.  

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°563, 22 junio de 2021 

AUTORIZASE A LA SECRETARIA DE ECONOMIA Y MODERNIZACIÓN a abonar favor del 

Sr. CARRANZA, NESTOR FABIAN, DNI Nº 17.555.430, la suma de PESOS SEISCIENTOS 

NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 

609.772,98), suma que se hará efectiva mediante ocho (8) cuotas mensuales, iguales y consecutivas, 

por la suma de PESOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTIUNO CON SESENTA Y 
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DOS CENTAVOS ($76.221,62) cada una, por lo motivos descriptos en los considerandos del presente 

instrumento. 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales - Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ, 

Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°564, 22 junio de 2021 

APROBAR el plano de mensura, unión y subdivisión solicitado por los representantes del PARQUE 

INDUSTRIAL Y TECNOLOGICO DE VILLA MARIA SEM, respecto de las fracciones descriptas 

en el visto de este decreto 

Fdo. Omar REGUEIRA, Secretario de Ambiente Obras y Servicios Públicos Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°565,  22 junio de 2021 

 LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE INVERSIÓN, por la suma 

de PESOS CINCO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y 

CUATRO ($5.592.174,00); por los motivos descriptos en los considerandos del presente Instrumento. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°566,   22 junio de 2021 

 LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE INVERSIÓN, por la suma 

de PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

Y CUATRO CON SETENTA CENTAVOS ($3.329.984,70); por los motivos descriptos en los 

considerandos del presente Instrumento 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°567,  22 junio de 2021 

 TÉNGASE como UNIDAD EJECUTORA MUNICIPAL y responsable de las obras de infraestructura 

derivadas del convenio firmado entre la Municipalidad de Villa María por un lado, y el Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Córdoba por el otro, en el marco del “Programa Manos 

a la Obra” en el cual los internos del Servicio Penitenciario Nº 5 de esta ciudad se capacitan y realizan 

la colocación de adoquines, al Instituto Municipal de Vivienda e Infraestructura, con las funciones, 

atribuciones y obligaciones que resultan del instrumento de su creación.-  

Fdo. Omar REGUEIRA, Secretario de Ambiente Obras y Servicios Públicos Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

DECRETO N°568,  22 junio de 2021 
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AUTORIZASE a la SECRETARIA DE ECONOMIA Y MODERNIZACIÓN a abonar favor de la 

SECRETARIA DE EDUCACION, CULTURA Y PROMOCION DE LA CIENCIA, la suma de 

PESOS CUATROCIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS ($405.600,00); la que se hará en ordenes 

de pagos mensuales por la suma de PESOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS ($33.800,00) 

correspondiente a los meses de enero a diciembre inclusive, del corriente año, por los motivos 

descriptos en los considerandos del presente decreto.- 

Fdo. Prof. Rafael SACHETTO, Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la Ciencia Cra. 

Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de 

Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°569,  22 junio de 2021 

 PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.734 “… RATIFICASE el Convenio celebrado 

entre la Municipalidad de Villa María, representada por el señor Presidente del Concejo Deliberante a 

cargo del Departamento Ejecutivo Municipal, Ing. Pablo Andrés ROSSO y el señor Jefe de Gabinete. 

Dr. Héctor Guillermo MUÑOZ, por una parte y por la otra AADI-CAPIF A.C.R. representada por su 

Apoderado, Sr. Luis RUSSO, con fecha 01 de Marzo de 2021, el que como Anexo I se adjunta y forma 

parte de la presente....”. 

Fdo. Pedro TRECCO, Secretario de Salud, Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y 

Modernización Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°570,  22 junio de 2021 

 PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.735 “… RATIFICASE el Contrato de Locación 

celebrado entre la Municipalidad de Villa María, representada por el señor Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal, Ing. Pablo Andrés ROSSO, el señor Jefe 

de Gabinete. Dr. Héctor Guillermo MUÑOZ y el señor Secretario de Salud, Pedro TRECCO por una 

parte y por la otra el señor Olver Pedro PRATO (DNI N°6.578.225), en su carácter de locador, con 

fecha 29 de Marzo de 2021, el que como Anexo I se adjunta y forma parte de la presente....”. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°571,  22 junio de 2021 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.736 “… RATIFICASE la Adenda del Convenio 

Marco de Financiación y Adhesión al Plan "Argentina Hace II", suscripta entre el Ministerio de Obras 

Públicas de la Nación. representado por el Sr. Ministro Dr. Gabriel Nicolás KATOPODIS (D.N.I. N° 

18.431.166) por una parte y, por el Presidente del Concejo Deliberante a cargo del Departamento 

Ejecutivo Municipal, Ing. Pablo Andrés ROSSO (D.N.I. N° 23.206.999), por la otra, con fecha veinte 

de mayo de dos mil veintiuno, que como Anexo I se acompaña a la presente.....”. 

Fdo. Omar REGUEIRA - Secretario de Ambiente Obras y Servicios Públicos, Cra. Daniela 

LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo 

Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 
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DECRETO N°572,  22 junio de 2021 

 PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.737“… RATIFICASE el Convenio Específico 

para la Ejecución de Obra “REFUNCIONALIZACION TUNEL HERMANOS SECO” entre la 

Secretaría de Obras Públicas dependiente del Ministerio de Obras Públicas de la Nación. representado 

por el Sr. Secretario Martín Rodrigo GILL, por una parte y, por la otra la Municipalidad de Villa María, 

representada en este acto por el señor Presidente del Concejo Deliberante a cargo del Departamento 

Ejecutivo Municipal, Ing. Pablo Andrés ROSSO, con fecha siete de junio de dos mil veintiuno, que 

como Anexo I se acompaña a la presente...” 

 Fdo. Omar REGUEIRA - Secretario de Ambiente Obras y Servicios Públicos Cra. Daniela 

LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo 

Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°573,  22 junio de 2021 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.738, “RATIFICASE el Contrato de Locación 

celebrado entre la señora Paola Patricia SANTUNIONE por una parte y por la otra, la Municipalidad 

de Villa María, representada por el  Señor Presidente del Concejo Deliberante a cargo del 

Departamento Ejecutivo  de la Ciudad de Villa María, Ing. Pablo Andres ROSSO, con fecha 31 de 

mayo  de 2021 que como Anexo I se adjunta y forma parte de la presente 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, 

Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°574,  22 junio de 2021 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.739 “… RATIFICASE el Convenio Específico 

para la Ejecución de Obra “PAVIMENTACION E ILUMINACION EN BARRIOS LA CALERA Y 

SAN NICOLAS” celebrado entre la Secretaría de Obras Públicas dependiente del Ministerio de Obras 

Públicas de la Nación. representado por el Sr. Secretario Martín Rodrigo GILL, por una parte y por la 

otra, la Municipalidad de Villa María, representada en este acto por el señor Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal, Ing. Pablo Andrés ROSSO, con fecha tres 

de junio de dos mil veintiuno, que como Anexo I se acompaña a la presente...”. 

Fdo. Omar REGUEIRA - Secretario de Ambiente Obras y Servicios Públicos Cra. Daniela 

LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo 

Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°575,  22 junio de 2021 

NOTIFICASE a las Señoras CASASNOVAS, Catalina Marcela - D.N.I. Nº 35.639.035 y WEIGAND, 

Delia María Marcela - D.N.I. Nº 10.701.419, que la empresa constructora adopta de manera correcta 

las medidas de seguridad en base al “plan de seguridad”; su implementación y seguimiento en función 

de las directivas ordenadas por un profesional especialista en Higiene y Seguridad. Por otra parte, el 

Municipio obliga a la constructora a seguir lo establecido por la Ord. Nº 6.402 a través de su personal 

idóneo de la Dirección de Obras Privadas. 
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Fdo. Omar REGUEIRA - Secretario de Ambiente Obras y Servicios Públicos Ab. Eduardo Luis 

RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales -Dr. Héctor 

MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°576,  22 junio de 2021 

ADMITASE la petición formulada por el Señor MATTEA, Alberto Hugo (D.N.I. Nº 8.363.561), y en 

consecuencia DECLARASE a favor del titular exclusivo del automotor Dominio AA-628-WH, 

exención de pago del “Impuesto a los Automotores”, “…a partir de la fecha de su solicitud, 22.02.2021, 

en adelante, y  

mientras el contribuyente y/o responsable satisfaga todas las exigencias que las normas establecen en 

cada caso para estar comprendido en las mismas, y en tanto no se modifiquen las circunstancias que 

motivaron su otorgamiento (…); debiendo renovarse la citada exención de manera anual (Enero de 

cada año)” 

Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de 

Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°577,  23 junio de 2021 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.742“… RATIFICASE el Decreto del 

Departamento Ejecutivo Municipal N°538 de fecha catorce de junio de dos mil veintiuno, que como 

Anexo I se acompaña a la presente...”. 

Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de 

Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°578,  23 junio de 2021 

HACER LUGAR a lo solicitado por la Señora GUTIERREZ LILIAN DEL ROSARIO (D.N.I. Nº 

10.053.057), y en consecuencia, DAR DE BAJA el beneficio de eximición de impuesto al automotor 

que recaía sobre el dominio “AA 532 VL” a partir del período 06/2020 en adelante. 

Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de 

Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°579,  23 junio de 2021 

HACER LUGAR a lo solicitado por el Señor VILLARNOVO WALTER (D.N.I. Nº 28.064.956), y 

en consecuencia, ABONAR al peticionante, como pago resarcitorio de los daños sufridos, la suma de 

pesos VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS CON CINCO CENTAVOS ($29.226,05).- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, 

Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal. 
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DECRETO N°580,  23 junio de 2021 

 AUTORIZASE la transferencia de la licencia de taxi, interno Nº 425 de titularidad del Sr. MISAGNA 

ERNESTO DAVID, D.N.I. Nº 28.625.954, Argentino, soltero, con domicilio real en calle I. Rucci Nº 

875, de la ciudad de Villa María, Pcia. de Córdoba, a favor de la Sra. TISSERA MARÍA ERNESTINA, 

D.N.I. Nº 30.091.694, soltera, con domicilio real en calle Estados Unidos Nº 1391, ésta ciudad, Pcia. 

de Córdoba, afectando a tales fines el vehículo de su propiedad marca FIAT; modelo SIENA - Año 

2015 - Dominio “PDK-220”.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, 

Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°581,  23 junio de 2021 

 AUTORIZASE al Sr. LEONARDO RUBÉN CALABRÓ, D.N.I. Nº 23.346.753, con domicilio real 

en calle Viamonte Nº 1349, ésta ciudad, Pcia. de Córdoba a reemplazar el automóvil que tenía afectado 

al servicio de taxi (Interno Nº 024) por otra unidad de su propiedad automotor “Marca: FIAT; Modelo: 

SIENA - Año 2015; Dominio: “OVN- 522”.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, 

Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°582,  23 junio de 2021 

DESESTIMASE el Recurso de Reconsideración interpuesto por la Señora DONOSO Mónica Silvana 

(D.N.I. Nº 16.982.073), y en consecuencia ratificar todo lo actuado en el Expediente Nº 69.477, en 

especial el Decreto Nº 123, de fecha 08 de Febrero de 2021.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°583,  23 junio de 2021 

HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia eximir a los mismos de presentar por ante 

autoridad de control las constancias de pago al día, de sus obligaciones fiscales y/o impositivas, del 

propio permisionario como así también del o los choferes, si así correspondiere, quedando en 

consecuencia dicha obligación cumplimentada con la sola presentación y/o exhibición de las 

inscripciones de ley, conforme lo prescribe la ordenanza del rubro, y para el caso de choferes, además 

sus correspondientes inscripciones, la acreditación mediante declaración jurada y/ notarial del tipo de 

contratación laboral convenida entre los mismos, conforme a ley.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, 

Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°584,  23 junio de 2021 
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AUTORIZASE a la SECRETARIA DE ECONOMIA Y MODERNIZACIÓN a abonar favor de la 

SECRETARIA DE EDUCACION, CULTURA Y PROMOCION DE LA CIENCIA, la suma de 

PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL ($288.000,00); la que se hará en ordenes de pagos 

mensuales por la suma de PESOS TREINTA Y DOS MIL ($32.000,00) por los motivos descriptos en 

los considerandos del presente decreto.- 

Fdo. Prof. Rafael SACHETTO, Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la Ciencia Cra. 

Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de 

Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°585,  23 junio de 2021 

HACER LUGAR a lo solicitado por el Señor GONZALEZ PABLO, en ese entonces con carácter de 

Presidente del Instituto Municipal de la Vivienda, y en consecuencia, RESCINDIR el contrato 

subscripto entre el Sr. Intendente Municipal, otrora en función, Eduardo Luis Accastello y la 

adjudicataria, Sra. FLORES MIRTHA VERONICA - D.N.I. Nº 28.699.573.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, 

Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

 DECRETO N°586,  24 junio de 2021 

ABRÓGASE el Decreto 369 de fecha 12 de abril de 2021 en todas y cada una de sus partes.-  

EXCLUIR del concurso llevado a cabo en el expediente Nº 78.839 a la Agente MARTINENGO, 

JORGELINA, D.N.I: 29.940.269, por los motivos descriptos en el considerando del presente.  

INCORPÓRASE a partir del primero de junio del corriente año a la planta permanente de la 

Municipalidad de Villa María a la agente ARMENTA ESCOBAR María Corina D.N.I .Nº 94.872.223 

en el CARGO DE ADMINISTRATIVO – AGRUPAMIENTO PERSONAL ADMINISTRATIVO – 

SUBGRUPO PERSONAL AUXILIAR ADMINISTRATIVO – CATEGORÍA 5 – AREA OFICINA 

DE EMPELO – PLANIFICACIÓN, RELACIONES INSTITUCIONALES Y VINCULACIÓN 

COMUNITARIA.-  

DISPÓNGASE que el agente ALCANTARA, Juan Hector, D.N.I Nº 24.230.508 se encuentra en 

primer lugar del orden de mérito, el agente PARIS, Patricio Sebastián D.N.I. Nº 27.108.910 en el 

segundo lugar en el orden de merito y la agente GARCÍA RODRÍGUEZ, Florencia DNI N°31.300.313 

en tercer lugar del orden de merito para futuras vacantes en el cargo concursado conforme lo estipula 

el articulo 14 inc. a de la Ordenanza Nº 5510.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°587,  24 junio de 2021 

AUTORIZASE la transferencia de la licencia de taxi, interno Nº 273 de titularidad de la Sr. 

FERNANDO PABLO BORELLO, D.N.I. Nº 17.371.173, Argentino, casado, con Susana Haydee 

Giordano, D.N.I. Nº 13.972.592, con domicilio real en calle Teniente Ibañez Nº 2525, de la ciudad de 

Villa María, Pcia. de Córdoba, a favor del Sr. JORGE HORACIO CASALE, D.N.I. Nº 11.422.930, 
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casado con Olga Edith Calderón, D.N.I. Nº 10.652.031, con domicilio real en calle Malvinas 

Argentinas Nº 1764, ésta ciudad, Pcia. de Córdoba, afectando a tales fines el vehículo de su propiedad 

marca CHEVROLET; modelo PRISMA 4P SEDAN - Año 2018 - Dominio “AD–240-HP”.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°588,  24 junio de 2021 

ADMITASE el pedido formulado por el CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS 

FERROVIARIOS a través de su Presidente Sr. DAMIANI Osvaldo y su Secretario Sr. 

CONSTANTINI Francisco, y en consecuencia, DECLARANSE prescriptos los períodos 01/1992 a 

02/1994 inclusive, correspondiente a la Contribución que incide sobre los Cementerios, respecto del 

Contrato de Cementerio Nº 1212000300.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°589,  24 junio de 2021 

OTORGASE UN SUBSIDIO a la COMPAÑÍA DE TRATAMIENTOS ECOLOGICOS S.A., por la 

suma de PESOS SIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL VEINTICINCO 

CON SESENTA CENTAVOS ($ 7.942.025,60), por los motivos descriptos en los considerandos del 

presente decreto.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°590,  25 junio de 2021 

DECLARANSE prescriptos los períodos 01/1994 a 12/2015, ambos inclusive, de la Tasa por Servicios 

a la Propiedad, respecto del inmueble empadronado en la Cuenta Nº 13215-130, solicitado por la 

Señora REYNOSO, Florencia Antonella D.N.I. Nº 37.050.375.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°591,  25 junio de 2021 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.743, “SUSPENDASE por el término de un 

año desde la sanción de la presente norma el artículo 8º de la Ordenanza Nº 6.880…”.- 

Fdo. Prof. Rafael SACHETTO, Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la Ciencia Cra. 

Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de 

Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 
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DECRETO N°592,  25 junio de 2021 

ADMITASE la petición formulada por la Señora BERTELLO, Beatriz Marta (D.N.I. Nº 10.694.708), 

y en consecuencia DECLARASE a favor de la titular exclusivo del automotor Dominio MHZ-684, 

exención de pago del “Impuesto a los Automotores” para el presente período fiscal 2021, “…con 

vigencia desde la fecha de su solicitud, 05.02.2021, en adelante, y mientras el contribuyente y/o 

responsable satisfaga todas las exigencias que las normas establecen en cada caso para estar 

comprendido en las mismas, y en tanto no se modifiquen las circunstancias que motivaron su 

otorgamiento”, debiendo renovarse la citada exención de manera anual.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°593,  25 junio de 2021 

OTORGASE al Señor MONTENEGRO Agustín (D.N.I. Nº 35.894.866), la habilitación 

correspondiente para que en el local ubicado en Bv. Sarmiento Nº 1230 de esta ciudad, se desarrolle la 

actividad correspondiente al rubro “VENTA DE COMIDAS PARA LLEVAR Y BEBIDAS CON Y 

SIN ALCOHOL”, con una carga ocupacional máxima de Veinte (20) personas, factor de ocupación de 

acuerdo a la ordenanza municipal en vigencia.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, 

Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°594,  28 junio de 2021 

MODIFICASE el Art. 1º del Decreto Nº 427, de fecha 07 de Agosto de 2020, el que quedará redactado 

de la siguiente manera: Art.1º: TENGASE como UNIDAD EJECUTORA MUNICIPAL de la obra 

“REVITALIZACION DE PLAZOLETAS, PLAZAS Y PARQUES DE LA CIUDAD DE VILLA 

MARIA, EN PARTICULAR EL PARQUE INFANTIL ALBA RAVA DE PIZZORNO, Y SUS 

AMPLIACIONES”, al Instituto Municipal de Inversión, con las funciones, atribuciones y obligaciones 

que resultan del instrumento de su creación”. 

Fdo. Omar REGUEIRA - Secretario de Ambiente Obras y Servicios Públicos Dr. Héctor MUÑOZ, 

Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°595,  0 junio de 2021 

DISPONGASE la baja, con efecto al día Primero de Julio del año Dos Mil Veintiuno (01/07/2021) de 

la agente municipal, Señora ALVAREZ Myriam Mary, D.N.I. Nº13.726.048 – Legajo Personal 

Nº1238, para acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, Ley Nº24.476, según las 

disposiciones de la Ley Nº24.241, sus modificatorias y reglamentarias vigentes, según Resolución 

Nº01303/2021 de la ANSES.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 
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DECRETO N°596,  28 junio de 2021 

DESE de baja por fallecimiento, con efecto al día Veintiuno de Junio de Dos Mil Veintiuno 

(21/06/2021), al agente municipal, Señor GIL Lucas Martín - M.I. Nº30.206.903 - Legajo Personal 

Nº1097 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°597,  28 junio de 2021 

DISPONGASE la baja, con efecto al día Primero de Julio del año Dos Mil Veintiuno (01/07/2021), 

del agente municipal, Señor GOMEZ PEREYA Héctor Jorge - D.N.I. Nº12.145.477 – Legajo Personal 

Nº561, para acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, Ley Nº8024 y normas reglamentarias, 

complementarias y modificatorias, según Resolución Serie “W” Nº002393/2021 de fecha Treinta y 

Uno de Mayo de Dos Mil Veintiuno (31/05/2021), de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de 

Córdoba.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°598,  29 junio de 2021 

DISPONGASE la baja, con efecto al día Primero de Julio del año Dos Mil Veintiuno (01/07/2021), 

del agente municipal, Señor BURGOS Mario Alberto - D.N.I. Nº12.489.472 – Legajo Personal Nº798, 

para acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, Ley Nº8024 y normas reglamentarias, 

complementarias y modificatorias, según Resolución Serie “W” Nº002788/2021 de fecha Veintiocho 

de Junio de Dos Mil Veintiuno (28/06/2021), de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de 

Córdoba 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°599,  29 junio de 2021 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA E 

INFRESTRUCTURA  por la suma de PESOS NOVECIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS 

SETENTA Y OCHO CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($910.978,59); por los motivos 

descriptos en los considerandos del presente decreto.- 

Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de 

Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°600,  29 junio de 2021 

ADMITASE la petición formulada por el Señor FERNANDEZ Eduardo Manuel (D.N.I. Nº 

17.371.277), y en consecuencia DECLARASE a favor del titular exclusivo del automotor Dominio 

HDH-029, exención de pago del “Impuesto a los Automotores”, “…a partir de la fecha de su solicitud, 
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08.03.2021, en adelante, y mientras el contribuyente y/o responsable satisfaga todas las exigencias que 

las normas establecen en cada caso para estar comprendido en las mismas, y en tanto no se modifiquen 

las circunstancias que motivaron su otorgamiento”, debiendo renovarse la citada exención de manera 

anual (Enero de cada año).- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, 

Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°601,  29 junio de 2021 

NO HACER LUGAR al Recurso de Consideración interpuesto por el Señor BRARDA, Andrés 

Alberto (D.N.I. Nº 31.140.673), en referencia a la petición de EXIMICION, de la Contribución que 

incide sobre los Inmuebles (“Tasa de Servicios a la Propiedad”), en relación al inmueble con Nro. de 

Cuenta 9487-000, donde se desarrollan las actividades de la Asociación Civil Teatro de Herejes, la cual 

preside 

Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de 

Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°602,  29 junio de 2021 

AUTORIZASE la transferencia de la licencia de taxi, interno Nº 145 de titularidad de la Sra. DELIA 

ANTONIA LETONA, D.N.I. Nº 4.126.605, Argentina de estado civil soltera, con domicilio real en 

calle Catamarca Nº 1346, de la ciudad de Villa María, Pcia. de Córdoba, a favor del Sr. LUCAS 

DANIEL MALDONADO, D.N.I. Nº 18.402.471, de estado civil casado, con la Sra. Graciela Mabel 

Vázquez, D.N.I. Nº 20.324.602 con domicilio real en calle Manuel A. Ocampo Nº 2555 de ésta ciudad, 

Pcia. de Córdoba, afectando a tales fines el vehículo de su propiedad, marca FIAT - modelo SIENA – 

SEDAN - Año 2013 - Dominio “NJW- 043”.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°603,  29 junio de 2021 

AUTORIZASE la transferencia de la licencia de taxi, interno Nº 074 de titularidad del Sr. DOMINGO 

ALBERTO ROMERO, D.N.I. Nº 24.547.450, Argentino, de estado civil soltero, con domicilio real en 

calle Progreso Nº 755, de la ciudad de Villa María, Pcia. de Córdoba, a favor del Sr. MATÍAS 

EZEQUIEL CORTESE, D.N.I. Nº 34.686.359, de estado civil soltero, con domicilio real en calle 

Estados Unidos Nº 965, de ésta ciudad, Pcia. de Córdoba, afectando a tales fines el vehículo de su 

propiedad marca RENAULT - modelo LOGAN - Año 2018 - Dominio “AC-814- HY”.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°604,  30 junio de 2021 
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LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARIA DE SALUD, por la suma de PESOS 

SEIS MIL TRESCIENTOS ($ 6.300,00), por los motivos descriptos en los considerandos del presente 

decreto 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización - Pedro TRECCO, 

Secretario de Salud- Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del 

Concejo Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°605,  01 julio de 2021 

VETAR TOTALMENTE la Ordenanza Nº 7.740, sancionada por el Concejo Deliberante de Villa 

María, con fecha diecisiete de junio de dos mil veintiuno. 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Prof. Rafael 

SACHETTO, Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la Ciencia, Sra. Celeste CURETTI -

Secretaria de Inclusión Social y Territorial - Pedro TRECCO, Secretario de Salud- Dr. Héctor 

MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°606,  01 julio de 2021 

VETAR TOTALMENTE la Ordenanza Nº 7.741, sancionada por el Concejo Deliberante de Villa 

María, con fecha diecisiete de Junio del año dos mil veintiuno, que suspende por el término de seis (6) 

meses, la aplicación de lo dispuesto en el Título XIII, Capítulo I, Artículo 220º, inc. a) de la Ordenanza 

General Impositiva Nº 3.155 y sus modificatorias, a los usuarios comerciales e industriales y de 

servicios.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Prof. Rafael 

SACHETTO, Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la Ciencia, Sra. Celeste CURETTI -

Secretaria de Inclusión Social y Territorial - Pedro TRECCO, Secretario de Salud- Dr. Héctor 

MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°607,  01 julio de 2021 

HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia ordenar la DEVOLUCIÓN a favor del 

compareciente ANGLE, Jesús Alberto (D.N.I. Nº21.883.025), con domicilio en calle Azopardo 

Nº4975 de la ciudad y Partido de Olavarría, Provincia de Buenos Aires, por la suma de PESOS 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS, CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS 

($4.896.47.-) adeudada hasta el día de la fecha.-  

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°608,  01 julio de 2021 

OTORGAR a la Señora MILESI TORRES Deolinda Soledad (D.N.I. Nº24.119.255), la habilitación 

para que desarrolle la actividad correspondiente a los rubros “ALMACEN - KIOSCO - VENTA DE 
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BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL”, en el local ubicado en Bv. Vélez Sarsfield Nº1170 de esta ciudad. 

La capacidad máxima de ocupación del local que se habilita, se establece para Doce (12) personas.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, 

Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°609,  02 julio de 2021 

ADMITASE la petición formulada por el Señor RACCA, David Juan (D.N.I. Nº 17.555.132), y en 

consecuencia DECLARASE a favor del titular exclusivo del automotor Dominio KPS-277, exención 

de pago del “Impuesto a los Automotores”, “…a partir del período fiscal “2017”, en adelante, y 

mientras el contribuyente y/o responsable satisfaga todas las exigencias que las normas establecen en 

cada caso para estar comprendido en las mismas, y en tanto no se modifiquen las circunstancias que 

motivaron su otorgamiento (…); debiendo renovarse la citada exención de manera anual (Enero de 

cada año)”.- 

Fdo.Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°610,  02 julio de 2021 

DECLARAR prescriptos los períodos 08/2006 a 10/2011, ambos inclusive, correspondiente a la 

Contribución que incide sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios, respecto de la Cuenta 

Nº 11273, inscripta a nombre del Señor VERONESE, Eduardo Ariel (D.N.I. Nº 24.919.426).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°611,  02 julio de 2021 

DECLARANSE prescriptos los períodos 01/1986 a 04/2010, ambos inclusive, de la Tasa por Servicios 

a la Propiedad, respecto del inmueble empadronado en la Cuenta Nº 22430-000, solicitado por la 

Señora VALLE, Norma Ángela - D.N.I. Nº 5.790.465.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°612,  02 julio de 2021 

DECLARANSE prescriptos los períodos 05/1987 a 06/1998, ambos inclusive, de la Tasa por Servicios 

a la Propiedad, respecto del inmueble empadronado en la Cuenta Nº 4985-000, solicitado por la Señora 

ALMADA ACKERMANN, Dora Beatriz - D.N.I. Nº 16.228.907, en carácter de APODERADA de la 

COOP. DE VIVIENDA Y CONSUMO HORIZONTE LTDA. SUC. VILLA MARÍA (CUIT: 30-

63732720-4).- 
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Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°613,  02 julio de 2021 

ADHIERESE la Municipalidad de Villa María, a las disposiciones del Decreto Nº 670, de fecha 02 

de Julio del corriente año, del Poder Ejecutivo Provincial, en los términos y condiciones que se detallan 

en este instrumento legal.-  

DISPONESE la restricción de la circulación de personas entre las veinte horas (20:00) horas y las seis 

horas (06:00) del día siguiente, con excepción de quienes se encuentran debidamente autorizados, por 

realizar actividades esenciales. En todos los casos quienes circulen lo deberán hacer con el certificado 

emitido por la App “Cuidar”.-  

ESTIPULASE que, en el ámbito de la ciudad de Villa María, los comercios podrán funcionar en las 

horas que a continuación se detallan: a) Grandes supermercados, hipermercados, grandes superficies y 

mayoristas, entre las ocho horas (08:00) y las dieciocho horas (18:00) podrán funcionar con atención 

al público. Una hora antes y una hora después del horario indicado podrá permanecer en el interior el 

personal que desarrolla tareas internas de administración y limpieza.- b) Lugares de abastecimiento de 

cercanía no contemplados en el inciso anterior (carnicerías, pescaderías, verdulerías, panaderías, venta 

de productos de limpieza, despensas, almacenes, minimercados, supermercados, kioscos y todo otro 

que implique el suministro de elementos esenciales), entre las siete horas (07:00) y las veinte horas 

(20:00). En el caso de los kioscos podrán trabajar entre las veinte horas (20:00) y las veintitrés horas 

(23:00), exclusivamente bajo modalidad delivery.- c) Actividades comerciales no esenciales y 

profesiones liberales entre las siete (07:00) y las diecinueve horas (19:00), bajo los protocolos 

autorizados para cada actividad, reduciendo al treinta por ciento (30%) el factor de ocupación 

habilitado, cuando la actividad se desarrolle en espacios cerrados.- d) Bares, cafés, restobar, comedores 

y restaurantes, entre las siete (07:00) y las diecinueve horas (19:00), aplicando los protocolos vigentes, 

en espacios al aire libre, con un máximo de cuatro (4) personas por mesa, con atención al público. En 

espacios cerrados se habilita la actividad hasta un treinta por ciento (30%) del factor de ocupación 

autorizado. Solo se podrá superar el número de cuatro (4) personas por mesa cuando se trate de un 

grupo de personas convivientes, debidamente acreditado, y bajo la exclusiva responsabilidad del 

propietario y/o responsable del comercio. Entre las diecinueve horas (19:00) y las veintitrés horas 

(23:00) lo podrán hacer exclusivamente hacer bajo modalidad delivery.- e) Jardines Maternales y 

guarderías podrán funcionar conforme protocolos vigentes, en el horario de siete horas (07:00) a 

diecinueve horas (19:00).- f) Salones de Estética y Peluquerías, podrán funcionar de siete horas (07:00) 

a diecinueve horas (19:00) con estricto cumplimiento de protocolos establecidos para la actividad.- g) 

El Cementerio Municipal podrá funcionar entre las ocho horas (08:00) y las diecinueve horas (19:00) 

con estricto cumplimiento de protocolo establecido para la actividad.- h) Los salones de fiestas, cines, 

teatros, bingos y casinos, permanecerán cerrados durante el periodo de vigencia de este acto.- 

SUSPENDASE, en el ámbito de la ciudad de Villa María, la habilitación para realizar reuniones 

sociales y/o familiares en ambientes públicos o privados, con excepción de lo establecido en el artículo 

3° de la presente.-  

PRORROGASE la habilitación de las actividades de esparcimiento y recreativas de carácter individual 

como caminata, ciclismo y running, siempre que se desarrollen en cercanías al domicilio de las 

personas y en el horario de circulación permitido.- 
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PRORROGASE la habilitación de las obras privadas según el siguiente detalle: a) En viviendas 

habitadas, sólo se podrán realizar trabajos en el exterior.- b) En viviendas sin habitar u obras en 

construcción, podrán desarrollarse trabajos dentro de los horarios dispuestos para las actividades no 

esenciales.- En todos los casos se deberán respetar los protocolos vigentes. 

PRORROGASE la habilitación de las actividades religiosas en los horarios en que se permite la 

circulación, debiendo realizarse con hasta el treinta por ciento (30%) del factor de ocupación permitido, 

conforme lo dispuesto por la Decisión Administrativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros del 

Gobierno Nacional DECAD-2021-593-APNJGM.-  

El presente decreto tiene vigencia entre las cero horas (00:00) del día 03 de Julio hasta las veinticuatro 

horas (24:00) del día 08 de julio de 2021.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°614,  05 julio de 2021 

 OTORGASE al Señor BENI Walter César (D.N.I. Nº27.783.291), la habilitación para que desarrolle 

la actividad correspondiente a los rubros “DESPENSA - VENTA DE BEBIDAS CON Y SIN 

ALCOHOL”, en el local ubicado en Av. Independencia Nº1360 – Local 01 de esta ciudad. La 

capacidad máxima de ocupación del local que se habilita, se establece para Tres (03) personas.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, 

Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°615, 05 julio de 2021 

OTORGASE a la Señora SCHULTZ Claudia Romina (D.N.I. Nº35.224.091), la habilitación para que 

desarrolle la actividad correspondiente a los rubros “VENTA DE PRODUCTOS DE ALMACEN - 

DIETETICA - VENTA DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL”, en el local ubicado en calle Martínez 

Mendoza Nº723 de esta ciudad. La capacidad máxima de ocupación del local que se habilita, se 

establece para Cinco (05) personas.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, 

Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°616,  05 julio de 2021 

OTORGASE a la Señora CORIA Silvia Beatriz (D.N.I. Nº14.665.022), la habilitación para que 

desarrolle la actividad correspondiente a los rubros “KIOSCO - ALMACÉN - VENTA DE BEBIDAS 

CON Y SIN ALCOHOL”, en el local ubicado en calle El Rey Nº934 de esta ciudad. La capacidad 

máxima de ocupación del local que se habilita, se establece para Tres (03) personas. 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, 

Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal 
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DECRETO N°617,  05 julio de 2021 

 AUTORIZASE a la Sra. JIMENA SOLEDAD GIANINETTO, D.N.I. Nº 26.207.201, con domicilio 

real en calle Remedios de Escalada Nº 2429 de ésta ciudad, Pcia. de Córdoba, a reemplazar el automóvil 

que tenía afectado al servicio de taxi (Interno Nº 151) por otra unidad de su propiedad, automotor 

Marca: CHEVROLET - Modelo: DX-CLASSIC 4 P LS - Año 2016 - Dominio: “AA-663-MP. 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°618,  05 julio de 2021 

 AUTORIZASE al Sr. DIEGO RAUL BERARDO, D.N.I. Nº 25.289.867, de estado civil soltero, con 

domicilio real en calle San Martín Nº 127 de ésta ciudad, Pcia. de Córdoba, a reemplazar el automóvil 

que tenía afectado al servicio de taxi (Interno Nº 321) por otra unidad de su propiedad, automotor 

Marca: CHEVROLET - Modelo: DX-CLASSIC 4 P LS - Año 2015 - Dominio: “ORB-466”.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°619,  05 julio de 2021 

 AUTORIZASE al Sr. JUAN CARLOS AVACA, D.N.I. Nº 12.145.582, con domicilio real en calle 

Chascomus Nº 323 de ésta ciudad, Pcia. de Córdoba, a reemplazar el automóvil que tenía afectado al 

servicio de taxi (Interno Nº 455) por otra unidad de su propiedad, automotor Marca: FIAT - Modelo: 

CRONOS DRIVE - Año 2020 - Dominio: “AE-067-JW”.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°620,  05 julio de 2021 

MODIFICASE el 1º Considerando del Decreto Nº 451, de fecha 12 de Mayo de 2021, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: “Que dichos fondos son solicitados a los fines de otorgar una ayuda 

económica para el Club Atlético Juventud Florentino Ameghino, como colaboración para la 

organización de la 4º Parada (Sede) de la Edición 2020/2021 de la Liga Argentina de Básquet, que se 

desarrollará en nuestra ciudad entre los días 14 al 18 de Mayo del corriente año.”  

MODIFICASE el 3º Considerando del Decreto Nº 451, de fecha 12 de Mayo de 2021, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: “Que la 4º parada de la Liga se desarrollará en nuestra ciudad, los 

días mencionados, y se recibirán delegaciones de Santa Fe, Armstrong, San Francisco, Córdoba, 

Rosario y Paraná, con lo cual nuestra ciudad contará con una afluencia de alrededor de 200 personas 

involucradas en el evento.”  

MODIFICASE el 4º Considerando del Decreto Nº 451, de fecha 12 de Mayo de 2021, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: “Que como contrapartida, el Club Ameghino efectuará durante el 

desarrollo de todo el evento la publicidad y promoción de la Municipalidad y del Ente de Deporte y 

Turismo S.E.M, con cartelería en el estadio, banners, comunicaciones en redes sociales y en la 

indumentaria de juego oficial del plantel del Club.” 
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Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°621,  05 julio de 2021 

OTORGASE a la Señora CARRER, Alba Cristina (D.N.I. Nº 13.136.123) la Concesión por el término 

de Sesenta (60) años, contados a partir de la fecha del presente decreto, de los Derechos de Ocupación 

y Uso respecto de la fracción de terreno descripta precedentemente cuyas medidas, ubicación, linderos, 

y demás datos que la individualizan se dan por reproducidos en este lugar a todos los efectos legales.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°622,  05 julio de 2021 

HACER LUGAR a lo solicitado por la Señora EMALDI ROMINA EDITH (D.N.I. Nº 27.418.414), 

y en consecuencia, Librar Orden de Pago por Devolución de Ingresos, a los efectos de RESTITUIR lo 

abonado por la reclamante, por la suma de pesos TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO CON CINCO CENTAVOS ($3.884,05), por los fundamentos descriptos en los 

considerandos precedentes.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°623,  05 julio de 2021 

HACER LUGAR a lo solicitado por la Señorita VÉLEZ ESTEFANÍA EMILCE (D.N.I. Nº 

41.381.280), y en consecuencia, Librar Orden de Pago a los efectos de ABONAR a la peticionante, 

como pago resarcitorio de los daños sufridos en su moto-vehículo, Dominio “A107KEQ”, la suma de 

pesos DIEZ MIL ($10.000,00).- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, 

Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°624,  06 julio de 2021 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la Sra. EUGENIA VERONICA BORRONI, DNI Nº 

23.716.434, por la suma de PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON NOVENTA CENTAVOS ($ 3.327.447,90), 

pagaderos de la siguiente manera: a) cinco (5) cuotas iguales y consecutivas por la suma de pesos 

quinientos cincuenta y cuatro mil quinientos setenta y cuatro con sesenta y seis centavos ($554.574,66) 

pagaderas cada treinta días, comenzando la primera con fecha 10 de julio de 2021 y así sucesivamente; 

b) el saldo por la suma de pesos quinientos cincuenta y cuatro mil quinientos setenta y cuatro con 

sesenta centavos ($554.574,60) el día 10 de diciembre de 2021; todo conforme acuerdo transaccional 

de fecha 16 de Junio de 2021 y ANEXO I con detalle que se acompaña al presente. 
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Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, 

Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°625,  0 julio de 2021 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del. Dr. RUBEN OMAR CANEPARO BAUDIN, por la suma 

de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO 

CON OCHENTA Y UN CENTAVOS ($ 356.495,81), pagaderos de la siguiente manera: a) dos (2) 

cuotas iguales y consecutivas por la suma de pesos ciento dieciocho mil ochocientos treinta y uno con 

noventa y cinco centavos ($118.831,95), pagaderas cada treinta días, comenzando la primera con fecha 

10 de julio de 2021 y así sucesivamente; b) el saldo por la suma de pesos ciento dieciocho mil 

ochocientos treinta y uno con noventa y un centavos ($118.831,91) el día 10 de septiembre de 2021; 

todo conforme acuerdo transaccional de fecha 16 de Junio de 2021 y ANEXO I con detalle que se 

acompaña al presente.  

 LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del. Dr. HUGO JAVIER LAMBERTI, por la suma de PESOS 

NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE CON DIECISEIS 

CENTAVOS ($945.537,16), pagaderos de la siguiente manera: a) dos (2) cuotas iguales y consecutivas 

por la suma de pesos trescientos quince mil ciento setenta y nueve con siete centavos ($315.179,07) 

pagaderas cada treinta días, comenzando la primera con fecha 10 de julio de 2021 y así sucesivamente; 

b) el saldo por la suma de pesos trescientos quince mil ciento setenta y nueve con dos centavos 

($315.179,02) el día 10 de septiembre de 2021; todo conforme acuerdo transaccional de fecha 16 de 

Junio de 2021 y ANEXO I con detalle que se acompaña al presente 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, 

Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°626,  06 julio de 2021 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE INVERSIÓN, por la suma 

de PESOS SETENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO CON SIETE CENTAVOS ($76.960.834,07); por los motivos descriptos en 

los considerandos del presente Instrumento.- 

Fdo Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°627,  06 julio de 2021  

TÉNGASE como UNIDAD EJECUTORA MUNICIPAL de la obra “PINTURA Y 

MANTENIMIENTO INTEGRAL DEL PUENTE JUAN DOMINGO PERON, SUS 

AMPLIACIONES, ADICIONALES Y OBRAS COMPLEMENTARIAS”, al “INSTITUTO 

MUNICIPAL DE INVERSIÓN”, con las funciones, atribuciones y obligaciones que resultan del 

instrumento de su creación 
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Fdo. Omar REGUEIRA - Secretario de Ambiente Obras y Servicios Públicos Dr. Héctor MUÑOZ, 

Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°628,  06 julio de 2021 

 TÉNGASE como UNIDAD EJECUTORA MUNICIPAL de la obra “TENDIDO DE RED 

CLOACAL Y RED DE AGUA POTABLE EN Bº EL PROGRESO, SUS AMPLIACIONES, 

ADICIONALES Y OBRAS COMPLEMENTARIAS”, al “INSTITUTO MUNICIPAL DE 

INVERSIÓN”, con las funciones, atribuciones y obligaciones que resultan del instrumento de su 

creación.- 

Fdo. Omar REGUEIRA - Secretario de Ambiente Obras y Servicios Públicos Dr. Héctor MUÑOZ, 

Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°629,  06 julio de 2021 

 TÉNGASE como UNIDAD EJECUTORA MUNICIPAL de la obra “DESAGUE EN Bº 

INDUSTRIAL, SUS AMPLIACIONES, ADICIONALES Y OBRAS COMPLEMENTARIAS”, al 

“INSTITUTO MUNICIPAL DE INVERSIÓN”, con las funciones, atribuciones y obligaciones que 

resultan del instrumento de su creación 

Fdo. Omar REGUEIRA - Secretario de Ambiente Obras y Servicios Públicos Dr. Héctor MUÑOZ, 

Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°630,  06 julio de 2021 

 TÉNGASE como UNIDAD EJECUTORA MUNICIPAL de la obra “PINTURA INTEGRAL DEL 

EDIFICIO MUNICIPAL EN DONDE FUNCIONA LA TERMINAL DE OMNIBUS DE LA 

CIUDAD, SUS AMPLIACIONES, ADICIONALES Y OBRAS COMPLEMENTARIAS”, al 

“INSTITUTO MUNICIPAL DE INVERSIÓN”, con las funciones, atribuciones y obligaciones que 

resultan del instrumento de su creación.- 

Fdo. Omar REGUEIRA - Secretario de Ambiente Obras y Servicios Públicos Dr. Héctor MUÑOZ, 

Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°631,  06 julio de 2021 

 TÉNGASE como UNIDAD EJECUTORA MUNICIPAL de la obra “TOMADO Y SELLADO DE 

JUNTAS, BACHEO Y MANTENIMIENTO DE CALLES EN DIFERENTES BARRIOS DE LA 

CIUDAD, SUS AMPLIACIONES, ADICIONALES Y OBRAS COMPLEMENTARIAS”, al 

“INSTITUTO MUNICIPAL DE INVERSIÓN”, con las funciones, atribuciones y obligaciones que 

resultan del instrumento de su creación.- 

Fdo. Omar REGUEIRA - Secretario de Ambiente Obras y Servicios Públicos Dr. Héctor MUÑOZ, 

Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal 
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DECRETO N°632,  07 julio de 2021 

OTORGASE al Señor DELGADO César Luis (D.N.I. Nº 24.739.991), la habilitación para que 

desarrolle la actividad correspondiente al rubro “ALMACEN – VENTA DE BEBIDAS CON Y SIN 

ALCOHOL - VENTA DE ARTICULOS DE LIMPIEZA – VENTA DE BALANCEADO”, en el local 

ubicado en calle Agustín Tosco 125 de esta ciudad. La capacidad máxima de ocupación del local que 

se habilita, se establece para Cuatro (04) personas 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ, 

Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°633,  07 julio de 2021 

 LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE INVERSIÓN, por la suma 

de PESOS NOVENTA Y SEIS MIL CINCUENTA Y UNO CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS 

($96.051,42); por los motivos descriptos en los considerandos del presente Instrumento.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°634,  08 julio de 2021 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA E 

INFRAESTRUCTURA, por la suma de PESOS DOS MILLONES NUEVE MIL NOVECIENTOS 

CATORCE CON OCHENTA CENTAVOS ($2.009.914,80), por los motivos descriptos en los 

considerandos del presente decreto.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°635,  08 julio de 2021 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la JEFATURA DE GABINETE, por la suma de PESOS 

DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL ($2.951.000,00); por los motivos 

descriptos en los considerandos del presente decreto. 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ, 

Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal 

  

DECRETO N°636,  08 julio de 2021 

ADHIERESE la Municipalidad de Villa María, al Decreto Provincial N° 685, de fecha 08 de Julio de 

2021, en los términos y condiciones que se detallan en este instrumento legal.-  

DISPONESE la restricción de la circulación de personas entre las cero horas (00:00) y las seis horas 

(06:00), con excepción de quienes se encuentran debidamente autorizados, por realizar actividades 
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esenciales. En todos los casos quienes circulen lo deberán hacer con el certificado emitido por la App 

“Cuidar”.-  

ESTIPULASE que, en el ámbito de la ciudad de Villa María, los comercios podrán funcionar en las 

horas que a continuación se detallan: a) Supermercados, Grandes supermercados, hipermercados, 

grandes superficies y mayoristas entre las seis horas (06:00) y las veinte horas (20:00) podrán funcionar 

con atención al público. Una hora antes y una hora después del horario indicado podrá permanecer en 

el interior el personal que desarrolla tareas internas de administración y limpieza.- b) Lugares de 

abastecimiento de cercanía no contemplados en el inciso anterior (carnicerías, pescaderías, verdulerías, 

panaderías, venta de productos de limpieza, despensas, almacenes, minimercados, supermercados, 

kioscos y todo otro que implique el suministro de elementos esenciales), entre las seis horas (06:00) y 

las veinte horas (20:00) con atención al público. Desde las veinte horas (20:00) y hasta las veintitrés 

horas (23:00), exclusivamente bajo modalidad delivery y/o take away. c) Actividades comerciales no 

esenciales y profesiones liberales entre las seis (06:00) y las veinte horas (20:00), bajo los protocolos 

autorizados para cada actividad, reduciendo al treinta por ciento (30%) el factor de ocupación 

habilitado cuando la actividad se desarrolle en espacios cerrados.- d) Bares, cafés, restobar, comedores 

y restaurantes, entre las seis (06:00) y las veintitrés horas (23:00), aplicando los protocolos vigentes, 

en espacios al aire libre, con un máximo de cuatro (4) personas por mesa, con atención al público. En 

espacios cerrados se habilita la actividad hasta un treinta por ciento (30%) del factor de ocupación 

autorizado. Solo se podrá superar el número de cuatro (4) personas por mesa cuando se trate de un 

grupo de personas convivientes, debidamente acreditado, y bajo la exclusiva responsabilidad del 

propietario y/o responsable del comercio. Cuando la superficie lo permitiera, se podrá solicitar 

aprobación de protocolo especial para actividad cultural, musical, monólogos, stand up, o similares. La 

medida rige igual para actividad al aire libre.- e) Jardines Maternales y guarderías podrán funcionar 

conforme protocolos vigentes, en el horario de siete horas (07:00) a veinte horas (20:00).- f) Salones 

de Estética y Peluquerías, podrán funcionar de siete horas (07:00) a veinte horas (20:00) con estricto 

cumplimiento de protocolos establecidos para la actividad.- g) El Cementerio Municipal podrá 

funcionar entre las ocho horas (08:00) y las veinte horas (20:00) con estricto cumplimiento de protocolo 

establecido para la actividad.- h) Gimnasios, actividades deportivas y recreativas entre las siete horas 

(07:00) y las veintitrés horas (23:00), con estricto cumplimiento de protocolo establecido para la 

actividad.- i) A partir del 9 de Julio los complejos deportivos con espacios al aire libre (fútbol 5, 7, 

paddle, handball, basquetbol, etc.) están autorizadas a funcionar con actividades no competitivas en el 

horario de siete horas (07:00) a veintitrés horas (23:00) y con una asistencia de hasta catorce (14) 

personas, con estricto cumplimiento del protocolo establecido para la actividad, encontrándose 

expresamente prohibido el uso de vestuarios, cantina y/o bar y/o fogones.- j) Los cines, teatros y 

museos están autorizadas a funcionar con un factor ocupacional del cuarenta por ciento (40%) del 

habilitado, en el horario de siete horas (07:00) a veintitrés horas (23:00), con estricto cumplimiento del 

protocolo establecido para la actividad.- k) Las Academias de Danza podrán funcionar con un número 

de alumnos que no ocupen más de un 30% de la superficie destinada a la actividad y siempre 

manteniendo el distanciamiento mínimo de 2 metros entre los asistentes.- l) Los salones de fiestas, 

bingos y casinos, permanecerán cerrados durante el periodo de vigencia de este acto.-  

SUSPENDASE, en el ámbito de la ciudad de Villa María, la habilitación para realizar reuniones 

sociales y/o familiares en ambientes públicos o privados, con excepción de lo establecido en el artículo 

3° de la presente.- 

HABILITANSE las actividades de esparcimiento y recreativas de carácter individual como caminata, 

ciclismo y running, siempre que se desarrollen en cercanías al domicilio de las personas y en el horario 

de circulación permitido.-  



                                                                                  

 

 

75  

 

PRORROGASE la habilitación de las obras privadas según el siguiente detalle: a) En viviendas 

habitadas, sólo se podrán realizar trabajos en el exterior.- b) En viviendas sin habitar u obras en 

construcción, podrán desarrollarse trabajos dentro de los horarios dispuestos para las actividades no 

esenciales.- En todos los casos se deberán respetar los protocolos vigentes.  

PRORROGASE la habilitación de las actividades religiosas en los horarios en que se permite la 

circulación, debiendo realizarse con hasta el treinta por ciento (30%) del factor de ocupación permitido, 

conforme lo dispuesto por la Decisión Administrativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros del 

Gobierno Nacional DECAD-2021-593- APN-JGM 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales,  Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°637,  08 julio de 2021 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA E 

INFRAESTRUCTURA, por la suma de PESOS DOS MILLONES NUEVE MIL NOVECIENTOS 

CATORCE CON OCHENTA CENTAVOS ($2.009.914,80), por los motivos descriptos en los 

considerandos del presente decreto.- 

Fdo.Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°638,  12 julio de 2021 

TÉNGASE como UNIDAD EJECUTORA MUNICIPAL de la obra “PINTURA, ILUMINACIÓN Y 

MANTENIMIENTO INTEGRAL DEL PUENTE PEATONAL UBICADO ENTRE EL 

BALNEARIO MUNICIPAL JUAN CARLOS MULINETTI Y EL PUENTE JUAN DOMINGO 

PERÓN, sus  

ampliaciones, adicionales y obras complementarias”, al Instituto Municipal de Inversión, con las 

funciones, atribuciones y obligaciones que resultan del instrumento de su creación.- 

Fdo. Omar REGUEIRA - Secretario de Ambiente Obras y Servicios Públicos Dr. Héctor MUÑOZ, 

Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°639,  12 julio de 2021 

AUTORIZASE a la JEFATURA DE GABINETE a que efectúe el pago de PESOS DOS MILLONES 

CIENTO SESENTA Y CINCO MIL ($2.165.000), a través de cuarenta y seis (46) órdenes de pago, de 

acuerdo al detalle y a los establecimientos gastronómicos descriptos en el Anexo I que forma parte 

integrante del presente, por los motivos descriptos en los considerandos de este decreto 

Fdo.Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°640,  12 julio de 2021 
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AUTORIZASE a la SECRETARIA DE ECONOMIA Y MODERNIZACION a abonar, a favor de la 

SECRETARIA DE EDUCACION, CULTURA Y PROMOCION DE LA CIENCIA, la suma de 

PESOS QUINIENTOS VEINTIUN MIL CUARENTA ($521.040,00); la que se hará en ordenes de 

pago mensuales por la suma de PESOS CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTE 

($43.420,00) correspondiente a los meses de enero a diciembre inclusive, del corriente año, por los 

motivos descriptos en los considerandos del presente decreto.- 

Fdo. Prof. Rafael SACHETTO, Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la Ciencia Cra. 

Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de 

Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°641, 13 julio de 2021 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.744, “ADHIERASE la Municipalidad de Villa 

María a la Ley de la Provincia de Córdoba Nº 10.756 – Uso Medicinal de la Planta de Cannabis y sus 

derivados – su reglamentación y demás normas complementarias…”.- 

Fdo. Pedro TRECCO - Secretario de Salud, Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, 

Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO 

– Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°642,  14 julio de 2021 

MODIFICASE el Art. 1º del Decreto Nº 639 de fecha 12 de Julio de 2021, el que quedará redactado 

de la siguiente manera: “Art.1º.-LIBRASE orden de pago a favor de la Jefatura de Gabinete por un 

total de PESOS DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO MIL ($2.165.000,00), por los 

motivos descriptos en el Considerando del presente Decreto”.- 

Fdo.Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°643,  14 julio de 2021 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.745, “RATIFICASE el “CONVENIO DE 

COLABORACIÓN”, celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE VILLA MARÍA, representada por el 

Sr. Presidente del Concejo Deliberante a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal, Ing. Pablo 

Andrés ROSSO, el Sr. Jefe de Gabinete, Dr. Héctor Guillermo MUÑOZ y el Sr. Secretario de 

Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Omar REGUEIRA, por una parte; y la COOPERATIVA DE 

TRABAJO EL ANDEN, representada por su Presidente, Sr. Rafael GONZALEZ RUEDA y su 

Secretaria, Sra. Julieta Edith CHAVERO, por la otra, con fecha primero de marzo de dos mil veintiuno, 

que como Anexo I forma parte de la presente”.- 

Fdo. Omar REGUEIRA - Secretario de Ambiente Obras y Servicios Públicos, Ab. Eduardo Luis 

RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Cra. Daniela 

LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo 

Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°644,  15 julio de 2021 
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OTORGASE al Señor BONARDI Marcio Hugo (D.N.I. Nº34.277.905), la habilitación para que 

desarrolle la actividad correspondiente al rubro “ALMACEN, VENTA AL POR MENOR DE 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS – VENTA DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL – VENTA DE 

ARTICULOS DE REGALERIA – VENTA DE GOLOSINAS, KIOSCO – VENTA DE 

CIGARRILLOS”, en el local ubicado en calle Antonio Sobral Nº 602 de esta ciudad. La capacidad 

máxima de ocupación del local que se habilita, se establece para Nueve (09) personas.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ, 

Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°645,  15 julio de 2021 

OTORGASE a la Señora OVIEDO Alicia del Valle (D.N.I. Nº17.671.910), la habilitación para que 

desarrolle la actividad correspondiente al rubro “VENTA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS EN 

GENERAL (ALMACÉN) – VENTA DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL”, en el local ubicado en 

calle Victorino de la Plaza Nº3215 de esta ciudad. La capacidad máxima de ocupación del local que se 

habilita, se establece para Dos (02) personas 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ, 

Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°646,  15 julio de 2021 

ADHIERASE la Municipalidad de la Ciudad de Villa María al Decreto Nacional Nº 459/21, el cual 

establece CINCO (5) días de duelo nacional, como consecuencia del fallecimiento de más de 100.000 

personas, habitantes de nuestro país, víctimas del COVID-19. 

 EXPRESANSE a las familias de las personas fallecidas las más sentidas condolencias de parte del 

Gobierno Municipal de nuestra ciudad.  

MANTENGASE izada a media asta la bandera nacional en todas las dependencias municipales y 

edificios públicos de la ciudad. 

 INVITASE a las Instituciones del medio, a mantener izada a media asta la Bandera Nacional en señal 

de duelo. 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales,  Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°647,  16  julio de 2021 

OTORGASE UN SUBSIDIO al ENTE VILLA MARIA DEPORTE Y TURISMO SEM, por la suma 

de pesos SEIS MILLONES ($6.000.000,00), por el período correspondiente al mes de junio de 2021, 

en el marco de la Ordenanza nº 6.609.- 

Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de 

Gabinete,  Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 
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DECRETO N°648,  16 julio de 2021 

 PRACTICASE la Investigación administrativa correspondiente a los fines de esclarecer los hechos 

narrados a fs. 2/6 del presente expedíente 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°649, 16 julio de 2021 

 AUTORIZASE a la Sra. MARÍA JOSE CABRERA, D.N.I. Nº 31.326.606, con domicilio real en 

calle Ramos Mejía Nº2092 de esta ciudad, Pcia. de Córdoba, a reemplazar el automóvil que tenía 

afectado al servicio de taxi (Interno Nº405) por otra unidad de su propiedad, automotor Marca: FIAT 

- Modelo: CRONOS DRIVE - Año 2020 - Dominio: “AE-474-JC”.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°650,  16 julio de 2021 

AUTORIZASE la transferencia de la licencia de taxi, interno Nº240, de titularidad del Sr. JUAN 

MANUEL BRUSASCA, D.N.I. Nº24.119.342, Argentino, de estado  

civil soltero, con domicilio real en calle Chiclana Nº2286, de la ciudad de Villa María, Pcia. de 

Córdoba, a favor de la Sra. JACQUELINE NAHIR VILLARRUEL, D.N.I. Nº34.992.840, de estado 

civil casada, con el Sr. Lucas del Valle Altamirano, D.N.I. Nº 29.182.967, con domicilio real en calle 

Constituyentes y Victorino de la Plaza S/N de esta ciudad, Pcia. de Córdoba, afectando a tales fines el 

vehículo de su propiedad, Marca FIAT - Modelo SIENA - Tipo SEDAN - Año 2010 - Dominio “IOM-

791”. 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°651,  16 julio de 2021 

 LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE INVERSIÓN, por la suma 

de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 

CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS ($388.838,44); por los motivos descriptos en los 

considerandos del presente Instrumento.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°652,  16 julio de 2021 

 DESIGNASE con efecto al día primero de julio de dos mil veintiuno, COORDINADORA DE 

PLANIFICACIÓN Y PROYECTOS dependiente de la SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, 

RELACIONES INSTITUCIONALES Y VINCULACIÓN COMUNITARIA de la Municipalidad de 

Villa María, a la Sra. Rosana TUNINETTI (D.N.I. Nº 25.236.427), con asignación mensual equivalente 
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a la que según la legislación vigente (Ordenanza Nº 6.454) fija como remuneración para el cargo de 

Coordinadora (Art. 13º), más el Adicional Especial del 20% (establecido por el Art. 14º de la citada 

ordenanza).- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, 

Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°653,  16 julio de 2021 

HACER LUGAR a lo solicitado por los Sres.: MEDEL CELFA, D.N.I. Nº6.204722, titular del Nro. 

de Cuenta 12914-000, Sra- MOYA CLELIA D.N.I. Nº4.127.400, titular del Nro. de Cuenta Nº10236-

000; Sr. MACHADO LUIS ALBERTO D.N.I. Nº 14.511.920, titular del Nro. de cuenta 23225-000, 

Sra. JARA ANGELA DEL CARMEN.N.I. Nº4.945.476, titular del Nro. de cuenta Nº23204-000; Sra. 

PAEZ FRANCISCA ROSA D.N.I. Nº 4.297.797, de esta ciudad titular del Nro. de Cuenta 12781-000, 

Sra. ARRIETA PAULA ANDREA D.N.I. Nº 26.380.537, titular del Nro. de cuenta 25493-002, Sr. 

TONDA RICARDO DANIEL D.N.I. Nº 14.511.110, de esta ciudad titular del Nro. de cuenta 12746-

000, Sra. MEDINA MANUELA ROSA D.N.I. Nº 5.150.069, titular del Nro. de cuenta 16100-029, 

Sra. FRUGNOLETTI MARCELA ALEJANDRA D.N.I. Nº 18.512.915, titular del Nro de cuenta 

12447-000, Sra. BLANCO JUANA VALERIA D.N.I. Nº28.064.814 titular del Nro. de Cuenta 

Nº23841-000, BONETTO EDUARDO JUAN D.N.I. Nº 12.489.105, titular de la cuenta Nº593-001 

con domicilio en calle Buenos Aires Nº 759 Sr. GERBINO ADRIÁN JOSÉ D.N.I. Nº22.672.519 titular 

del Nro. de cuenta 23468-000 y la Sra. MOYANO CRISTELA NORMA D.N.I. Nº5.172.444, titular 

del Nro. de cuenta 24986-119 y en consecuencia otorgar la Tarifa Social respecto de la Contribución 

que incide sobre los Inmuebles - Tasa de Servicios a la Propiedad, para el 2020.  

Fdo. Sra. Celeste CURETTI -Secretaria de Inclusión Social y Territorial Cra. Daniela LUCARELLI- 

Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés 

ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°654,  16 julio de 2021 

OTORGASE a la Señora FERREIRA Viviana Mirtha (D.N.I. Nº18.014.595), la habilitación para que 

desarrolle la actividad correspondiente a los rubros “BAR – CAFÉ, VENTA DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS/NO ALCOHÓLICAS”, en el local ubicado en calle Buenos Aires Nº1050 – Local 

32 de esta ciudad. La capacidad máxima de ocupación del local que se habilita, se establece para 

Cuarenta y una (41) personas.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, 

Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°655,  19 julio de 2021 

 PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.746, “RATIFICASE el Convenio Marco para 

la fijación de pautas de realización “Programa de Sostenimiento de la Red Troncal con aplicación en 

Jurisdicciones Locales”, celebrado entre la Dirección de Vialidad Nacional, representada por su 

Administrador General, Sr. Gustavo Héctor ARRIETA, por una parte, y por la otra la Municipalidad 
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de Villa María, representada en este acto por el señor Presidente del Consejo Deliberante a cargo del 

Departamento Ejecutivo Municipal, Ing. Pablo Andrés ROSSO, con fecha cuatro de junio de dos mil 

veintiuno, que como Anexo I se acompaña a la presente.- 

Fdo. Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente Obras y Servicios Públicos - Ab. Eduardo Luis 

RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales - Dr. Héctor 

MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°656,  19 julio de 2021 

 PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.747, “RATIFICASE el Convenio entre la 

Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia dependiente del Ministerio de Desarrollo Social 

de la Nación, representada por el Sr. Dr. Gabriel LERNER, por una parte y por la otra, la Municipalidad 

de Villa María, representada en este acto por el señor Presidente del Consejo Deliberante a cargo del 

Departamento Ejecutivo Municipal, Ing. Pablo Andrés ROSSO, en el marco del “PROGRAMA 

NACIONAL DE PROMOCION DE LA CALIDAD DE VIDA PARA PERSONAS CON 

DETERIORO COGNITIVO, ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS”, con fecha cinco de mayo de 

dos mil veintiuno, como Anexo I se acompaña a la presente 

Fdo. Sra. Celeste CURETTI -Secretaria de Inclusión Social y Territorial, Ab. Eduardo Luis 

RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales - Dr. Héctor 

MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°657,  19 julio de 2021 

 PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.748, “RATIFICASE el Convenio entre la 

Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia dependiente del Ministerio de Desarrollo Social 

de la Nación, representada por el Sr. Dr. Gabriel LERNER, por una parte y por la otra, la Municipalidad 

de Villa María, representada en este acto por el señor Presidente del Consejo Deliberante a cargo del 

Departamento Ejecutivo Municipal, Ing. Pablo Andrés ROSSO, en el marco del “PROGRAMA 

NACIONAL DE FORMACIÓN DE CUIDADORES DOMICILIARIOS EN CUIDADOS 

PALIATIVOS PARA PERSONAS MAYORES”, con fecha cinco de mayo de dos mil veintiuno, que 

como Anexo I se acompaña a la presente 

Fdo. Sra. Celeste CURETTI -Secretaria de Inclusión Social y Territorial, Ab. Eduardo Luis 

RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales - Dr. Héctor 

MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°658,  19 julio de 2021 

 PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.749, “DESIGNASE con el nombre de Brigadier 

Juan Bautista Bustos al puente urbano ubicado en la intersección de Avenida Costanera, Barrio Santa 

Ana de Villa María y Avenida Barberis, Barrio Golf de Villa Nueva”.- 

Fdo. Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente Obras y Servicios Públicos - Ab. Eduardo Luis 

RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales - Dr. Héctor 

MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal 
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DECRETO N°659,  19 julio de 2021 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.750, “ADHIERASE la Municipalidad de Villa 

María a la Ley Provincial Nº 10.728 Programa “Córdoba Inclusiva”, dictada el 16 de diciembre de 

2020, promulgada en el Boletín Oficial el día 20 de enero de 2021…”.- 

Fdo. Sra. Celeste CURETTI -Secretaria de Inclusión Social y Territorial, Ab. Eduardo Luis 

RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales - Dr. Héctor 

MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°660,  19 julio de 2021 

 DISPONGASE la baja, con efecto al día Primero de Agosto del año Dos Mil Veintiuno (01/08/2021), 

de la agente municipal, Señora MALDONADO María Esther - D.N.I. Nº14.511.036 – Legajo Personal 

Nº757, para acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, Ley Nº8024 y normas reglamentarias, 

complementarias y modificatorias, según Resolución Serie “W” Nº001931/2021 de fecha Cuatro de 

Mayo de Dos Mil Veintiuno (04/05/2021), de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales - Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°661, 19 julio de 2021 

 DISPONGASE la baja, con efecto al día Primero de Agosto del año Dos Mil Veintiuno (01/08/2021), 

del agente municipal, Señor BERGESIO PLANAS Juan Alberto - D.N.I. Nº12.489.145 - Legajo 

Personal Nº773, para acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, Ley Nº8024 y normas 

reglamentarias, complementarias y modificatorias, según Resolución Serie “W” Nº003110/2021 de 

fecha Catorce de Julio de Dos Mil Veintiuno (14/07/2021), de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y 

Retiros de Córdoba.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales - Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°662,  19 julio de 2021 

DISPONGASE la baja, con efecto al día Primero de Agosto del año Dos Mil Veintiuno (01/08/2021), 

del agente municipal, Señor AIME CUELLO Hugo Héctor - D.N.I. Nº12.367.848 - Legajo Personal 

Nº423, para acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, Ley Nº8024 y normas reglamentarias, 

complementarias y modificatorias, según Resolución Serie “W” Nº002832/2021 de fecha Treinta de 

Junio de Dos Mil Veintiuno (30/06/2021), de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales - Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°663, 20  julio de 2021 
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 LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE INVERSIÓN, por la suma 

de PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA CON 

DIECISÉIS CENTAVOS ($436.990,16); por los motivos descriptos en los considerandos del presente 

Instrumento.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°664,  20 julio de 2021 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE INVERSIÓN, por la suma 

de PESOS SEISCIENTOS TREINTA MIL CUARENTA Y DOS CON DIECISÉIS CENTAVOS 

($630.042,16); por los motivos descriptos en los considerandos del presente Instrumento 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°665,  20 julio de 2021 

CONCEDASE a OVERSOFT S.A (EX SORZANA S.A.), la eximición del CUARENTA POR 

CIENTO (40%) de lo que le corresponde tributar por los conceptos previstos en el Art. 4 inc. a, b, c y 

d de la Ordenanza Nº 6.440, por el término de tres años (3 años) contados desde la fecha del presente 

decreto 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°666, 20 julio de 2021 

CONCEDASE a TERRAMAR LOGISTICA S.R.L, la eximición del SESENTA POR CIENTO (60%) 

de lo que le corresponde tributar por los conceptos previstos en el Art. 4 inc. a, b, c y d de la Ordenanza 

Nº 6.440, por el término de tres años (3 años) contados desde la fecha del presente decreto 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°667,  20 julio de 2021 

CONCEDASE a NOAL S.A, la eximición del TREINTA POR CIENTO (30%) de lo que le 

corresponde tributar por los conceptos previstos en el Art. 4 inc. a, b, c y d de la Ordenanza Nº 6.440, 

por el término de tres años (3 años) contados desde la fecha del presente decreto.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°668,  20 julio de 2021 
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DESE de baja por fallecimiento, con efecto al día Dieciocho de Julio de Dos Mil Veintiuno 

(18/07/2021), al agente municipal, Señor FRANCO Gastón Germán - M.I. Nº29.739.970 - Legajo 

Personal Nº1130.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales - Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°669,  20 julio de 2021 

ABRÓGASE el Decreto 369 de fecha 12 de abril de 2021 en todas y cada una de sus partes.- 

EXCLÚYASE del concurso llevado a cabo en el expediente Nº 78.839, a la Agente MARTINENGO, 

JORGELINA, D.N.I. Nº 29.940.269, por los motivos descriptos en el considerando del presente.-  

INCORPÓRASE a partir del día primero de junio del corriente año, a la planta permanente de la 

Municipalidad de Villa María, a la agente ARMENTA ESCOBAR María Corina, D.N.I .Nº 

94.872.223, en el cargo de administrativo – agrupamiento personal administrativo – subgrupo personal 

auxiliar administrativo – categoría 5 – área oficina de empleo, dependiente de la Secretaría de 

Planificación, Relaciones Institucionales y Vinculación Comunitaria.-  

DISPÓNGASE que el agente ALCANTARA, Juan Héctor, D.N.I Nº 24.230.508 se encuentra en 

primer lugar del orden de mérito, el agente PARIS, Patricio Sebastián, D.N.I. Nº 27.108.910 en el 

segundo lugar en el orden de mérito, y la agente GARCIA RODRIGUEZ, Florencia, D.N.I. Nº 

31.300.313 en tercer lugar del orden de mérito para futuras vacantes, en el cargo concursado conforme 

lo estipula el articulo 14 inc. a de la Ordenanza Nº 5510.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales - Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°670,  21 julio de 2021 

 LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE INVERSION, la suma de 

PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS DIECISIETE CON 

OCHENTA Y SIETE CENTAVOS ($2.411.617,87); correspondiente al mes de MARZO de 2021, por 

los motivos descriptos en los considerandos del presente decreto.- 

Fdo.Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, 

Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°671,  21 julio de 2021 

 LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE INVERSION, la suma de 

PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS DIECISIETE CON 

OCHENTA Y SIETE CENTAVOS ($2.411.617,87); correspondiente al mes de ABRIL de 2021, por 

los motivos descriptos en los considerandos del presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 
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DECRETO N°672,  21 julio de 2021 

NO HACER LUGAR al reclamo expuesto por la Señora MER Karen (D.N.I. Nº 37.092.893), en 

función de ser manifiestamente improcedente, y en consecuencia ordenar el archivo de las presentes 

actuaciones 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, 

Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°673,  21 julio de 2021 

OTORGASE al Señor QUIRINO Emiliano (D.N.I. Nº 29.835.859) la habilitación correspondiente 

para que en el local ubicado en calle Santa Fe Nº 1893 de esta ciudad, se desarrolle la actividad 

correspondiente al rubro “ALMACEN – DESPENSA - VENTA DE BEBIDAS CON Y SIN 

ALCOHOL”, con una carga ocupacional máxima de Seis (06) personas, factor de ocupación de 

acuerdo a la ordenanza municipal en vigencia.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Pablo Andrés ROSSO 

– Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°674,  21 julio de 2021 

HACER LUGAR a lo solicitado por los/as Solicitantes Sra. FERREYRA MARIA ESTHER, Nro. de 

Cuenta 22327-000, Sra. CÓRDOBA LILIANA, D.N.I. Nº 16.465.129, Nro. de Cuenta 12975-000, Sr. 

BERTELLO VICTOR, Nro. de Cuenta 21464-000, Sr. AGUERO CARLOS, D.N.I. Nº 12.213.662, 

Nro. de Cuenta 13379-000, Sr. ANDRADA RODOLFO SERGIO, D.N.I. Nº 12.672.787, Nro. de 

Cuenta 13009-001, Sra. BERTELLO MICAELA, Nro. de Cuenta 24810-000, Sra. ALEGRE MONICA 

SANDRA, D.N.I. Nº 17.401.758, Nro. de Cuenta 13215-417, Sra. CAPRIOTTI GRACIELA ISABEL, 

D.N.I. Nº 6.394.295, Nro. de Cuenta 20670-006, Sr. MORALES OMAR, D.N.I. Nº 6.607.554, Nro. 

de Cuenta 19553-000, Sr. DIAZ RICARDO, Nro. de Cuenta 14132-004, Sr. LOZA MARIELA 

NATALIA, D.N.I. Nº 25.632.434, Nro. de Cuenta 18318-000, Sra. MUSSATI CLELIA, Nro. de 

Cuenta 4156-001, Sra. DIEZ ELENA, D.N.I. Nº 12.489.159, Nro. de Cuenta 10727-000, Sra. 

PERACHIA YRMA ISABEL, D.N.I. Nº 4.772.122, Nro. de Cuenta 144-000, Sra. SERRANO 

GRACIELA BEATRIZ, D.N.I. Nº 16.151.283, Nro. de Cuenta 15753-396, Sra. FERREYRA ESTELA 

ROSA, D.N.I. Nº 12.672.622, Nro. de Cuenta 20527-000, Sra. SESMA GABRIELA ELBA, D.N.I. Nº 

23.861.805, Nro. de Cuenta 12547-000, Sra. COGO CRISTINA, D.N.I. Nº 12.749.750, Nro. de Cuenta 

19386-000, Sra. REVOL NORA LUISA, D.N.I. Nº 13.374.973, Nro. de Cuenta 18200-000, Sra. 

GONZALEZ  

ESTELA, D.N.I. Nº 6.502.339, Nro. de Cuenta 19377-010, Sra. CERDA VIRGINIA ANDREA, D.N.I. 

Nº 26.380.952, Nro. de Cuenta 411-004, Sra. BULACIO BERTOLINA TEOTRINA, D.N.I. Nº 

5.454.942, Nro. de Cuenta 6297-000, Sra. BRITOS SILVANA GABRIELA, D.N.I. Nº 24.919.356, 

Nro. de Cuenta 25181-000, Sr. MARTÍN EDUARDO, D.N.I. Nº 10.449.158, Nro. de Cuenta 19901-

067, Sra. PINO ROSA, Nro. de Cuenta 13215-280, Sra. MORENO GLADYS, D.N.I. Nº 10.585.529, 

Nro. de Cuenta 23861-000, Sra. DE MIGUEL ADRIANA, D.N.I. Nº 16.151.242, Nro. de Cuenta 

20879-000, Sra. BERTERAME SABRINA, D.N.I. Nº 28.746.808, Nro. de Cuenta 13708-000, Sra. 

GRAGLIA CLAUDIA NICOLASA, D.N.I. Nº 21.055.669, Nro. de Cuenta 19901-409, Sr. 
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RODRIGUEZ CLAUDIO, D.N.I. Nº 22.218.899, Nro. de Cuenta 25943-000 y 25944-000, Sr. LOPES 

PEDRO OMAR, D.N.I. Nº 13.015.847, Nro. de Cuenta 14859-000, Sra. MEDINA BLANCA, D.N.I. 

Nº 4.945.462, Nro. de Cuenta 19151-000, Sr. BENCID MIGUEL, D.N.I. Nº 13.726.540, Nro. de 

Cuenta 8318-000, Sra. GADARA LILIANA BEATRIZ, D.N.I. Nº 16.633.989, Nro. de Cuenta 24985-

021, Sra. MORENO NOEMÍ, Nro. de Cuenta 15475-000, Sra. PALACIOS MIRNA SABRINA, D.N.I. 

Nº 29.519.487, Nro. de Cuenta 25710-000, Sra. FERNANDEZ ANDREA, Nro. de Cuenta 15492-000, 

Sr. ALVAREZ LUIS, D.N.I. Nº 26.380.851, Nro. de Cuenta 15377-000, Sra. MERCADO GLADYS, 

D.N.I. Nº 16.575.095, Nro. de Cuenta 24653-000, Sra. PEREZ ELSA MABEL, D.N.I. Nº 13.745.316, 

Nro. de Cuenta 19600-156, y Sr. VILLAFAÑE FRANCO, D.N.I. Nº 39.475.996, Nro. de Cuenta 

12443-000 y en consecuencia otorgar la Renovación de la Tarifa Social respecto de la Contribución 

que incide sobre los Inmuebles.- 

Fdo. Sra. Celeste CURETTI -Secretaria de Inclusión Social y Territorial, Cra. Daniela LUCARELLI- 

Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés 

ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°675,  21 julio de 2021 

HACER LUGAR a lo solicitado por el Señor SCHMIDT Carlos, D.N.I. Nº16.151.420 y por la Señora 

RODRIGUEZ Graciela D.N.I. Nº13.457.964; y en consecuencia otorgar la Tarifa Social respecto de la 

Contribución que incide sobre los Inmuebles - Tasa de Servicios a la Propiedad, para los periodos 

fiscales 2017, 2018, 2019, y 2020, con relación a las Cuentas Nº15103-000, Nº12442-000.- 

Fdo. Sra. Celeste CURETTI -Secretaria de Inclusión Social y Territorial, Cra. Daniela LUCARELLI- 

Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés 

ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°676,  22 julio de 2021 

ASIGNASE un diez por ciento (10%) como único porcentaje en concepto de ADICIONAL 

ESPECIAL, al Coordinador de Asesoría Política, dependiente de la Jefatura de Gabinete, Sr. Gerardo 

RUSSO (D.N.I. 18.158.303), a partir del día 01 de Julio de Dos Mil Veintiuno, sobre la asignación 

básica que le corresponde de acuerdo a su decreto de designación.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°677,  22 julio de 2021 

ADMITASE la petición formulada por la Señora VALINOTTO María Alejandra, (D.N.I. 

Nº25.532.301), y en consecuencia DECLARASE a favor de la titular exclusiva del automotor Dominio 

AE-470-RX, exención del pago del “Impuesto a los Automotores”, a partir de la fecha de su solicitud, 

29.04.2021, en adelante, y mientras el contribuyente y/o responsable satisfaga todas las exigencias que 

las normas establecen en cada caso para estar comprendido en las mismas, y en tanto no se modifiquen 

las circunstancias que motivaron su otorgamiento, debiendo renovarse la citada exención de manera 

anual (enero de cada año).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 
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DECRETO N°678,  22 julio de 2021 

AUTORIZASE a la SECRETARIA DE ECONOMIA Y MODERNIZACIÓN a abonar favor de la 

SECRETARIA DE EDUCACION, CULTURA Y PROMOCION DE LA CIENCIA, la suma de 

PESOS NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS ($998.400,00); la que se 

hará en ordenes de pagos mensuales por la suma de PESOS CIENTO VEINTICUATRO MIL 

OCHOCIENTOS ($124.800,00) por los motivos descriptos en los considerandos del presente decreto.-  

Fdo. Prof. Rafael SACHETTO, Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la Ciencia Cra. 

Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización -Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de 

Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°679,  23 julio de 2021 

OTORGASE al Señor MARCHETTO Álvaro Jorge (D.N.I. Nº36.131.617), la habilitación para que 

desarrolle la actividad correspondiente a los rubros “BAR/CAFE - VENTA DE BEBIDAS CON Y 

SIN ALCOHOL”, en el local ubicado en calle Tucumán Nº817 de esta ciudad. La capacidad máxima 

de ocupación del local que se habilita, se establece para Diecinueve (19) personas.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Pablo Andrés ROSSO 

– Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°680,  23 julio de 2021 

ADHIERESE la Municipalidad de Villa María, al Decreto Provincial N° 778, de fecha 23 de Julio, en 

los términos y condiciones que se detallan en este instrumento legal.-  

PRORROGASE, en la ciudad de Villa María, a partir del 26 de Julio de 2021 y hasta el 01 de Agosto 

de 2021 inclusive, las medidas de prevención sanitarias actualmente en vigencia, estipuladas en el 

Decreto Nº 636, de fecha 08 de Julio de 2021, con excepción de lo detallado en los artículos 

subsiguientes de este acto.-  

HABILITANSE las reuniones sociales y familiares de hasta diez (10) personas, respetando los 

horarios de circulación vigentes y con los cuidados pertinentes.-  

En virtud de lo dispuesto en el artículo precedente,  

HABILITANSE las actividades en espacios cerrados de alquiler, conforme los protocolos que rigen 

para el servicio gastronómico, respetando los horarios estipulados para tal actividad.-  

HABILITANSE la actividad de bingos y casinos con un aforo de hasta el cuarenta por ciento (40%), 

conforme los protocolos que rigen al efecto, respetando los horarios de circulación vigentes.-  

El presente decreto tiene vigencia entre las cero horas (00:00) del día 26 de Julio del corriente año hasta 

las veinticuatro horas (24:00) del día 01 de Agosto de 2021.-  

DEROGASE toda normativa municipal que se oponga a la presente.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°681,  23 julio de 2021 
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OTORGASE a la entidad GSLM, S.A., la habilitación para que desarrolle la actividad correspondiente 

al rubro “EXPLOTACION DE INSTALACIONES DEPORTIVAS, EXCEPTO CLUBES – 

BAR/CAFETERIA - VENTA DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL”, en el local ubicado en calle 

Antonio Sobral Nº673, de esta ciudad. La capacidad máxima de ocupación en el Sector Bar quede 

Habilitado para 66 (Sesenta y Seis) personas como máximo y que el Sector Patio Bar quede habilitado 

para 33 (Treinta y Tres) personas como máximo (Uso época estival).- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Pablo Andrés ROSSO 

– Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°682,  23 julio de 2021 

ASIGNASE un cincuenta por ciento (50%) como único porcentaje en concepto de ADICIONAL 

ESPECIAL, a la Directora General de Cuidados Integrales de la Salud, dependiente de la Secretaría de 

Salud, VEGA, Jimena (D.N.I. 36.187.406), a partir del día 01 de Junio de dos mil veintiuno, 

(01/06/2021), sobre la asignación básica que le corresponde de acuerdo a su decreto de designación. 

Fdo. , Pedro TRECCO - Secretario de Salud, Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés 

ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°683,  26 julio de 2021 

 DISPONGASE la baja, con efecto al día Primero de Agosto del año Dos Mil Veintiuno (01/08/2021) 

del agente municipal, Señor VELASCO Omar Rubén, D.N.I. Nº11.527.755 – Legajo Personal Nº1289, 

para acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, Ley Nº24.476, y las disposiciones de la Ley 

Nº24.241, sus modificatorias y reglamentarias vigentes, según Resolución Nº01304/2021 de la 

ANSES.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°684,  27 julio de 2021 

 DECLARASE HUÉSPED DE HONOR de la ciudad de Villa María, al Señor Gobernador de la 

Provincia de Córdoba, Cr. Juan SCHIARETTI y Comitiva, mientras dure su permanencia en la ciudad 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°685,  27 julio de 2021 

OTORGASE a la entidad CONCEPTO 3G SRL (EN FORMACIÓN) - (C.U.I.T. Nº30-71213096-9), 

la habilitación para que desarrolle la actividad correspondiente al rubro “RESTAURANT – 

CANTINAS – VENTA DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL”, en el local ubicado en Lisandro de 

la Torre Nº33 de esta ciudad. La capacidad máxima de ocupación del local que se habilita, se establece 

para Cincuenta (50) personas en el Sector Local Comercial 
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Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Pablo Andrés ROSSO 

– Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°686,  27 julio de 2021 

ADMITASE la petición formulada por el Señor GUILLERMO GONZALEZ (D.N.I. Nº14.914.128), 

y en consecuencia DECLARASE a favor del titular exclusivo del automotor DOMINIO LGB-509, 

exención del pago del “Impuesto a los Automotores”, para el año 2021. “…El presente beneficio se 

otorgará de manera directa, mientras el contribuyente y/o responsable satisfaga todas las exigencias 

que las normas establecen en cada caso para estar comprendido en las mismas, y en tanto no se 

modifiquen las circunstancias que motivaron su otorgamiento”.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°687,  27 julio de 2021 

 PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.751, “RATIFICASE el Acta Acuerdo de 

Asistencia para la Ejecución del Proyecto de Intervención de "ACONDICIONAMIENTO URBANO 

PARA SECTOR CHALESES" celebrado entre la Secretaría de Obras Públicas dependiente del 

Ministerio de Obras Públicas de la Nación, representada por el Sr. Secretario Dr. Martín Rodrigo GILL, 

por una parte y por la otra, la Municipalidad de Villa María, representada en este acto por el señor 

Presidente del Concejo Deliberante a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal, Ing. Pablo Andrés 

ROSSO, con fecha uno de julio de dos mil veintiuno, que como Anexo I se acompaña a la presente.” 

Fdo. Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente Obras y Servicios Públicos, Cra. Daniela 

LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete Pablo 

Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°688,  27 julio de 2021 

 PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.752, “Apruébanse las bases y condiciones 

para llamar a Licitación Pública para la Restauración y Puesta en valor del ex Edificio de Vías y 

Obras Gabín”. 

Fdo. Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente Obras y Servicios Públicos, Cra. Daniela 

LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete Pablo 

Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°689,  27 julio de 2021 

HACER LUGAR a lo solicitado por la Señora GONZALEZ MIRTA, D.N.I. Nº6.224.415, titular del 

Nro. de Cuenta 2931-000 y la Señora DEMATTEIS ELBA MARGARITA, L.C Nº775.342; y en 

consecuencia otorgar la Tarifa Social respecto de la Contribución que incide sobre los Inmuebles - 

Tasa de Servicios a la Propiedad, para los periodos fiscales 2017, 2018, 2019, y 2020, con relación a 

las Cuentas Nº2931-000 – Nº15142-000.- 

Fdo. Sra. Celeste CURETTI -Secretaria de Inclusión Social y Territorial, Cra. Daniela LUCARELLI- 

Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete Pablo Andrés ROSSO 

– Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 
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DECRETO N°690,  27 julio de 2021 

HACER LUGAR a lo solicitado por la Señora FRANCHETTI Antonela, D.N.I. Nº33.527.477; el 

Señor ROLDAN Juan Carlos, D.N.I. Nº10.701.464; el Señor RUBIOLO Nelson, D.N.I. Nº06.577.076; 

y la Señora ASTRADA María Isabel, D.N.I. Nº13.268.465, en representación del Señor CERDAN 

Juan Carlos, D.N.I. Nº13.015.610; y en consecuencia otorgar la Tarifa Social respecto de la 

Contribución que incide sobre los Inmuebles - Tasa de Servicios a la Propiedad, para los periodos 

fiscales 2018 y 2019, con relación a las Cuentas Nº12090-000, Nº22163-000, Nº19978-000 y Nº13656-

000.- 

Fdo. Sra. Celeste CURETTI -Secretaria de Inclusión Social y Territorial, Cra. Daniela LUCARELLI- 

Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete Pablo Andrés ROSSO 

– Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°691,  27 julio de 2021 

HACER LUGAR a lo solicitado por y en consecuencia otorgar la Tarifa Social respecto de la 

Contribución que incide sobre los Inmuebles a los Sres- CHECON SUSANA D.N.I.Nº16.981.777 con 

domicilio en calle Lago Argentino Nº580, titular del Nro. de Cuenta 24764-000, LEDESMA VICTOR 

D.N.I. Nº14.665.699 con domicilio en calle Colombia Nº1248, titular del Nro. de Cuenta 5406-000, 

ORTEGA VICTOR D.N.I. Nº17.145.387, con domicilio en Calle Inca Nº2445, y el señor 

BARRIONUEVO MIGUEL ANGEL D.N.I. Nº 21.390.489 con domicilio en calle Pasaje Bariloche 

Nº1234, titular de la Nro. de Cuenta 21792-000, de acuerdo al requerimiento individualmente 

presentado por los mismo, respecto de la Tarifa social para el período fiscal “2017, 2018,2019,2020 y 

2021” 

Fdo. Sra. Celeste CURETTI -Secretaria de Inclusión Social y Territorial, Cra. Daniela LUCARELLI- 

Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete Pablo Andrés ROSSO 

– Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°692,  27 julio de 2021 

HACER LUGAR a lo solicitado por las Cuentas Número 24320-000 solicitado por el Señor 

RODRIGUEZ ROJAS BRUNO, D.N.I. Nº14.346.416, con domicilio en calle Ecuador Nº3070 de esta 

ciudad; Número 12618-000 solicitado por la Señora  

ANDINO DELIA, D.N.I.13.726.270, con domicilio en calle Jujuy Nº2686 de esta ciudad, Número 

13471-001 solicitado por la Señora GAITAN CLAUDIA, D.N.I. 21.230.794, domicilio en calle Deán 

Funes Nº2248 de esta ciudad, Número 6037-001 solicitado por la Señora LOPEZ ANA MARIA, 

D.N.I.11.099.572, con domicilio en calle Sargento Cabral Nº851 de esta ciudad, Número 24488-000 

solicitado por la Señora GALLARDO BERTA, D.N.I.5.422.314, con domicilio en calle Cerro 

Colorado Nº464 de esta ciudad, Número 24510-000 solicitado por la Señora LORCA BLANCA 

ESTHER, D.N.I.10.624.717, con domicilio en calle Cerro Colorado Nº536 de esta ciudad, Número 

22080-000 solicitado por el Señor MACHADO CARLOS, con domicilio en calle Charcas Nº2149 de 

esta ciudad, Número 26178-000 solicitado por el Señor PEÑA NAMONCURA JUAN ANTONIO, 

D.N.I.92.161.625, con domicilio en calle R. de Escalada Nº2762 de esta ciudad; y en consecuencia 

otorgar la Tarifa Social respecto de la Contribución que incide sobre los Inmuebles - Tasa de Servicios 

a la Propiedad, para los periodos fiscales 2017, 2018, 2019, y 2020 
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Fdo. Sra. Celeste CURETTI -Secretaria de Inclusión Social y Territorial, Cra. Daniela LUCARELLI- 

Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete Pablo Andrés ROSSO 

– Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°693,  28 julio de 2021 

 PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.753, “Delimitase las áreas de riesgo de 

inundaciones y anegamiento en el sector norte de la ciudad”. 

Fdo Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente Obras y Servicios Públicos, Cra. Daniela 

LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete Pablo 

Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°694,  28 julio de 2021 

HACER LUGAR a lo solicitado y en consecuencia otorgar la Tarifa Social respecto de la Contribución 

que incide sobre los Inmuebles a los Sres: CAMUSSO ESTELA, D.N.I. Nº 17.699.032, con domicilio 

en calle Parajón Ortiz Nº888 de esta ciudad, titular de la cuenta Nº3700-000, FIGUEROA LIDIA 

D.N.I. Nº5.281.603con domicilio en calle San Lorenzo Nº734 de esta ciudad, titular de la cuenta 

Nº20203-000, MORENO MARÍA D.N.I. Nº16.856.106, con domicilio en calle Balcarce Nº324, titular 

de la cuenta Nº19059-000, Sra. BAIS NILDA ESTHER D.N.I. Nº 12.142.518, con domicilio en calle 

Mendoza Nº2477, titular de cuenta 19616-022, Sra. TORRES NORMA SUSANA D.N.I. Nº 

4.298.153,con domicilio en calle Viamonte Nº258/266,titular de la cuenta Nº19733-007, Sra. 

CORDOBA SONIA D.N.I. Nº16.465.234,con domicilio en calle Tucumán Nº3282 titular de la cuenta 

Nº19600-141, Sr. ASCUA CARLOS ALBERTO D.N.I. Nº21.581.911, con domicilio en calle Agustín 

Tosco Nº150, titular de la cuenta Nº13215-217, Sra. FERREYRA ESTELA D.N.I. Nº11.578.297, con 

domicilio en calle la Quiaca Nº645 titular de la cuenta Nº13020-000, Sra. CHECON SUSANA D.N.I. 

Nº 16.981.777, con domicilio en calle Salto Grande Nº1447 titular de la cuenta Nº24699-000, Sra. 

ALVAREZ CANDIDA D.N.I. Nº5.478.084, con domicilio en calle Arenales Nº481, titular de la cuenta 

Nº 5334-000, Sra. LESCANO NANCY, D.N.I. Nº 12.672.568, con domicilio en calle Puerto rico 

Nº3182, titular de la cuenta Nº24015-000, Sr. ALEMANO JUAN ALEJANDRO D.N.I. Nº22.415.892, 

con domicilio en calle Stgo. del Estero Nº2250 titular del Nro. de cuenta 18516-000, Sr. PUSSETTO 

JUANA D.N.I. Nº 11.257.625, con domicilio calle Ara Sobral Nº2154 titular Nro. de cuenta 27590-

000, Sra. CABRERA FLORENCIA D.N.I. Nº40.295.422 con domicilio en calle Salto Grande Nº1916, 

titular del Nro. de cuenta 25042-022 y la Sra. MONTENEGRO ESTELA D.N.I. Nº12.783.814,con 

domicilio en calle Mendoza y CJ. Canova, de esta ciudad, titular de la cuenta Nº 19596-000  

y en consecuencia otorgar la Tarifa Social respecto de la Contribución que incide sobre los Inmuebles 

- Tasa de Servicios a la Propiedad, para los periodos fiscales “2017, 2018, 2019 y 2020”.-  

Fdo. Sra. Celeste CURETTI -Secretaria de Inclusión Social y Territorial, Cra. Daniela LUCARELLI- 

Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete Pablo Andrés ROSSO 

– Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°695,  28 julio de 2021 

HACER LUGAR a lo solicitado por la Sra. GAMBA MÓNICA ISABEL, D.N.I. Nº 25.582.359, de 

esta ciudad, titular del Nro. de Cuenta 24779-000, Sra. MORENO GLADIS BEATRIZ, D.N.I. Nº 

10.585.529, titular del Nro. de Cuenta 23861-000, Sra. ARRAYA TORREZ VERÓNICA RAQUEL, 

D.N.I. Nº 93.039.440, titular del Nro. de Cuenta 19377-090, y el Sr. MARTINEZ DE ALEGRIA 
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ISMAEL, D.N.I. Nº 13.179.007, titular de la Nro. de Cuenta 26211-000; y en consecuencia otorgar la 

Tarifa Social respecto de la Contribución que incide sobre los Inmuebles - Tasa de Servicios a la 

Propiedad, para los periodos fiscales 2017, 2018, 2019, y 2020.- 

Fdo. Sra. Celeste CURETTI -Secretaria de Inclusión Social y Territorial, Cra. Daniela LUCARELLI- 

Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete Pablo Andrés ROSSO 

– Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°696,  28 julio de 2021 

HACER LUGAR a lo solicitado por los Sres. CERDAN, Liliana D.N.I. Nº12.145.249, con domicilio 

en calle Requena Nº1236, titular de la cuenta Nº26451-000; ESTEBAN, José Tito D.N.I. Nº 6.054.615, 

con domicilio en calle José Marti Nº392; titular de la Cuenta Nº8096-027; TOLEDO, Marta D.N.I. Nº 

13.726.007, con domicilio en calle Río Segundo Nº468, titular de la Cuenta Nº7051-000; LAZA, Omar 

Mario D.N.I. Nº10.052.294, con domicilio en calle Rawson Nº556, titular de la Cuenta Nº5086-000; 

MERLO Estrella D.N.I. Nº 17.555.201, con domicilio real en calle Marcos Juarez Nº1265, titular de 

la cuenta Nº14671-000; SORZANA, María Patricia D.N.I. Nº 24.9919.193, con domicilio real en calle 

Juárez Célman Nº2266, titular de la Cuenta Nº15753-024 y en consecuencia otorgar la Tarifa Social 

respecto de la Contribución que incide sobre los Inmuebles - Tasa de Servicios a la Propiedad, para los 

períodos fiscales 2017, 2018 y 2019.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°697,  28 julio de 2021 

NO HACER LUGAR a lo solicitado por el Señor CALDERON Ángel Rubén, D.N.I. Nº17.671.379, 

en función de no contar con la documentación necesaria y las condiciones de habitabilidad, higiene, 

seguridad y accesibilidad para poder llevar adelante la actividad comercial que pretende inscribir 

Fdo. Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente Obras y Servicios Públicos, Cra. Daniela 

LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario 

de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete Pablo 

Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°698,  28 julio de 2021 

 AUTORIZASE la transferencia de la licencia de taxi, interno Nº 137 de titularidad del Sr. VICTOR 

HUGO MARMO, D.N.I. Nº 16.981.890, Argentino de estado civil casado, con Alejandra Sara Peralta, 

D.N.I. Nº 16.857.498, con domicilio real en calle Arequipa Nº 69, de la ciudad de Villa María, Pcia. 

de Córdoba, a favor del Sr. WALTER OSCAR PICCO, D.N.I. Nº 14.217.739, de estado civil 

divorciado, con domicilio real en calle Independencia Nº 552, ésta ciudad, Pcia. de Córdoba, afectando 

a tales fines el vehículo de su propiedad marca FIAT; modelo SIENA – SEDAN - - Año 2017 - 

Dominio “AB – 767 - LV”.- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°699,  29 julio de 2021 
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 LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA E 

INFRASESTRUCTURA, por la suma de PESOS TRES MILLONES TRECIENTOS NOVENTA Y 

DOS MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS CON CINCUENTA CENTAVOS ($3.392.416,50); por 

los motivos descriptos en los considerandos del presente decreto. 

Fdo Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°700, 30 julio de 2021 

 LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE INVERSIÓN, por la suma 

de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES CON 

VEINTIDOS CENTAVOS ($271.793,22); por los motivos descriptos en los considerandos del 

presente Instrumento. 

Fdo Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°701,  30 julio de 2021 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE INVERSIÓN, por la suma 

de PESOS DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA MIL QUINIENTOS SETENTA Y 

SEIS CON DIECIOCHO CENTAVOS ($19.270.576,18); por los motivos descriptos en los 

considerandos del presente Instrumento.- 

Fdo Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 
 

DECRETO N°702,  30 julio de 2021 

ACEPTASE la renuncia al cargo de Coordinador de Asesoría Política, al Prof. RUSSO, Gerardo 

Adrían (D.N.I: 13.972.579), a partir del día 31 de mayo de 2021.  

DESÍGNASE, a partir del 01 de junio de 2021, Jefe de Asesores del Intendente, dependiente de la 

Jefatura de Gabinete, al Prof. RUSSO, Gerardo Adrián (D.N.I. 13.972.579) con asignación mensual 

equivalente a la que según la legislación vigente (Ordenanza Nº 6.454) fija como remuneración para el 

cargo de Subsecretario (Art. 13º), sin modificación de sus haberes.- MODIFICASE el Art. 9º del 

Decreto 1091/2019 el que quedará redactado de la siguiente manera:  

“DESÍGNASE, a partir del 01 de junio de 2021, Coordinador de Asesoría Política, dependiente de la 

Jefatura de Gabinete, al señor YAÑEZ, Gonzalo Nicolás (D.N.I. 33.695.821) con asignación mensual 

equivalente a la que según la legislación vigente (Ordenanza Nº 6.454) fija como remuneración para el 

cargo de Coordinador (Art. 13º) más el Adicional Especial del 50% (establecido por el Art. 14º de la 

citada ordenanza).- 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal. 
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DECRETO N°703, 02 agosto de 2021 

ADHIERASE la Municipalidad de Villa María, al Decreto Provincial N° 824, de fecha 01 de Agosto 

de 2021, en los términos y condiciones que se detallan en este instrumento legal.  

PRORROGASE, en la ciudad de Villa María, a partir del 02 de Agosto de 2021 y hasta el 15 de 

Agosto de 2021 inclusive, las medidas de prevención sanitarias actualmente en vigencia, estipuladas 

en el Decreto Nº 636, de fecha 08 de Julio de 2021, y en el Decreto Nº 680, de fecha 23 de Julio de 

2021, con excepción de lo detallado en los artículos subsiguientes de este acto.  

AUTORIZASE la realización de viajes turísticos, recreativos o comerciales, en grupos de hasta diez 

(10) personas, bajo las condiciones y protocolos que determine la autoridad sanitaria provincial.  

 El presente decreto tiene vigencia entre las cero horas (00:00) del día 02 de Agosto del corriente año 

hasta las veinticuatro horas (24:00) del día 15 de Agosto de 2021.-  

DEROGASE toda normativa municipal que se oponga a la presente. 

Fdo. Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°704,  02 agosto de 2021 

 LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE INVERSIÓN, por la suma 

de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 

OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ($338.250,88); por los motivos descriptos en los considerandos 

del presente Instrumento. 

Fdo Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°705,  02 agosto de 2021 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SOCIEDAD PATRONATO DE LA INFANCIA de ésta 

ciudad, por la suma de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL TREINTA CON SESENTA Y CINCO 

CENTAVOS ($54.030,65), conforme Ordenanza del Concejo Deliberante número 5.316 

Fdo Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°706,  03 agosto de 2021 

INCORPORASE a partir del día Primero de Agosto del corriente año (01/05/2021), a la Planta 

Permanente de la Municipalidad de Villa María, a la Sra. FERREYRA, MARIA JOSE D.N.I. Nº 

31.248.363, en el cargo Administrativo – Agrupamiento: personal administrativo– Sub-grupo: personal 

auxiliar administrativo – Categoría 5 – Área: Área Local- Secretaria de Inclusión Social y Territorio– 

Inclusión Social y Territorial. 

Fdo. Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente Obras y Servicios Públicos, Ab. Eduardo Luis 

RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales Dr. Héctor MUÑOZ, 

Jefe de Gabinete Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal 
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DECRETO N°707,  03 agosto de 2021 

 INCORPORASE a partir del día Primero de Agosto del corriente año, a la Planta Permanente de la 

Municipalidad de Villa María, a la Sra. ARCE, LAURA ANALIA D.N.I. 29.739.821, en el cargo 

Administrativo – Agrupamiento: personal administrativo– Sub-grupo: personal auxiliar administrativo 

– Categoría 5 – Área: Descentralización- Secretaria de Inclusión Social y Territorio– Inclusión Social 

y Territorial. 

Fdo.Sra. Celeste CURETTI -Secretaria de Inclusión Social y Territorial, .Eduardo Luis RODRIGUEZ 

– Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de 

Gabinete Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°708,  03 agosto de 2021 

INCORPORASE a partir del día Primero de Agosto del corriente año, a la Planta Permanente de la 

Municipalidad de Villa María, a la Sra. GOMEZ, MARIA DE LOS ANGELES D.N.I. 28.980.788, en 

el cargo Administrativo para Medioteca y Biblioteca Mariano Moreno– Agrupamiento: Personal 

Administrativo– Sub-grupo: Personal Administrativo– Categoría 5 – Área: Secretaria – Educación 

Instituto Municipal de Formación y Aprendizaje a lo Largo de Toda la Vida.- 

Fdo. Prof. Rafael SACHETTO, Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la Ciencia Eduardo 

Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ, Jefe de Gabinete Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°709,  03 agosto de 2021 

 INCORPORASE a partir del día Primero de Agosto del corriente año, a la Planta Permanente de la 

Municipalidad de Villa María, a la Sra. BERUTTI, ANABELLA;  

D.N.I. 35.174.072, en el cargo Administrativo – Agrupamiento: personal administrativo– Sub-grupo: 

personal auxiliar administrativo – Categoría 5 – Área: Secretaria de Inclusión Social y Territorio– 

Inclusión Social y Territorial. 

Fdo.Sra. Celeste CURETTI -Secretaria de Inclusión Social y Territorial, .Eduardo Luis RODRIGUEZ 

– Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de 

Gabinete Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°710,  03 agosto de 2021 

SUSPÉNDASE por el termino de 12 meses a partir del 01 de agosto de 2021, los cobros de alquileres 

establecidos en la Ordenanza Tarifaria N° 7.649, en su Art. 113°, incisos f, g,h,i,j,n y ñ.- 

Fdo Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Eduardo Luis 

RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ, Jefe de Gabinete Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°711,  03 agosto de 2021 
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OTORGASE a la entidad SOCIEDAD HOTELERA VILLA MARIA S.A. –Matrícula Nº7935 “A”/2008, 

la renovación anual de la habilitación del negocio de “HOTEL, BAR – CAFÉ Y VENTA DE BEBIDAS 

ALCOHOLICAS Y NO ALCOHOLICAS. ANEXA: SALÓN DE FIESTAS” en el predio ubicado en Ruta 

Provincial Nº158 Km. 156 de esta ciudad. La carga de ocupación máxima del establecimiento que se 

rehabilita se establece en: carga ocupacional de 624 personas en Planta Baja, 60 personas en Planta Alta, 

19 personas en sector Restaurant, 930 personas en sector salón P.A. y 31 personas en el Sector Salón P.B.de 

acuerdo a la ordenanza municipal en vigencia 

Fdo Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Eduardo Luis 

RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Dr. Héctor 

MUÑOZ, Jefe de Gabinete Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°712,  05 agosto de 2021 

DESÍGNASE beneficiarios del producido del juego del Bingo, en el período comprendido entre el 21 

de ABRIL de 2021 y el 21 de MAYO de 2021, a la “ESCUELA GRANJA LOS AMIGOS” y a “ALPI 

Centro de Rehabilitación”, asignándose a la primera la suma, de CINCUENTA Y NUEVE MIL 

CIENTO SETENTA Y CUATRO CON CINCUENTA CENTAVOS ($59.174,50), y al segundo la 

suma de PESOS DIEZ MIL ($10.000,00).-  

LIBRASE Orden de Pago a favor de la ESCUELA GRANJA LOS AMIGOS, por la suma total de 

CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO CON CINCUENTA CENTAVOS 

($59.174,50).-  

LIBRASE Orden de Pago a favor de ALPI Centro de Rehabilitación, por la suma total de Pesos DIEZ 

MIL ($10.000).- 

Fdo.Sra. Celeste CURETTI -Secretaria de Inclusión Social y Territorial, Cra. Daniela LUCARELLI- 

Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete Pablo Andrés ROSSO 

– Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°713,  05 agosto de 2021 

AUTORIZASE a la Sra. NORMA EDITH GIULIANI, D.N.I. Nº 10.857.212, con domicilio real en 

Bv. Alvear Nº 996, de ésta ciudad, Pcia. de Córdoba, a reemplazar el automóvil que tenía afectado al 

servicio de taxi (Interno Nº 372) por otra unidad de su propiedad automotor Marca: RENAULT; 

Modelo: LOGAN PH2 LIFE 1.6 -Año 2020; Dominio: “AE-258-IW”.- 

Fdo. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, 

Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a 

cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°714,  05 agosto de 2021 

AUTORIZASE a la Sra. NORMA CUSMANO, D.N.I. Nº 16.151.486, con domicilio real en calle San 

Juan Nº 462, de ésta ciudad, Pcia. de Córdoba, a reemplazar el automóvil que tenía afectado al servicio 

de taxi (Interno Nº 056) por otra unidad de su propiedad automotor Marca: FIAT; Modelo: SIENA – 

Año 2017; Dominio: “AB-523-EB”.- 
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Fdo. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, 

Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a 

cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°715,  06 agosto de 2021 

PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.754, “RATIFICASE el Convenio Específico 

para la Ejecución de Obra “MI PLACITA, REVITALIZACION PLAZOLETA PEDRO BOTTARDO 

– PEDRO GOTTARDI” 

Fdo. Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente Obras y Servicios Públicos Cra. Daniela 

LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización,Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete Pablo 

Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°716,  06 agosto de 2021 

 PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.755, “RATIFICASE el Contrato celebrado 

entre Centro Vecinal del Barrio Los Olmos y la Municipalidad de Villa María en base al inicio de obras 

de restauración del Centro de Promoción Familiar “Ana María Solís”… que como Anexo I se 

acompaña a la presente … ”. 

Fdo. Prof. Rafael SACHETTO, Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la Ciencia Cra. 

Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización,Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de 

Gabinete Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°717,  06 agosto de 2021 

 PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.756, “RATIFICASE el Convenio celebrado 

entre el Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento y la Municipalidad de Villa María, en el 

marco de la obra “OPTIMIZACIÓN PLANTA DEPURADORA DE LÍQUIDOS CLOACALES 

VILLA MARÍA”, que como Anexo I se acompaña a la presente. 

Fdo. Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente Obras y Servicios Públicos Cra. Daniela 

LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización,Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete Pablo 

Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°718,  06 agosto de 2021 

 PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.757, “ACEPTASE la donación efectuada a los 

fines de que forme parte del dominio público municipal y destinada a calles públicas, a la superficie de 

terreno CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIEZ CON CINCUENTA Y TRES 

METROS CUADRADOS (54.210,53 m2), ubicado en el Departamento General San Martín, Provincia 

de Córdoba, matrícula 330.767 y 330.768”. 

Fdo. Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente Obras y Servicios Públicos Cra. Daniela 

LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización,Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete Pablo 

Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°719,  06 agosto de 2021 
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TOMASE razón de la transferencia de los Señores REY OMAR ALBERTO, D.N.I.Nº 6.607.427 y 

REY LUIS JOSE, D.N.I. Nº 7.870.529, a favor del Señor MARTINEZ CRISTIAN DAVID, D.N.I. 

Nº28.208.913 de la concesión de los derechos de ocupación y uso respecto de un panteón en el 

Cementerio “La Piedad, en la Segunda Sección, ubicado sobre Avenida Nº3, designado como Lote 

Nº30, con una superficie total de 3,30 m² y que le fuera otorgado por Decreto Nº155“B”/1976 previa 

satisfacción del Derecho de Transferencia establecido en la Ordenanza Tarifaria 2021.- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización,Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°720,  06 agosto de 2021 

OTORGASE por única vez y a modo de excepción, por intermedio de la Dirección de Obras Privadas, 

el certificado “final de obras” solicitado por el Señor FOWLER Gustavo.- 

Fdo. Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente Obras y Servicios Públicos, Dr. Héctor MUÑOZ, 

Jefe de Gabinete Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°721,  07 agosto de 2021 

HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia otorgar la RENOVACIÓN del beneficio 

EXIMICIÓN del impuesto que grava los automotores, a favor del señor GABRIEL HUGO JOSE 

GILL, DNI Nº 17.671.224, en carácter de representante legal de su hija menor MILENA GILL, D.N.I. 

Nº 40.577.067, de más condiciones personales ya relacionadas, exclusivamente respecto del dominio 

“AE–281–XS”, “mientras el contribuyente y/o responsable satisfaga todas las exigencias que las 

normas establecen en cada caso para estar comprendido en las mismas, y en tanto no se modifiquen las 

circunstancias que motivaron su otorgamiento (art. IX In fine – “exenciones Subjetivas” – Ord.4.316 

– Modific. O.G.I. 3.155).- 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°722,  07 agosto de 2021 

LIBRASE ORDEN DE PAGO al ENTE VILLA MARIA DEPORTE Y TURISMO SEM, por la suma 

de PESOS DOSCIENTOS MIL ($200.000,00), por los motivos expresados en los considerandos del 

presente instrumento 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización, Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°723,  09 agosto de 2021 

AUTORIZASE la transferencia de la licencia de taxi, interno Nº 175 de titularidad del Sr. WALTER 

FRANCISCO PINEDA, D.N.I. Nº 13.010.569, Argentino de estado civil divorciado, con domicilio 

real en calle Florida Nº 945, de la ciudad de Villa María, Pcia. de Córdoba, a favor del Sr. ALEXIS 
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ROMÁN PINEDA, D.N.I. Nº 32.080.932, de estado civil soltero, con domicilio real en calle Florida 

Nº 945, ésta ciudad, Pcia. de Córdoba, afectando a tales fines el vehículo de su propiedad marca FIAT; 

modelo SIENA – SEDAN - Año 2018 - Dominio “AC – 613 - ED”.- 

Fdo. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, 

Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a 

cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°724,  09 agosto de 2021 

AUTORIZASE la transferencia de la licencia de taxi, interno Nº 175 de titularidad del Sr. WALTER 

FRANCISCO PINEDA, D.N.I. Nº 13.010.569, Argentino de estado civil divorciado, con domicilio 

real en calle Florida Nº 945, de la ciudad de Villa María, Pcia. de Córdoba, a favor del Sr. ALEXIS 

ROMÁN PINEDA, D.N.I. Nº 32.080.932, de estado civil soltero, con domicilio real en calle Florida 

Nº 945, ésta ciudad, Pcia. de Córdoba, afectando a tales fines el vehículo de su propiedad marca FIAT; 

modelo SIENA – SEDAN - Año 2018 - Dominio “AC – 613 - ED”.- 

Fdo. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, 

Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a 

cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°725,  09 agosto de 2021 

AUTORIZASE la transferencia de la licencia de taxi, interno Nº 175 de titularidad del Sr. WALTER 

FRANCISCO PINEDA, D.N.I. Nº 13.010.569, Argentino de estado civil divorciado, con domicilio 

real en calle Florida Nº 945, de la ciudad de Villa María, Pcia. de Córdoba, a favor del Sr. ALEXIS 

ROMÁN PINEDA, D.N.I. Nº 32.080.932, de estado civil soltero, con domicilio real en calle Florida 

Nº 945, ésta ciudad, Pcia. de Córdoba, afectando a tales fines el vehículo de su propiedad marca FIAT; 

modelo SIENA – SEDAN - Año 2013 - Dominio “NMM-161”.- 

Fdo. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, 

Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a 

cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°726,  09 agosto de 2021 

NO HACER LUGAR a lo solicitado por el Señor GUTIERREZ Jorge Fernando 

(D.N.I.Nº21.757.087), en función de ser manifiestamente improcedente el reclamo impetrado, y en 

consecuencia ordenar el archivo de las presentes actuaciones 

Fdo. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, 

Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a 

cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°727,  09 agosto de 2021 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARIA DE SALUD por la suma de PESOS 

QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS ($552.500,00), fondos que serán destinados 

a pagar al pago del bono de cada uno de los trabajadores y trabajadoras de planta permanente y 

contratados e igualmente a los prestadores de servicios del área de salud cuyo listado se anexa al 

presente decreto, como Anexo I, por los motivos descriptos en los considerandos del presente decreto 
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Fdo. Pedro TRECCO, Secretario de Salud, Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y 

Modernización Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°728,  09 agosto de 2021 

ADMITASE la petición formulada por el Señor RICARDO RENE VERONESE D.N.I. Nº 14.916.282 

y en consecuencia DECLARASE a favor del titular exclusivo del automotor Dominio”AE-810-CB, 

exención del pago del “Impuesto a los Automotores”, por el período fiscal dos mil veintiuno (año 

2021), debiendo solicitarlo anualmente en lo sucesivo para gozar del referido beneficio (enero de cada 

año). 

Fdo.Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°729,  09 agosto de 2021 

 LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del Instituto Municipal de la Vivienda e Infraestructura, por 

la suma de PESOS DOSCIENTOS CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UNO CON 

OCHENTA Y DOS CENTAVOS ($204.331,82) correspondientes a los meses de FEBRERO, 

MARZO, ABRIL Y MAYO de 2021. Dicho monto corresponde al treinta por ciento (30%) de los 

importes líquidos percibidos por la Sub Dirección de Infraestructura (Gas por Redes) para los meses 

referidos ut supra, de conformidad al Art. 4 de la Ordenanza Nº 4.587.-  

Fdo.Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°730,  09 agosto de 2021 

OTORGASE un subsidio a favor del E.M.T.U.P.S.E., representado en este acto por su Presidente, 

JOSE FERNANDEZ, por la suma de PESOS DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y DOS MIL 

($2.162.000) por los motivos descriptos en los considerandos del presente decreto. 

Fdo. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, 

Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de 

Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°731,  09 agosto de 2021 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la Sra. NATALIA ANDREA SARMIENTO, DNI Nº 

25.289.776, por la suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA 

Y UNO CON VEINTISIETE CENTAVOS ($ 261.331,27), mediante transferencia bancaria a la Caja 

de Ahorro en pesos a nombre de la beneficiara, Cuenta Nº 304 0030344707 – CBU 

0200304511000030344776, por lo motivos descriptos en los considerandos del presente instrumento. 

Fdo. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, 

Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de 
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Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°732,  10  agosto de 2021 

 LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE INVERSIÓN, por la suma 

de PESOS TRECE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y UNO CON SESENTA CENTAVOS ($13.249.841,60); por los motivos descriptos en 

los considerandos del presente Instrumento. 

Fdo.Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°733,  10 agosto de 2021 

 LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE INVERSIÓN, por la suma 

de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE 

CON CINCUENTA Y OCHO ($549.477,58); por los motivos descriptos en los considerandos del 

presente Instrumento. 

Fdo.Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°734,  10 agosto de 2021 

 DECLARASE HUÉSPED DE HONOR de la ciudad de Villa María, al Señor Ministro de Economía 

de la Nación, Dr. Martín GUZMÁN y Comitiva, mientras dure su permanencia en la ciudad 

Fdo. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, 

Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a 

cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°735,  10 agosto de 2021 

 

 LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE INVERSIÓN, por la suma 

de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO ($1.292.755,00); por los motivos descriptos en los considerandos del presente Instrumento. 0 

agosto de 2021 

Fdo.Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°736,  10 agosto de 2021 

 LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE INVERSIÓN, por la suma 

de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS UNO 
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CON TREINTA Y TRES CENTAVOS ($ 2.956.801,33); por los motivos descriptos en los 

considerandos del presente Instrumento. 

Fdo.Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°737,  10 agosto de 2021 

HACER LUGAR PARCIALMENTE a lo solicitado por el Señor TANUS CARLOS EDUARDO 

D.N.I. Nº17.371.150, de condiciones personales ya relacionadas, en relación a las actas de infracción 

y declarar en consecuencia prescriptas infracciones identificadas con él Nro. de Causas: Nº155189, 

Nº156553, Nº156809, Nº157776, Nº158365, Nº160817, Nº160802, Nº166190, Nº166245, Nº821225, 

Nº821302, Nº821115, Nº822384, Nº824825, Nº827334, Nº827445, Nº827560, Nº827760, Nº827837, 

Nº827886, Nº830296, Nº830310, Nº830478, Nº831775, Nº831962, Nº832247, Nº832573, Nº833418, 

Nº834953, Nº834883, Nº834932, Nº835122, Nº836247, Nº836259, Nº836379, Nº837743 del Juzgado 

Municipal de Faltas.- 

Fdo.Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°738,  10 agosto de 2021 

LÍBRASE ORDEN DE PAGO a favor del señor FERREYRA, VICENTE CECILIO M.I Nº 

13.115.254, en concepto de pago de Seguro de Vida, de la extinta Señora CARBALLO, ESTELA 

MARY, M.I. 13.930.085, por la suma de PESOS CIENTO DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS 

($118.800) mediante el pago en UNA (01) cuota.- 

Fdo. Prof. Rafael SACHETTO, Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la Ciencia, Cra. 

Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de 

Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°739,  10 agosto de 2021 

NO HACER LUGAR a lo solicitado por el Señor LASO FEDERICO D.N.I.Nº41.158.526 y la Señora 

CINTIA OVIEDO, DNI Nº 39.173.150 Leg. N° 10.280, por los fundamentos vertidos en los 

considerandos precedentes del presente decreto 

Fdo. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, 

Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a 

cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°740,  10 agosto de 2021 

NO HACER LUGAR a lo solicitado por la Señora LOZA ZAPATA Lucrecia, D.N.I Nº29.712.080, 

en función de ser manifiestamente improcedente el reclamo impetrado. 
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Fdo.Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°741, 10 agosto de 2021 

RATIFICANSE las reasignaciones de créditos presupuestarios realizadas durante el segundo trimestre 

del año 2021, según el art. 5º de la Ordenanza Nº 7.646 y que se detallan en los anexos que acompañan 

al presente formando parte integrante del mismo. 

Fdo.Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°742, 11 agosto de 2021 

 LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE INVERSIÓN, por la suma 

de PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS DIECISIETE CON 

OCHENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 2.411.617,87); por los motivos descriptos en los considerandos 

del presente Instrumento. 

Fdo.Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°743,  11 agosto de 2021 

 LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE INVERSIÓN, por la suma 

de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO 

VEINTITRÉS CON TRECE CENTAVOS ($ 3.957.123,13); por los motivos descriptos en los 

considerandos del presente Instrumento. 

Fdo.Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°744,  11 agosto de 2021 

 LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE INVERSIÓN, por la suma 

de PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS DIECISIETE CON 

OCHENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 2.411.617,87); por los motivos descriptos en los considerandos 

del presente Instrumento. 

Fdo.Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°745,  11 agosto de 2021 

 LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE INVERSIÓN, por la suma 

de PESOS CUATRO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
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CUATRO CON OCHENTA Y UN CENTAVOS ($ 4.690.784,81); por los motivos descriptos en los 

considerandos del presente Instrumento. 

Fdo.Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°746,  11 agosto de 2021 

LIBRASE ORDEN DE PAGO al ENTE VILLA MARIA DEPORTE Y TURISMO SEM, por la 

suma de PESOS SESENTA MIL ($60.000,00), por los motivos expresados en los considerandos del 

presente instrumento. 

Fdo.Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°747,  11 agosto de 2021 

OTORGASE UN SUBSIDIO al ENTE VILLA MARIA DEPORTE Y TURISMO SEM, por la suma 

de pesos SEIS MILLONES ($6.000.000,00), por el período correspondiente al mes de julio de 2021, 

en el marco de la Ordenanza Nº 6.609.- 

Fdo.Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°748,  11 agosto de 2021 

 LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la JEFATURA DE GABINETE, por la suma de PESOS 

CIENTO SETENTA MIL ($ 170.000,00); por los motivos descriptos en los considerandos del presente 

decreto. 

Fdo.Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°749,  11 agosto de 2021 

 LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARIA DE SALUD, por la suma de PESOS 

TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA ($3.690,00), por los motivos descriptos en los considerandos 

del presente decreto. 

Fdo. . TRECCO, Pedro, Secretario de Salud, Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y 

Modernización Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°750, 11 agosto de 2021 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARÍA DE AMBIENTE OBRAS Y 

SERVICIOS PUBLICOS, por la suma de PESOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

SEIS ($10.446,00), por los motivos descriptos en los Considerandos del presente Decreto.- 
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Fdo. Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente Obras y Servicios Públicos, Cra. Daniela 

LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo 

Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°751, 11 agosto de 2021 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARÍA DE AMBIENTE OBRAS Y 

SERVICIOS PUBLICOS, por la suma de PESOS ONCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UNO 

($11.881,00); por los motivos descriptos en los Considerandos del presente Decreto.- 

Fdo. Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente Obras y Servicios Públicos, Cra. Daniela 

LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe de Gabinete, Pablo 

Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°752,  11 agosto de 2021 

DECLARASE HUÉSPED DE HONOR de la ciudad de Villa María, al Señor Ministro de Desarrollo 

Productivo de la Nación, Dr. Matías KULFAS y Comitiva, mientras dure su permanencia en la ciudad 

Fdo:,  Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ing. Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°753,  11 agosto de 2021 

AUTORIZASE la utilización de la aplicación “LectO” al momento de rendir el examen teórico para 

la obtención de la licencia de conducir para aquellas personas que mediante debido certificado 

acrediten ser disléxicas.  

INSTRÚYASE a Vial Parking S.A. y al personal de la misma, a que efectúe el uso de la nueva 

aplicación, de acuerdo a lo dispuesto en el presente instrumento.  

NOTIFICASE a Vial Parking S.A. el contenido del presente acto, con copia del mismo. 

Fdo:,  Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ing. Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°754,  12 agosto de 2021 

 LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE INVERSIÓN, por la suma 

de PESOS TREINTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y TRES CON TRECE CENTAVOS ($38.329.933,13); por los motivos descriptos en los 

considerandos del presente Instrumento. 

Fdo.Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ, Jefe 

de Gabinete, Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del  Departamento 

Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°755,  12 agosto de 2021 
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 FIJASE el día miércoles quince de septiembre de dos mil veintiuno (15/09/2021) a las 10 hs. en el 

Salón Oval del Palacio Municipal (lº Piso), para que tenga lugar el acto de apertura de los sobres 

correspondientes al llamado a Licitación Pública dispuesta por Ordenanza 7.752, para la Restauración 

y Puesta en valor del ex Edificio de Vías y Obras Gabín” de nuestra ciudad, conforme lo establecido 

en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, el Pliego de Especificaciones Técnicas, y lo dispuesto 

en la referida Ordenanza.  

 Los interesados podrán adquirir los pliegos de la licitación, hasta las 9 hs. del día quince de septiembre 

de dos mil veintiuno (15.09.2021), en la Tesorería de la Municipalidad de Villa María, Oficina 427, 

Planta Baja del Palacio Municipal, sito en calle Mendoza esquina Antonio Sobral de la ciudad de Villa 

María, Córdoba, por un monto de Pesos Veinticinco Mil ($25.000), conforme lo autoriza el Art. 14 del 

Pliego de bases y condiciones Generales.  

 Los interesados que hubieran adquirido el pliego respectivo podrán solicitar aclaraciones y/o 

informaciones por escrito en la Asesoría Letrada (oficina 206) del Palacio Municipal o en la Secretaría 

de Planeamiento, Relaciones Institucionales y Vínculos Comunitarios mediante el Organismo de 

Ejecución – Proyecto MVM – UE, sito en calle Bme. Mitre Nº134, hasta cinco (5) días anteriores a la 

fecha de Escaneado con CamScanner apertura de sobres, conforme lo establecido en el Art. 15 del 

Pliego de Bases y Condiciones Generales.  

Oportunamente CONSTITUYASE la Comisión Evaluadora para el Estudio de las ofertas que se prevé 

el Art. 16° del Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobado por Ordenanza N° 7.752 y a ese 

efecto requiérase a la Secretaría de Planeamiento, Relaciones Institucionales y Vinculación 

Comunitaria, que designe un miembro, al Organismo de  

Ejecución Proyecto MVM - (JE (Dec. 320/2021-DEM), para que designe un miembro, a la Secretaria 

de Economía y Modernización, para que designe un miembro, a la Secretaria de Ambiente, Obras y 

Servicios Públicos, para que designe un miembro, a la Secretaría de Inclusión y territorio para que 

designe un miembro, a la Asesoría Letrada, para que designe un miembro, al Tribunal de Cuentas para 

que se designe un miembro y a cada Bloque del Concejo Deliberante de nuestra ciudad para que 

designen un Concejal por cada uno de ellos y a efectos de formar la mencionada comisión.-  

 PUBLICASE edictos por el término de tres (3) días consecutivos en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba y tres (3) días consecutivos en los diarios locales, provinciales y nacionales conforme lo 

estipulado en el Art. 5º de la citada ordenanza. 

Fdo:, Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente Obras y Servicios Públicos Ab. Eduardo Luis 

RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales k Dr. Héctor 

MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ing. Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo 

del Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°756,  12 agosto de 2021 

DISPONGASE LA INMEDIATA CADUCIDAD DE LA LICENCIA de Taxi Interno Nº069 

oportunamente otorgada a la permisionaria SITTO, Daiana Romina, D.N.I. Nº36.187.590, conforme a 

lo expresado por la Ordenanza 7.376.-  

CONFORMASE un cuerpo de copias debidamente certificadas de las presentes actuaciones para que 

el Sr. Asesor Letrado, de este Municipio, formule la pertinencia DENUNCIA PENAL, a los fines de 

averiguación de los hechos denunciados por la Secretaría de Transporte.- 

Fdo:,  Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ing. Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal. 
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DECRETO N°757,  13 agosto de 2021 

 PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.758, “PRESTASE ACUERDO a partir del día 

de la fecha, a la designación propuesta mediante Decreto Nº470 de fecha 17 de mayo de 2021, como 

representantes de la Municipalidad de Villa María en el Directorio de la TERMINAL DE OMNIBUS 

SOCIEDAD DE ECONOMIA MIXTA 

Fdo:,  Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ing. Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

DECRETO N°758, 13 agosto de 2021 

 PROMÚLGASE Y CÚMPLASE la Ordenanza N° 7.759, “RATIFICANSE el Contrato de Locación 

y Addenda, celebrados entre la Sra. Silvina Andrea SCAGLIA por una parte y por la otra la 

Municipalidad de Villa María, que como Anexos I y II se adjuntan y forman parte de la presente 

Fdo:,  Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ - 

Jefe de Gabinete, Ing. Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del 

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°759  13 agosto de 2021 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARIA DE EDUCACION, CULTURA Y 

PROMOCION DE LA CIENCIA, por la suma de PESOS CINCO MIL ($5.000,00), por los motivos 

descriptos en los considerandos del presente decreto. 

Fdo. Prof. Rafael SACHETTO, Secretario de Educación, Cultura y Promoción de la Ciencia Cra. 

Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de 

Gabinete, Ing. Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del Departamento 

Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°760, 13 agosto de 2021 

 LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA E 

INFRASESTRUCTURA, por la suma de PESOS DOS MILLONES NUEVE MIL NOVECIENTOS 

CATORCE CON OCHENTA CENTAVOS ($2.009.914,80), por los motivos descriptos en los 

considerandos del presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe 

de Gabinete, Ing. Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del 

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°761, 13 agosto de 2021 

 LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la SECRETARIA DE INCLUSION SOCIAL Y 

TERRITORIO, por la suma de PESOS UN MILLON OCHENTA MIL ($ 1.080.000,00), por los 

motivos descriptos en los considerandos del presente decreto. 
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Fdo. Sra. Celeste CURETTI -Secretaria de Inclusión Social y Territorial, Ab. Eduardo Luis 

RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales, Cra. Daniela 

LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ing. 

Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del Departamento Ejecutivo 

Municipal 

 

DECRETO N°762,  14 agosto de 2021 

ADHIERASE la Municipalidad de Villa María, al Decreto Provincial N° 905, de fecha 14 de Agosto, 

en los términos y condiciones que se detallan en este instrumento legal.  

PRORROGASE, en la ciudad de Villa María, a partir del 16 de Agosto de 2021 y hasta el 29 de 

Agosto de 2021 inclusive, las medidas de prevención sanitarias actualmente en vigencia, estipuladas 

en el Decreto Nº 636, de fecha 08 de Julio de 2021, en el Decreto Nº 680, de fecha 23 de Julio de 2021, 

y en el Decreto 703, de fecha 02 de Agosto de 2021.  

El presente decreto tiene vigencia entre las cero horas (00:00) del día 16 de Agosto del corriente año 

hasta las veinticuatro horas (24:00) del día 29 de Agosto de 2021.- 

Fdo:,  Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ing. Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°763,  17 agosto de 2021 

 LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE INVERSIÓN, por la suma 

de PESOS DIEZ MIL TRESCIENTOS ($10.300,00); por los motivos descriptos en los considerandos 

del presente Instrumento. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe 

de Gabinete, Ing. Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del 

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°764,  17 agosto de 2021 

 LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE INVERSIÓN, por la suma 

de PESOS CINCUENTA MIL ($50.000,00); por los motivos descriptos en los considerandos del 

presente Instrumento 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe 

de Gabinete, Ing. Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del 

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°765,  17 agosto de 2021 

 LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE INVERSIÓN, por la 

suma de PESOS CINCUENTA MIL ($50.000,00); por los motivos descriptos en los considerandos 

del presente Instrumento 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe 

de Gabinete, Ing. Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del 

Departamento Ejecutivo Municipal 
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DECRETO N°766,  17 agosto de 2021 

 LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA e 

INFRAESTRUCTURA, por la suma de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS ($653.400,00); por los motivos descriptos en los considerandos del presente 

Instrumento. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe 

de Gabinete, Ing. Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del 

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°767,  17 agosto de 2021 

 LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE INVERSIÓN, por la suma 

de PESOS CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE ($46.359,00); por 

los motivos descriptos en los considerandos del presente Instrumento 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe 

de Gabinete, Ing. Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del 

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°768,  17 agosto de 2021 

LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE INVERSIÓN, por la suma 

de PESOS OCHO MILLONES OCHENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y SIETE CON 

VEINTIOCHO CENTAVOS ($8.089.047,28); por los motivos descriptos en los considerandos del 

presente Instrumento. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe 

de Gabinete, Ing. Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del 

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°769,  17 agosto de 2021 

 LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE INVERSIÓN, por la 

suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS ($156.400,00); por los 

motivos descriptos en los considerandos del presente Instrumento 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe 

de Gabinete, Ing. Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del 

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°770,  17 agosto de 2021 

 LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA E 

INFRAESTRUCTURA, por la suma de PESOS UN MILLON SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO 

MIL CIENTO ONCE CON TREINTA Y UN CENTAVOS ($1.774.111,31); por los motivos descriptos en 

los considerandos del presente decreto 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe 

de Gabinete, Ing. Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del 

Departamento Ejecutivo Municipal 
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DECRETO N°771,  17 agosto de 2021 

 LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor del INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA E 

INFRAESTRUCTURA, por la suma de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO 

MIL SETENTA Y NUEVE CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ($2.685.079,89); por los motivos 

descriptos en los considerandos del presente decreto. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe 

de Gabinete, Ing. Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del 

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

DECRETO N°772,  18 agosto de 2021 

HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. DE ZÁRATE, RAÚL OMAR D.N.I. Nº 8.307.343, y en 

consecuencia LIBRASE ORDEN DE PAGO PATRIMONIAL por la suma de PESOS DOSCIENTOS 

QUINCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO CON DIECISÉIS CENTAVOS ($215.368,16) 

en una (1) cuota, por los motivos descriptos en los considerandos del presente. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe 

de Gabinete, Ing. Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del 

Departamento Ejecutivo Municipal 

 

RESOLUCIONES GENERALES D.E.M. 

 

RESOLUCION  N°80,  25  de junio de 2021 

Por intermedio de la Sub-Secretaría de Ingresos Públicos, tomar razón de cierre del negocio que era 

propiedad de la Señora CARDARELLI Bettiana Paola (D.N.I. Nº 27.469.870), con el rubro de 

“RESTAURANTE Y VENTA DE BEBIDAS”, en el local ubicado en calle Entre Ríos Nº 1072 de esta 

ciudad, con efecto al día Treinta y Uno de Octubre del año Dos Mil Doce (31/10/2012).- 

Fdo:,  Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Ing. Pablo Andrés 

ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

RESOLUCION  N°81,  25 de junio de 2021 
Por intermedio de la Sub-Secretaría de Ingresos Públicos, tomar razón de cierre del negocio “ALIMENTOS 

S.R.L. (CUIT: 30-71029488-3)”, el cual el Señor GOMEZ Enzo Dario (D.N.I. Nº 23.181.096) era titular, 

con el rubro de “ACOPIO/ DISTRBUCIÓN/ VTA. DE PRODUCTOS ALIM. EN GENERAL”, en el local 

ubicado en calle Independencia Nº 379 de esta ciudad, con efecto al día Treinta y Uno Diciembre del año 

Dos Mil Diecinueve (31/12/2019).- 

Fdo:,  Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización Ing. Pablo Andrés 

ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal. 
 

RESOLUCION  N°82, 25  de junio de 2021 

Por intermedio de la Sub-Secretaría de Ingresos Públicos, tomar razón de cierre del negocio que era 

propiedad de la Señora RODRIGUEZ Jorgelina Andrea (D.N.I. Nº 24.119.276), con el rubro de 

“VENTA Y REPARACION DE CÁMARAS/CUBIERTAS/GOMERÍAS Y OTROS”, en el local 
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ubicado en Bv. Sarmiento Nº 1102 de esta ciudad, con efecto al día Treinta de Abril del año Dos Mil 

Veinte (30/04/2020).- 

Fdo:,  Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización  Ing. Pablo Andrés 

ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal. 
 

RESOLUCION  N°83,  25 de junio de 2021 
Por intermedio de la Sub-Secretaría de Ingresos Públicos, tomar razón de cierre del negocio que era 

propiedad del Señor MONTES, Federico Ramón (D.N.I. Nº 29.446.705), con el rubro de 

“REPARACIÓN DE PLÁSTICOS (PILETAS, PARAGOLPES, ETC.)”, en el local ubicado en calle 

Sargento Cabral Nº 1029 de esta ciudad, con efecto al día Treinta y Uno de Marzo del año Dos Mil 

Trece (31/03/2013).- 

Fdo:,  Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización  Ing. Pablo Andrés 

ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal. 
 

RESOLUCION  N°84, 25  de junio de 2021 
Por intermedio de la Sub-Secretaría de Ingresos Públicos, tomar razón de cierre del negocio que era 

propiedad del Señor SERAFINI David Roberto (D.N.I. Nº 24.003.198), con el rubro de “VENTA AL 

POR MAYOR DE PARTES, PIEZAS Y ACC. DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES”, en el local 

ubicado en calle Int. Maciel Nº 870 de esta ciudad, con efecto al día Treinta y Uno de Marzo del año 

Dos Mil Veinte (31/03/2020).- 

Fdo:,  Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización   Ing. Pablo Andrés 

ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal. 
 

RESOLUCION  N°85, 25  de junio de 2021 
Por intermedio de la Sub-Secretaría de Ingresos Públicos, tomar razón de cierre del negocio que era 

propiedad del Señor FASSI José Arnoldo (D.N.I. Nº 20.409.832), con el rubro de “SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO Y PARQUIZACIONES”, con domicilio legal en calle Leandro Alem Nº975- 

Villa Nueva, con efecto al día Treinta de Septiembre del año Dos Mil Doce (30/09/2012).- 

Fdo:,  Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales, Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización  Ing. Pablo Andrés 

ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

RESOLUCION  N°86,   25 de junio de 2021 

Por intermedio de la Sub-Secretaría de Ingresos Públicos, tomar razón de cierre del negocio que era 

propiedad de la Señora BUDEGUER Daniela (D.N.I. Nº 26.782.816), con el rubro de “VENTA DE 

PRENDAS DE VESTIR EXC. CUERO”, en el local ubicado en Bv. España Nº 21 de esta ciudad, con 

efecto al día Treinta y Uno de Diciembre del año Dos Mil Doce (31/12/2012).- 

Fdo:,  Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización  Ing. Pablo Andrés 

ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal. 
 

RESOLUCION  N°87, 25  de junio de 2021 
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Por intermedio de la Sub-Secretaría de Ingresos Públicos, tomar razón de cierre del negocio que era 

propiedad de la Señora RANCO Vanesa María Inés (D.N.I. Nº 24.119.200), con el rubro de “VENTA 

DE ROPA”, en el local ubicado en calle Santiago del Estero Nº 1098 de esta ciudad, con efecto al día 

Veintinueve de Febrero de Dos Mil Veinte (29/02/2020).- 

Fdo:,  Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización  Ing. Pablo Andrés 

ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal. 
 

RESOLUCION  N°88, 25 de junio de 2021 
Por intermedio de la Sub-Secretaría de Ingresos Públicos, tomar razón de cierre del negocio que era 

propiedad del Señor SABARIZ, Amilcar (D.N.I. Nº 14.892.814), con el rubro de “ACOPIO Y VTA. 

DE FRUTAS, LEGUMBRES Y HORTALIZAS POR MAYOR”, en el local ubicado en Mercado de 

Abasto - Puesto Nº 27 de esta ciudad, con efecto al día Treinta de Octubre del año Dos Mil Siete 

(30/10/2007).- 

Fdo:,  Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización  Ing. Pablo Andrés 

ROSSO – Presidente del Concejo Deliberante a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal. 
 

RESOLUCION  N°89, 06  de agosto de 2021 

Por intermedio de la Sub-Secretaría de Ingresos Públicos, tomar razón de cierre del negocio que era 

propiedad de la entidad PVCRED S.A. (C.U.I.T. Nº30-71014697-3), con el rubro de “SERVICIOS 

FINANCIEROS MEDIANTE TARJETAS DE COMPRA Y CREDITO Y OPERACIONES DE 

PRESTAMOS DE DINERO”, en el local ubicado en calle Corrientes Nº1073 de esta ciudad, con efecto 

al día Treinta de Septiembre del año Dos Mil Diecinueve (30/09/2019).- 

Fdo:,  Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos 

Legales Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete, Ing. Pablo Andrés ROSSO – Presidente del Concejo 

Deliberante a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal. 
 

RESOLUCIONES INTERNAS D.E.M. 

 

LETRA “B” 

 

RESOLUCION B N°5,  01 de septiembre de 2021 
PROMUÉVASE al agente municipal, FERNANDEZ, Miguel Ángel, D.N.I. Nº31.615.340 – Legajo 

Personal Nº1230, a la CATEGORIA Nº06 en el cargo MESTRANZA, tramo PERSONAL DE 

MAESTRANZA Y SERVICIOS GENERALES, sección VILLA MARÍA DEPORTE Y TURISMO, 

categoría Nº 1, dependiente de la UNIDAD EJECUTIVA VILLA MARIA DEPORTE Y TURISMO, a 

partir del día Primero de Septiembre del corriente año (01/09/2021).- 
Fdo. Ab. Santiago TOVO- Asesor Letrado, Dr. Héctor MUÑOZ - Jefe de Gabinete  

 

LETRA “C” 

 

RESOLUCION C N°9,  16  de junio de 2021 
Por intermedio de la Oficina de Personal, PROCÉDASE hacer efectivo el pago de la “Asignación por 

Título” consistente en un Veinticinco por ciento (25%) de la asignación básica del cargo, a favor de la 
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agente SANCHEZ Ivana Elizabeth, D.N.I. Nº29.182.877, Legajo Personal Nº1328; sustitutivo del que 

venía percibiendo.- 
Fdo. Ab. Santiago TOVO- Asesor Letrado, Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, 

Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales.- 

 

RESOLUCION C N°10,    25 de junio de 2021 

 NOMBRASE SUMARIANTE INSTRUCTOR a cargo de la Investigación Administrativa, respecto 

de los hechos descriptos en el Considerando I) del presente, al Director de Relaciones Capital Humano 

Técnico y Seguridad Laboral Dr. Rodrigo HAYAS; quien si lo estima necesario, para mayor celeridad 

de la pesquisa, podrá nombrar colaboradores de entre las personas dependientes del área.- 

Fdo. Ab. Santiago TOVO- Asesor Letrado, Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, 

Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales.- 

 

RESOLUCION C N°11,  05  de julio de 2021 

 NOMBRASE SUMARIANTE INSTRUCTOR a cargo de la Investigación Administrativa, respecto 

de los hechos descriptos en el Considerando I) del presente, al Director de Relaciones, Capital Humano, 

Técnico y Seguridad Laboral, Dr. Rodrigo HAYAS; quien si lo estima necesario, para mayor celeridad 

de la pesquisa, podrá nombrar colaboradores de entre las personas dependientes del área.- 

Fdo. Ab. Santiago TOVO- Asesor Letrado, Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, 

Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales.- 

 

RESOLUCION C N°12,    15 de julio de 2021 

LÍBRASE orden de Pago a favor del Señor GOMEZ HECTOR JORGE, D.N.I Nº12.145.477, por la 

suma de PESOS SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 

SETENTA Y DOS CENTAVOS ($625.491,72) en concepto de gratificación, que se abonará en DIEZ 

(10) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de PESOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE CON DIECISIETE CENTAVOS ($62.549,17).- 

Fdo. Ab. Santiago TOVO- Asesor Letrado, Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, 

Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales.- 

 

RESOLUCION C N°13,  15  de julio de 2021 

LÍBRASE orden de Pago a favor de la Señora TISERA CARINA PAOLA, D.N.I Nº27.444.557, por 

la suma de PESOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO CON NOVENTA 

CENTAVOS ($24.638,90) en concepto de gratificación, que se abonará en UNA (01) cuota 

Fdo. Ab. Santiago TOVO- Asesor Letrado, Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, 

Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales.- 

 

RESOLUCION C N°14,  27  de julio de 2021 

LÍBRASE Orden de Pago a favor de la Sra. ARIÑO MARCELA BEATRIZ MI Nº17.211.866 por la 

suma de PESOS CIENTO DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS ($118.800,00) en concepto de pago de 

Seguro de Vida, mediante el pago en UNA (01) cuota 

Fdo. Ab. Santiago TOVO- Asesor Letrado, Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, 

Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales.- 

 

RESOLUCION C N°15,  27  de mayo de 2021 
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HACER LUGAR a lo solicitado, y en consecuencia LIBRASE ORDEN DE PAGO a favor de la Señora 

ARIÑO MARCELA BEATRIZ, MI Nº17.211.866, por la suma de PESOS OCHENTA Y SIETE MIL 

SEICIENTOS TREINTA CON VEINTE CENTAVOS ($87.630,20), en dos (02) cuotas mensuales, 

iguales y consecutivas, de PESOS CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS QUINCE CON DIEZ 

CENTAVOS ($43.815,10) cada una, en concepto de vacaciones no gozadas por el extinto agente GIL 

Lucas Martín, correspondiente al ejercicio 2019, 2020 y 2021. 

Fdo. Ab. Santiago TOVO- Asesor Letrado, Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, 

Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales.- 

 

RESOLUCION C N°16,  30  de julio de 2021 

CONCEDASE al agente municipal DONDERO GUSTAVO DANIEL, D.N.I. Nº18.597.888, Legajo 

Personal Nº1197, licencia extraordinaria, sin goce de haberes, a partir del día del día 03 de Agosto año 

Dos Mil Veintiuno (03/08/2021) hasta el día 13 de Junio de Dos Mil Veintidós (13/06/2022), inclusive 

Fdo. Ab. Santiago TOVO- Asesor Letrado, Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, 

Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales.- 

 

RESOLUCION C N°17,  02  de agosto de 2021 

HACER LUGAR PARCIALMENTE a lo solicitado, y en consecuencia ORDENASE el correcto 

encuadramiento del agente municipal ÑAÑEZ Michel - D.N.I. Nº34.686.275 - Legajo Personal 

Nº1573, CATEGORIA 6, en el TRAMO: PERSONAL DE MAESTRANZA Y SERVICIOS 

GENERALES, de la SECCIÓN: DIRECCION DE SEGURIDAD CIUDADANA, dependiente de la 

SECRETARIA DE GOBIERNO, SEGURIDAD CIUDADANA Y ASUNTOS LEGALES, 

conservando la misma categoría que reviste actualmente.- 

Fdo. Ab. Santiago TOVO- Asesor Letrado, Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, 

Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales.- 

 

RESOLUCION C N°18,  13  de agosto de 2021 

HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. SARRADELL, Leandro Gustavo, M.I. Nº36.131.748, y en 

consecuencia LIBRAR ORDEN DE PAGO por la suma de PESOS VEINTISÉIS MIL CINCUENTA 

Y CINCO CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS ($26.055,54), en una (1) cuota, en concepto 

de licencias no gozadas, cuatro (4) días hábiles del ejercicio 2020 y cinco (5) días hábiles como parte 

proporcional del ejercicio 2021. 

Fdo. Ab. Santiago TOVO- Asesor Letrado, Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, 

Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales.- 

 

RESOLUCION C N°19, 18  de agosto de 2021 

NO HACER LUGAR a lo solicitado por el agente FERREYRA, José Ramón D.N.I. Nº 16.151.158, 

Legajo Personal Nº 1133 y en consecuencia continuar ABONANDO el adicional por título del 8% 

del sueldo básico en función del Art. 42 inc. 4 del Estatuto Municipal.- 

Fdo. Ab. Santiago TOVO- Asesor Letrado, Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, 

Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales.- 

 

RESOLUCION C N°20,  18 de agosto de 2021 

Por intermedio de la Oficina de Personal, PROCÉDASE hacer efectivo el pago de la “Asignación por 

Título” consistente en un Diez por ciento (10%) de la asignación básica del sueldo, a favor del agente 

BARCELÓ, Pablo Oscar, D.N.I. Nº22.672.464, Legajo Personal Nº10459.- 
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Fdo. Ab. Santiago TOVO- Asesor Letrado, Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, 

Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales.- 

 

RESOLUCION C N°21, 20 de agosto de 2021 

HACER LUGAR a lo peticionado, y en consecuencia CONCEDER el correcto encuadramiento del 

agente municipal AGUIRRE, Juan Carlos - D.N.I. Nº14.057.308 - Legajo Personal Nº533, en el cargo: 

TECNICO LETRISTA PINTOR - TRAMO: PERSONAL TÉCNICO, conservando la categoría que 

reviste, en base los Arts. Anteriormente detallados.- 

Fdo. Ab. Santiago TOVO- Asesor Letrado, Ab. Eduardo Luis RODRIGUEZ – Secretario de Gobierno, 

Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales.- 

 

LETRA “D” 

 

RESOLUCION D N°9,  10  de junio de 2021 

CONSTITÚYASE FONDO FIJO a favor de la SECRETARIA DE GOBIERNO SEGUIRDAD 

CIUDADANA Y ASUNTOS LEGALES por la suma de PESOS CIEN MIL ($100.000,00), por los 

motivos descriptos en los Considerandos de la presente Resolución. 

Fdo. Ab. Santiago TOVO- Asesor Letrado Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y 

Modernización 

 

RESOLUCION D N°10, 16 de junio de 2021 

LÍBRASE orden de Pago a favor del Señor LOPEZ Juan Alberto, D.N.I Nº12.145.212, por la suma de 

PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES CON 

TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($473.783,38) en concepto de gratificación, que se abonará en 

OCHO (08) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS VEINTIDOS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($59.222,92).- 

Fdo. Ab. Santiago TOVO- Asesor Letrado Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y 

Modernización 

 

RESOLUCION D N°11,   07de junio de 2021 

REQUISITOS podrán acceder al beneficio los contribuyente que antes de la fecha de sanción de la 

Ordenanza 7492 que declara el Estado de Emergenia Sanitaria en la ciudad de Villa María, se 

encuentren inscriptos en la Contribucióm que incide sobre la actividad comercial, industrial y de 

servicios cuya actividad principal encuadre dentro de los reubros a) 68101 Restaurantes y Cantinas; y 

b) 68103 Bares, bares nocturnos,cervecería, café y similares (mas de 10 mesas).Asimismo deberán 

tener cumplimentado el deber formal de presentación de declaraciones juradas y no presentar actas de 

infracción que hubiesen dado lugar a la aplicación de sanciones económicas a través de resoluciones 

que se encuentren firmes o respecto de las cuales se hayas efectuado pagos voluntarios, a partir del 

período en que se declaro el aislamiento social preventivo y obligatorio  

Fdo. Ab. Santiago TOVO- Asesor Letrado Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y 

Modernización 

 

RESOLUCION D N°12,  12 de julio de 2021 

CONSTITÚYASE FONDO FIJO a favor de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 

PROMOCIÓN DE LA CIENCIA, por la suma de PESOS NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA ($ 92.980,00) por los motivos descriptos en los Considerandos de la presente Resolución.- 
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Fdo. Ab. Santiago TOVO- Asesor Letrado Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y 

Modernización 

 

RESOLUCION D N°13,  14 de julio de 2021 

CONSTITÚYASE FONDO FIJO a favor de la ASESORIA LETRADA por la suma de PESOS DIEZ 

MIL ($10.000,00), por los motivos descriptos en los Considerandos de la presente Resolución 

Fdo. Ab. Santiago TOVO- Asesor Letrado Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y 

Modernización 

 

RESOLUCION D N°14,  16  de julio de 2021 
LIBRASE orden de Pago a favor de la Señora LOPEZ SILVIA MARIANA, D.N.I Nº14.511.426, por la 

suma de PESOS QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE CON 

NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($533.937,95), en concepto de gratificación, que se abonará en DIEZ 

(10) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de PESOS CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

NOVENTA Y TRES CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS ($53.393,79).- 

Fdo. Ab. Santiago TOVO- Asesor Letrado Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y 

Modernización 

 

RESOLUCION D N°15,  29 de julio de 2021 

 CONSTITÚYASE FONDO FIJO a favor de la SECRETARIA DE ECONOMIA Y 

MODERNIZACION por la suma de PESOS VEINTICINCO MIL ($25.000,00), por los motivos 

descriptos en los Considerandos de la presente Resolución 

Fdo. Ab. Santiago TOVO- Asesor Letrado Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y 

Modernización 

 

LETRA “E” 

 

RESOLUCION E  N°6, 15  de julio de 2021 

LÍBRASE orden de Pago a favor de la Señora ALVAREZ MYRIAM MARY, D.N.I Nº13.726.048, 

por la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO 

CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS ($143.335,74) en concepto de gratificación, que se 

abonará en TRES (3) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de PESOS CUARENTA Y SIETE MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y OCHO CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($47.778,58).- 

Fdo. Ab. Santiago TOVO- Asesor Letrado- Prof. Rafael SACHETTO, Secretario de Educación, 

Cultura y Promoción de la Ciencia 

 

RESOLUCION E  N°7,  15 de  julio de 2021 

LÍBRASE Orden de Pago a favor de la señora ALVAREZ MYRIAM MARY, M.I. Nº13.726.048, por 

la suma de PESOS DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS TRECE CON CINCUENTA Y SEIS 

CENTAVOS ($16.813,56) en concepto de pago de 06 (seis) días hábiles de licencia proporcional del 

ejercicio 2021 no gozada, mediante el pago en una (01) cuota 

Fdo. Ab. Santiago TOVO- Asesor Letrado- Prof. Rafael SACHETTO, Secretario de Educación, 

Cultura y Promoción de la Ciencia 

 

RESOLUCION E  N°8,    30  de  julio de 2021 
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LÍBRASE ORDEN DE PAGO a favor del Sr. FERREYRA VICENTE CECILIO M.I Nº 13.115.254 

en concepto de Licencias no Gozadas de la extinta Señora CARBALLO ESTELA MARY, M.I. 

Nº13.930.085, por la suma de PESOS SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UNO 

CON TREINTA Y DOS ($67.961,32); mediante el pago en Una (01) cuota.- 

Fdo. Ab. Santiago TOVO- Asesor Letrado- Prof. Rafael SACHETTO, Secretario de Educación, 

Cultura y Promoción de la Ciencia 

 

LETRA “F” 

 

RESOLUCION F N°8, 16  de  junio de 2021 
CONFIRMASE el traslado del agente municipal, Señor CARABAJAL Horacio Eduardo - D.N.I. 

N°22.280.546 - Legajo Personal Nº1462, de la Sección: Coordinación de Parques y Paseos dependiente de 

la Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, a la Sección: Dirección de Seguridad Ciudadana 

dependiente de la Secretaría de Gobierno, Seguridad Ciudadana y Asuntos Legales; conservando la misma 

remuneración que reviste actualmente.- 

Fdo. Ab. Santiago TOVO- Asesor Letrado, Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente Obras y 

Servicios Públicos  

 

RESOLUCION F N°9, 22 de junio de 2021 
 MODIFICASE el sexto considerando de la Resolución “F” Nº6, de fecha 04 de Mayo de 2021, el que 

quedará redactado de la siguiente manera: “…y en consecuencia ubicar al agente GUEVARA LUCAS, 

Leg. Nº1472, en el agrupamiento de PERSONAL TECNICO, en la Categoría Nº5, dentro del marco de lo 

dispuesto en el escalafón del empleado municipal para el Tramo de Personal Técnico”.-  

MODIFICASE el Art. 1º de la Resolución “F” Nº6, de fecha 04 de Mayo de 2021, en el párrafo donde dice: 

“CATEGORIA Nº1”, debe decir: “CATEGORIA Nº5”.- 
Fdo. Ab. Santiago TOVO- Asesor Letrado, Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente Obras y 

Servicios Públicos  

 

RESOLUCION F N°10, 15 de julio  de 2021 
LÍBRASE Orden de Pago a favor del Señor SGRECCIA OSCAR ANGEL, M.I. Nº13.015.152, por la suma 

de PESOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES CON CERO CENTAVOS 

(86.283,00) en concepto de pago de 12 (doce) días hábiles de licencia del ejercicio 2018, 12 (doce) días 

hábiles del ejercicio 2019, 15 (quince) días hábiles del ejercicio 2020 y 06 (seis) días hábiles de licencia 

como parte proporcional del ejercicio 2021 no utilizadas; mediante el pago en dos (02) cuotas iguales, 

mensuales y consecutivas de PESOS CUARENTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA Y UNO CON 

CINCUENTA CENTAVOS ($43.141,50).- 
Fdo. Ab. Santiago TOVO- Asesor Letrado, Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente Obras y 

Servicios Públicos  

 

RESOLUCION F N°11, 20 de julio de 2021 

LIBRASE orden de Pago a favor del Señor RANTICA ALFREDO FAUSTO, D.N.I Nº11.785.803, 

por la suma de CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 

SETENTA Y DOS CENTAVOS ($186.648,72), en concepto de gratificación, que se abonará en TRES 

(03) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de PESOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 

DIECISEIS CON VEINTICUATRO CENTAVOS ($62,216.24).- 

Fdo. Ab. Santiago TOVO- Asesor Letrado, Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente Obras y 
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Servicios Públicos  

 

RESOLUCION F N°12, 02  de agosto de 2021 

Por intermedio de la Oficina de Personal, PROCÉDASE hacer efectivo el pago de la “Asignación por 

Título” equivalente al Veinticinco por ciento (25%) de la asignación básica del cargo, a favor del agente 

BATTISTI OSCAR IGNACIO D.N.I. Nº36.793.828, Legajo Nº10378.- 

Fdo. Ab. Santiago TOVO- Asesor Letrado, Sr. Omar REGUEIRA – Secretario de Ambiente Obras y 

Servicios Públicos  

 

LETRA “G” 

 

RESOLUCION G N°2, 0 de mayo de 2021 

CONSTITÚYASE FONDO FIJO a favor de la SECRETARIA DE INCLUSION SOCIAL Y 

TERRITORIO por la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL ($120.000,00), por los motivos 

descriptos en los Considerandos de la presente Resolución. 

Fdo. Cra. Daniela LUCARELLI- Secretaria de Economía y Modernización. 

 

LETRA “H” 

 

RESOLUCION H N°3, 16 de julio de 2021 

LÍBRASE orden de Pago a favor del Señor BURGOS Mario Alberto, D.N.I Nº12.489.472, Legajo 

Nº798, por la suma de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 

CATORCE CON SETENTA Y DOS CENTAVOS ($694.914,72) en concepto de gratificación, que se 

abonará en DIEZ (10) cuotas mensuales, iguales y consecutivas, de PESOS SESENTA Y NUEVE 

MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UNO CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS 

($69.491,47).- 

Fdo. Ab. Santiago TOVO- Asesor Letrado, Dr. Pedro TRECCO, Secretario de Salud. 

 

DECLARACIONES CONCEJO DELIBERANTE 

 

DECLARACIÓN N° 913 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA: 

 

DECLARA 

 

Art. 1º.- DECLARESE de INTERES MUNICIPAL Y CULTURAL el libro titulado “Porteñocracia: 

200 años de injusticia y dolor”, cuya autoría corresponde al villamariense JAVIER OCTAVIO SOSA. 

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y archívese.- 
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA MARÍA A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO. 

DECLARACIÓN N° 914 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA: 

 

DECLARA 

 

Art. 1º.- DECLÁRASE nuestro RECONOCIMIENTO al Señor Juan Ramón Álvarez por su acción 

solidaria desplegada el pasado 30 de junio del corriente año. 

Art. 2º.- MANIFESTAR nuestro AGRADECIMIENTO por su valioso aporte con su gesto a la sociedad 

villamariense, como ejemplo de valores sociales imprescindibles para la vida en comunidad. 

Art. 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA MARÍA A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

 

DECLARACIÓN N° 915 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA: 

 

DECLARA 

 

Art. 1º.- DECLÁRESE DE INTERÉS MUNICIPAL el Aniversario N° 150 de la Escuela Agustín 

Álvarez de la ciudad de Villa María.  

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA MARÍA A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

 

DECLARACIÓN N° 916 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA: 

 

DECLARA 

 

Art. 1º.- Declara su rechazo a la aprobación por parte de la Cámara de Diputados de la Nación del 

nuevo régimen de biocombustibles que disminuye el corte obligatorio de un 10% a un 5% para el 

biodiesel y lo mantiene en un 12 % para el bioetanol omitiendo la imposición de un porcentaje mínimo 

y dejando abierta la posibilidad para que la Secretaría de Energía decida posibles reducciones futuras 

en los porcentajes mencionados sin necesidad de la modificación del texto legal. 

Art. 2°.- Manifiesta su preocupación frente a la posible entrada en vigencia de un nuevo marco 

regulatorio que torna menos previsible la producción de biocombustibles, que es rechazada por el sector 

productivo en cuestión, y que afecta la economía de nuestra provincia así como amenaza miles de 

puestos de trabajo. 

 

Art. 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA MARÍA A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

 

DECLARACIÓN N° 917 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA: 

 

DECLARA 

 

 

Art. 1º.- DECLARASE de Interés Municipal el “Instituto Privado Diocesano San José creado por la 

Parroquia de Lourdes de nuestra ciudad”. 

Art. 2º.- DECLARASE de Interés Municipal la labor realizada por el Párroco Sebastián Luna y las/os 

colaboradores que asisten al Instituto mencionado en el Art. 1°. 

Art. 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y archívese.- 
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA MARÍA A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

 

DECLARACIÓN N° 918 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA: 

 

DECLARA 

 

 

Art. 1º.- DECLARASE nuestro beneplácito por la visita en nuestra ciudad del Señor LUCIANO 

ORELLANO el próximo 06 de agosto, quien presentara en el Centro Cultural Leonardo Favio, el libro 

de su autoría: “Argentina sangra por las barrancas del río Paraná”. -   

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín Municipal y archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

VILLA MARÍA A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

 

DECRETOS PRESIDENCIA CONCEJO DELIBERANTE 

DECRETO Nº 1.585 

 

VISTO 

Lo regulado por la Carta Orgánica Municipal en su Art. 100º, 

CONSIDERANDO: 

Que se cumplen los plazos fijados por el artículo visto y en consecuencia se debe proceder a la 

realización de la Sesión Preparatoria, 

Que en vistas del considerando anterior, la Presidencia del Concejo Deliberante; 

DECRETA 

Art. 1º.- LLÁMESE a Sesión Preparatoria para el día 12 de Febrero del corriente año a las 12:00 horas, 

a fin de dar cumplimiento a lo regulado por la Carta Orgánica Municipal. 

Art. 2º.- Comuníquese a los Bloques y dése al archivo del Cuerpo. 
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DADO EN MI PÚBLICO DESPACHO A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 

2021. 

 

DECRETO Nº 1.586 

VISTO 

La solicitud presentada por los señores/as Presidentes/as de los distintos Bloques solicitando la 

prórroga de la Sesión Preparatoria para el día diecinueve de febrero del corriente año (19/02/21).- 

CONSIDERANDO: 

Que existen sobrados antecedentes en este Cuerpo de la realización de la mentada sesión en la segunda 

quincena de febrero.- 

Que no existe agravio, ni daño alguno.- 

Que hay acuerdo unánime de los bloques expresados por sus presidentes/as.- 

Que en consecuencia corresponde revocar el Decreto Nº 1585/21 que establecía la sesión para el día 

doce del presente mes y año (12/02/21) 

En orden a todo ello el señor Vicepresidente a cargo de la Presidencia 

DECRETA 

Art. 1º.- REVOCASE el Decreto Nº 1585/21, quedando sin efecto.- 

Art. 2º.- CONVOCASE a Sesión Preparatoria para el día diecinueve de Febrero del corriente año 

(19/02/21) a las doce horas (12:00 hs.), a fin de dar cumplimiento a lo regulado por la Carta Orgánica 

Municipal. 

Art. 3º.- Comuníquese a los Bloques y dése al archivo del Cuerpo. 

 

DADO EN MI PÚBLICO DESPACHO A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTIUNO.-  

. D E C R E T O Nº 1.587 

VISTO: 

La nota elevada a este Concejo por la Sra. Millán, María Magdalena D.N.I. Nº 13.590.492, donde 

solicita una colaboración económica y;  

CONSIDERANDO: 

- Que la ayuda económica solicitada, tiene por finalidad colaborar con parte de los gastos que demanda 

el pago del alquiler de una vivienda en la cual la Sra. Millán va a vivir con su esposo e hijo, ambos 
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presentan discapacidad, ya que de la vivienda donde vive hoy, cita en calle Bv. Argentino 1870 de 

Barrio Carlos Pellegrini la están desalojando. 

- Que existe en el Presupuesto General de Gastos partida a tal fin, la Presidencia del Concejo 

Deliberante:  

DECRETA 

Art. 1º.- IMPÚTESE Y LÍBRESE Orden de Pago contra la partida 2.1.1.4.02.08 (Ayudas Sociales a 

Personas y Familias) Programa 3001 por la suma de  PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($2.500) a 

favor del Concejo Deliberante para ser destinado a colaborar con la Sra. Millán, María Magdalena.-  

Art. 2º.- Comuníquese y dese al archivo del Cuerpo.- 

DADO EN MI PÚBLICO DESPACHO A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTIUNO.  

DECRETO Nº 1588 

 

 

Visto 

La Sesión Preparatoria del día viernes diecinueve de febrero de dos mil veintiuno (19/02/2021) y las 

notas elevadas a esta Presidencia por cada uno de los Bloques integrantes del cuerpo, y 

 

 

Considerando, 

-Lo resuelto en la sesión mencionada en los vistos y la comunicación de cada uno de los bloques que 

obra en la Secretaría Habilitada; 

 

 

EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA  

 

DECRETA 

 

Art. 1.- DESÍGNASE, para el Período Legislativo dos mil veintiuno (2021), autoridades de este cuerpo 

a: 

 

-PRESIDENTE: Ing. Pablo Andrés ROSSO 

-VICEPRESIDENTE 1º: Abg. Carlos Rodolfo DE FALCO 

-VICEPRESIDENTE 2º: Tec. Sup. Daniel Ángel LÓPEZ 

 

Art. 2º.- DISPÓNESE que el Señor Presidente continúe a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal 

mientras dure la licencia del Abg. Martín Rodrigo GILL. El Señor Vicepresidente Primero, Abg. Carlos 

Rodolfo DE FALCO, ocupe la Presidencia, y el Tec. Sup. Daniel Ángel LÓPEZ ocupe la 

Vicepresidencia Primera. 
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Art. 3º.- TÉNGASE como autoridades de los bloques a: 

 

-PRESIDENTA DEL BLOQUE HACEMOS POR CÓRDOBA: Lic. Verónica Daniela VIVÓ. 

-VICEPRESIDENTE DEL BLOQUE HACEMOS POR CÓRDOBA: Abg. Julio César OYOLA 

-PRESIDENTA DEL BLOQUE VAMOS VILLA MARÍA: Abg. Karina G. BRUNO 

-VICEPRESIDENTA DEL BLOQUE VAMOS VILLA MARÍA: Abg. Natalia C. GONZÁLEZ 

-PRESIDENTE DEL BLOQUE HACEMOS POR CÓRDOBA (Escindido) SOMOS: Dn. Juan Carlos 

CLADERA 

-VICEPRESIDENTE DEL BLOQUE HACEMOS POR CÓRDOBA (Escindido) SOMOS: Tec. Sup. 

Daniel Ángel LÓPEZ 

 

 

Art. 4º.- EFECTÚENSE las comunicaciones que dispone el Artículo veintinueve (Art.29) del 

Reglamento Interno (Decreto Nº442/10). 

 

Art. 5º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese y dése al archivo del cuerpo. 

 

 

DADO EN MI PÚBLICO DESPACHO A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

 

D E C R E T O Nº 1.589 

VISTO: 

La nota elevada a este Concejo por el Sr. Luis NICOLA, en representación del Club Atlético y 

Biblioteca Sarmiento, donde solicita una colaboración económica y;  

CONSIDERANDO: 

- Que la ayuda económica solicitada, tiene por finalidad colaborar con parte de los gastos que demanda 

la realización del Circuito Clasificación del Mundial del Cinco Quillas. 

- Que del evento participarán 170 jugadores del país. 

- Que existe en el Presupuesto General de Gatos partida a tal fin. 

- En orden a ello, 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA 

DECRETA 
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Art. 1º.- IMPÚTESE Y LÍBRESE Orden de Pago contra la partida 2.1.1.4.02.03 (Transferencia a 

Instituciones) Programa 3001, por la suma de  PESOS TRES MIL ($3.000) a favor del concejo 

deliberante para ser destinado a colaborar con la organización prevista por el Club Atlético y Biblioteca 

Sarmiento.-  

Art. 2º.- Comuníquese y dese al archivo del Cuerpo.- 

 

DADO EN MI PÚBLICO DESPACHO A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTIUNO.  

DECRETO Nº 1590 

 

VISTO: 

Que la Señora Secretaria de Comisiones, Alicia Mabel BERTAZZA, ha sufrido un accidente doméstico 

el día miércoles 17 de febrero en su hogar, lo que derivó en una intervención quirúrgica para atender 

su situación de salud, viéndose imposibilitada de asistir al espacio laboral desde dicho momento y; 

 

 

CONSIDERANDO: 

- Que la recuperación de su salud demandará un tiempo que aún no ha sido determinado ni comunicado 

a esta presidencia, 

-Que durante su ausencia, y hasta su completa reincorporación, se deberá cubrir sus tareas para 

continuar la vía administrativa del funcionamiento de las Comisiones de este cuerpo, 

-Que durante el tiempo transcurrido hasta el momento estas tareas están siendo cumplidas por la Agente 

Leticia CAMUSSO. 

 

 

EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD  

 

DECRETA 

 

Art. 1.- DISPONER que la  Agente Leticia LAila CAMUSSO, Leg. 1358, cubra las tareas a cargo de 

la Secretaria de Comisiones de este Concejo Deliberante, hasta la completa reincorporación de la 

Señora Alicia Mabel BERTAZZA. 

 

Art. 2.- GÍRESE al Área de Personal a sus efectos.. 

 

Art. 3º.- Comuníquese y dése al archivo del cuerpo. 

 

 

DADO EN MI PÚBLICO DESPACHO A LOS DIECISEIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTIUNO. 
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DECRETO Nº 1591 

 

VISTO 

Que el Reglamento Interno del Concejo Deliberante – Decreto Nº 442/10, prevé la conformación de 

Comisiones permanentes y;  

 

 

CONSIDERANDO, 

-Que de acuerdo al mismo Reglamento citado en vistos los Presidentes de los Bloques que conforman 

este cuerpo han notificado a Presidencia sobre su intención de conformar las mismas e informar los 

nombres de los Concejales que las integrarán; 

-Que es facultad de este cuerpo, fijar los días y hora en que han de tener lugar las mismas,  

-Que es facultad de este cuerpo fijar el día y hora en que han de tener lugar las Sesiones Ordinarias,  

-Por ello,  

 

EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA  

 

DECRETA 

 

Art. 1º.- CONFORMAR la Comisión de Planificación y Labor Parlamentaria con los Concejales: 

Carlos Rodolfo DE FALCO como Presidente de dicha Comisión, Verónica VIVÓ, Karina BRUNO y 

Juan Carlos CLADERA, la que se reunirá los días jueves a las 10:00 horas.- 

  

Art. 2º.- CONFORMAR la Comisión de Acuerdos, Peticiones, Interpretaciones y Legislación, con los 

Concejales: Verónica VIVÓ como Presidente de dicha Comisión, y Julio Cesar OYOLA, Claudia 

ARIAS, María Paula MIOZZO, Karina BRUNO, Luis CARONNI, Carlos PRIMO y Juan Carlos 

CLADERA, la que se reunirá los días miércoles a las 10:00 horas.- 

 

Art. 3º.- CONFORMAR la Comisión de Obras, Servicios Públicos, Desarrollo Urbano, Ambiente, 

Calidad de Vida, Prevención y Seguridad Ciudadana, con los siguientes Concejales: María Paula 

MIOZZO como Presidenta de dicha Comisión, Verónica VIVÓ, Julio Cesar OYOLA y Claudia 

ARIAS, Juan Romeo BENZO, Natalia GONZÁLEZ, Carlos PRIMO y Daniel LÓPEZ, la que se 

reunirá los días martes a las 09:00 horas.- 

 

 

Art. 4º.- CONFORMAR la Comisión de Presupuesto, Hacienda, Producción, Trabajo y Empleo con 

los Concejales: Julio C. OYOLA como Presidente de dicha Comisión, Verónica D. Vivó, Claudia F. 

ARIAS, María Paula MIOZZO, Karina G. BRUNO, Juan Romeo BENZO, Carlos PRIMO y Daniel 

LOPEZ, la que se reunirá los días miércoles a las 09:00 horas.- 

 

 

Art. 5º.- CONFORMAR la Comisión de Desarrollo Social, Salud, Minoría, Familia, Cultura, 

Educación y Deportes, Género y Diversidad con los Concejales: Claudia Fabiana ARIAS como 

Presidente de dicha Comisión Verónica D. VIVÓ,  Julio C. OYOLA. Mar5ía Paula MIOZZO, Karina 

G. BRUNO, Luis CARONNI, Natalia GONZAQLEZ y Juanh Carlos CLADERA, la que se reunirá los 

días martes a las 11:00 horas.- 
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Art. 6º.- FIJAR los días jueves de cada semana a la hora 11:00 para la realización de las Sesiones 

Ordinarias del período dos mil veintiuno. 

 

Art. 7º.- Comuníquese y dése al archivo del cuerpo. 

 

 

DADO EN MI PÚBLICO DESPACHO A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

 

DECRETO Nº 1592 

 

 

VISTO:  

La solicitud presentada por la Sra. Auditora General donde solicita se disponga la fecha de la Audiencia 

Pública para la presentación del informe de gestión correspondiente al año 2020 y; 

 

 

CONSIDERANDO 

-Que la Carta Orgánica de la Ciudad de Villa María establece en su Art. 168º inc. 9), la obligación del 

Auditor General de la Ciudad de presentar anualmente al Concejo Deliberante un informe de todas las 

causas o denuncias en trámite. 

 

EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA  

 

DECRETA 

 

Art. 1º.- FÍJASE para el día jueves 25 de marzo de 2021 a las 09:45 horas, la Audiencia Pública para 

escuchar el informe anual del año 2020 de la Auditoria General según Art.168º, inc.9, de la Carta 

Orgánica Municipal. 

 

Art. 2º.- Comuníquese y dése al archivo del cuerpo. 

 

 

DADO EN MI PÚBLICO DESPACHO A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

 

DECRETO Nº 1593 

 

VISTO 

Que el Reglamento Interno del Concejo Deliberante (Decreto Nº 442/10) prevé la conformación de las 

Comisiones permanentes, y que debido a un error en la nominación de los miembros por parte del 

Bloque Vamos Villa María, conforme comunicación dirigida a esta Presidencia; y 
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CONSIDERANDO 

-Que en función de la solicitud realizada por la Señora Presidenta del Bloque Vamos Villa María, que 

obra en Secretaría, donde manifiesta la situación expresada en los vistos e informa la modificación 

correspondiente a realizar en la integración de la Comisión de Acuerdos, Peticiones, Interpretaciones 

y Legislación.  

-Que existe acuerdo unánime por parte de los Presidentes de Bloques que integran este cuerpo para 

actualizar la conformación de la Comisión en cuestión. 

-Que es facultad de los bloques informar los integrantes de las comisiones. 

 

 

EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA  

 

DECRETA 

 

 

Art. 1.- MODIFICAR el Art.2º del Decreto 1590/2021, quedando el mismo con las modificaciones que 

se establecen en el siguiente artículo. 

 

Art. 2.- CONFORMAR la Comisión de Acuerdos, Peticiones, Interpretaciones y Legislación con los 

Concejales: Verónica VIVÓ como presidente de dicha Comisión, Julio C. OYOLA, Claudia F. ARIAS, 

María Paula MIOZZO, Karina G. BRUNO, Luis CARONNI, Natalia C. GONZÁLEZ, y Juan Carlos 

CLADERA, la que se reunirá los días miércoles a las 11:00 horas. 

 

Art. 3º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese y dése al archivo del cuerpo. 

 

DADO EN MI PÚBLICO DESPACHO A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

 

DECRETO Nº 1595 

 

 

VISTO 

Que el día veinticinco de marzo del corriente año (25/03/2021) se aprobó en Primera Lectura el 

Proyecto de Ordenanza disponiendo el ajuste de la tarifa de saneamiento; y 

 

 

CONSIDERANDO 

-Que la Carta Orgánica Municipal establece en su Art. 120° el llamado a Audiencia Pública para 

escuchar a los vecinos y a las entidades interesadas en emitir opinión sobre el tema citado en los vistos; 

 

En orden a ello, 

 

EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA  

 

DECRETA 
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Art. 1.- FÍJASE para el día miércoles catorce de abril del corriente año (14/04/2021), a las 12.00 horas, 

la Audiencia Pública para escuchar objeciones, agregados, supresiones, sugerencias, etcétera; de los 

vecinos y entidades, al Proyecto de Ordenanza citado en los vistos del presente Decreto y aprobado en 

Primera Lectura por este Concejo Deliberante. 

 

Art. 2.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese y dése al archivo del cuerpo. 

 

DADO EN MI PÚBLICO DESPACHO A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIUNO. 

 

DECRETO Nº 1597 

 

VISTO 

Que el día veintinueve de abril del corriente año (29/04/2021) se aprobó en Primera Lectura el siguiente 

Proyecto de Ordenanza:  

 Proyecto de Ordenanza del D.E.M. modificando la Ordenanza Nº 7.646 (Presupuesto Año 

2021); y 

 

CONSIDERANDO 

-Que la Carta Orgánica Municipal establece en su Art. 120° el llamado a Audiencia Pública para 

escuchar a los vecinos y a las entidades interesadas en emitir opinión sobre el tema citado en los vistos; 

 

En orden a ello, 

 

EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA  

 

DECRETA 

 

Art. 1.- FÍJASE para el día miércoles diecinueve de mayo del corriente año (19/05/2021), a las 12.00 

horas, la Audiencia Pública para escuchar objeciones, agregados, supresiones, sugerencias, etcétera; 

de los vecinos y entidades, al Proyecto de Ordenanza citado en los vistos del presente Decreto y 

aprobado en Primera Lectura por este Concejo Deliberante. 

 

Art. 2.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese y dése al archivo del cuerpo. 

 

 

DADO EN MI PÚBLICO DESPACHO A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTIUNO. 

DECRETO Nº 1598 

 

VISTO:  

Que la Señora Secretaria de Comisiones, Alicia Mabel BERTAZZA, ha reasumido sus funciones el día 

tres de mayo del cte. año (03/05/21), luego de su licencia por enfermedad.-  

 

CONSIDERANDO: 
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- Que esas funciones fueron encargadas a la Agente Leticia Laila CAMUSSO, Leg. 1358.- 

-Que en razón de lo expuesto en el Visto de la presente corresponde dar por finalizadas las tareas de la 

mencionada.- 

-Que es de destacar que el cumplimiento de las tareas por parte de la señora CAMUSSO han sido 

desarrolladas de manera excelente.- 

Por todo ello 

 

EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD  

 

DECRETA 

 

Art. 1.- DISPONER dar por concluidas, a partir del tres de mayo del cte. año, la tarea de la  Agente 

Leticia Laila CAMUSSO, Leg. 1358, cubriendo las tareas de a Secretaria de Comisiones de este 

Concejo Deliberante, en razón de la incorporación de la señora Alicia Mabel BERTAZZA.- 

 

Art. 2.- Dar las gracias por los servicios prestados por la señora CAMUSSO, dejando constancia que 

los mismos han sido prestados de manera excelente.- 

 

Art. 3º.-Solicitar a la Dirección de Personal que el presente decreto sea agregado al legajo de la agente 

mencionada.- 

 

Art. 4º.- GÍRESE al Área de Personal a sus efectos.- 

 

Art. 5º.- Comuníquese y dese al archivo del cuerpo.- 

 

 

DADO EN MI PÚBLICO DESPACHO A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTIUNO. 

D E C R E T O Nº 1.599 

VISTO: 

La nota elevada a este Concejo por la Concejal Abog. Karina BRUNO, donde solicita una colaboración 

económica y;  

CONSIDERANDO: 

- Que la ayuda económica solicitada, tiene por finalidad colaborar con parte de los gastos que demanda 

la compra de remeras estampadas a los alumnos y profesores del Ipem 147 Manuel Anselmo Ocampo, 

todos ellos integrantes del equipo que participa de la Copa Robótica 2021 

- Que existe en el Presupuesto General de Gatos partida a tal fin. 

- En orden a ello, 
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EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VILLA MARÍA 

DECRETA 

Art. 1º.- IMPÚTESE Y LÍBRESE Orden de Pago contra la partida 2.1.1.4.02.03 (Transferencia a 

Instituciones) Programa 3001, por la suma de  PESOS CUATRO MIL ($4.000) a favor del Concejo 

Deliberante para ser destinado a colaborar con la los alumnos y profesores del Ipem 147.-  

Art. 2º.- Comuníquese y dese al archivo del Cuerpo.- 

DADO EN MI PÚBLICO DESPACHO A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTIUNO.  

 

RESOLUCIONES TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESOLUCIÓN  Nº 24 (VEINTICUATRO) Villa María, dos  de  marzo  del año dos mil veintiuno. . 

.Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . .RESUELVE: Autorizar a la Municipalidad de Villa María, a 

través del área que correspondiere dentro del Organigrama Municipal y conforme lo dispuesto por 

Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente con el proveedor  Empresa ROLCI S.A. la adquisición 

de 50 latas de 18 litros de pintura acrílica amarilla vial; 50 latas de 20 litros de impregnante negro y 30 

latas de solvente X20 lts. Cristacol, para ser utilizada en el pintado de las paradas de colectivos, por la 

suma total de pesos Un Millón Ochocientos Noventa y Un Mil Quinientos Cincuenta ($ 1.891.550-) 

con I.V.A. y flete incluido; y demás condiciones descriptos en los vistos de la presente.- Esta resolución 

tendrá vigencia a partir del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y 

PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL - Fdo. Ab. Mauro A. BELTRAMI- 

Presidente del Tribunal de Cuentas- Cra. Carola A. GARCIA- Vocal - Dra. Susana M. CHIAPELLA 

de GUZMAN- Secretaria Técnica Legal - RESOLUCIÓN  Nº 25 (VEINTICINCO) Villa María, dos 

de  marzo del año dos mil veintiuno. . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . .RESUELVE: Autorizar 

a la Municipalidad de Villa María, a través del área que correspondiere dentro del Organigrama 

Municipal y conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente con el proveedor 

SANTA LUCIA–Mecánica Especializada- la reparación de la Ambulancia Fiat Ducato, dominio JIH 

667, (repuestos y mano de obra) perteneciente a la ASISTENCIA PUBLICA, por la suma total de pesos 

Doscientos Cuarenta y Cinco Mil Ochocientos ($ 245.800) con I.V.A. incluido y demás condiciones 

descriptos en los vistos de la presente.- Esta resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha.- 

PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN 

OFICIAL MUNICIPAL - Fdo. Ab. Mauro A. BELTRAMI- Presidente del Tribunal de Cuentas- Cra. 

Carola A. GARCIA- Cr. Miguel MACEDA -Vocales -Dra. Susana M. CHIAPELLA de GUZMAN- 

Secretaria Técnica Legal- RESOLUCIÓN  Nº 26 (VEINTISEIS) Villa María,  cuatro de marzo del año 

dos mil veintiuno. . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . .RESUELVE: Autorizar a la Municipalidad 

de Villa María, a través del área que correspondiere dentro del Organigrama Municipal y conforme lo 

dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente con el proveedor: ALPHA CLIMA 

Refrigeración, de BERTELLO HERNAN GABRIEL,  la provisión e instalación de un sistema de aire 
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filtrado con kit emisor de Luz UV-C de alto rendimiento de irradiación en los sistemas de Aire 

Acondicionado Central del ESPACIO INCAA y la Provisión de 3 kit completo para capacidad de 75 

toneladas frío central refrigeración barral total UV-C 250 W en 220 Volts. Irradiando 245 J/M2;  

Instalación de 2 motores forzador 1HP,  1400RPM, blindado para conducto de aire 220 Volts, Provisión 

e instalación de conjunto de filtros HEPA H14 en sistema de succión de aire centrales capacidad total 

sala 45 toneladas ROOFTOP auto-contenido ROOFTOP, con destino al ESPACIO INCAA, por la 

suma total de pesos Quinientos Once Mil Doscientos Treinta y Cinco con Ochenta y Nueve centavos 

($ 511.235,89-) con I.V.A. incluido y demás condiciones descriptos en los vistos de la presente.- Esta 

resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE 

COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL- Fdo. Ab. Mauro A. 

BELTRAMI- Presidente del Tribunal de Cuentas- Cra. Carola A. GARCIA- Vocal - Cr. Ricardo A. 

FAURE- Secretario Técnico Contable-Dra. Susana M. CHIAPELLA de GUZMAN- Secretaria 

Técnica Legal -RESOLUCIÓN  Nº 27 (VEINTISIETE) Villa María, quince de marzo del año dos mil 

veintiuno. . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . .RESUELVE: Autorizar a la Municipalidad de Villa 

María, a través del área que correspondiere dentro del Organigrama Municipal y conforme lo dispuesto 

por Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente con el proveedor ROWING S.R.L., mano de obra y 

materiales necesarios para  realizar la rectificación completo de motor de la MOTONIVELADORA 

PAUNY INT. 251, por la suma de pesos Cuatrocientos Setenta y Cuatro Mil Seiscientos Ochenta y 

Tres ($ 474.683) con I.V.A. incluido y demás condiciones descriptas en los vistos de la presente. Esta 

resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha. PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE 

COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL-Fdo. Ab. Mauro A. 

BELTRAMI- Presidente del Tribunal de Cuentas- Cra. Carola A. GARCIA- Cr. Miguel MACEDA -

Vocales -Dra. Susana M. CHIAPELLA de GUZMAN- Secretaria Técnica Legal- Cr. Ricardo A. 

FAURE- Secretario Técnico Contable- RESOLUCIÓN  Nº 28 (VEINTIOCHO) Villa María, dieciséis 

de marzo del año dos mil veintiuno. . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERADO. . .RESUELVE: Autorizar a 

la Municipalidad de Villa María, a través del área que correspondiere dentro del Organigrama 

Municipal y conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente con el proveedor  

VIAL ERG S.A., mano de obra y materiales necesarios para la instalación de tercera vía en retro Pala 

JD 310K (los componentes son banco adicional para vía adicional, comando selector de operación de 

implemento, conductos de alimentación hidráulica para el implemento y ajuste del mismo en pernos y 

bujes con cabezal de la máquina para uso indistinto de balde y martillo), en PALA RETRO JHON 

DEERE 310K, por  la suma total de pesos Trescientos Ochenta y Siete Mil Doscientos ($ 387.200) con 

I.V.A. incluido, y demás condiciones descriptos en los vistos de la presente.- Esta resolución tendrá 

vigencia a partir del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y 

PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL- Fdo. Ab. Mauro A. BELTRAMI- 

Presidente del Tribunal de Cuentas- Cra. Carola A. GARCIA- Cr. Miguel MACEDA -Vocales -Dra. 

Susana M. CHIAPELLA de GUZMAN- Secretaria Técnica Legal -RESOLUCIÓN  Nº 29 

(VEINTINUEVE)- Villa María, dieciséis de marzo del año dos mil veintiuno. . .Y VISTOS. . .Y 

CONSIDERANDO. . . RESUELVE: Autorizar a la Municipalidad de Villa María, a través del área 

que correspondiere dentro del Organigrama Municipal y conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 

6404, a contratar directamente con el proveedor GRENAT HUGO ROBERTO,  la reparación completa 

de la caja de velocidades (incluye desarmado, repuestos a reemplazar, armado y puesta en 

funcionamiento) de CAMION VW 8-150 HIDROELEVADOR, por  la suma total de pesos Trescientos 
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Cuatro Mil Setecientos Veinticinco ($ 304.725), con I.V.A. incluido  y demás condiciones descriptos 

en los vistos de la presente.- Esta resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha.- 

PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN 

OFICIAL MUNICIPAL - Fdo. Ab. Mauro A. BELTRAMI- Presidente del Tribunal de Cuentas- Cra. 

Carola A. GARCIA- Cr. Miguel MACEDA -Vocales -Dra. Susana M. CHIAPELLA de GUZMAN- 

Secretaria Técnica Legal -RESOLUCIÓN  Nº 30 (TREINTA) Villa María, treinta de marzo del año 

dos mil veintiuno. .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . .RESUELVE: Autorizar a la Municipalidad 

de Villa María, a través del área que correspondiere dentro del Organigrama Municipal y conforme lo 

dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente con el proveedor ARROW S.R.L, el 

alquiler de una (1) pala mecánica, durante los meses de abril, mayo y junio del presente año, con 

operario, combustible y seguros incluidos, para ser utilizada, en el Vertedero Municipal de la ciudad 

de Villa María, y por la suma total de pesos Un Millón Sesenta y Siete Mil ($ 1.067.000-) con I.V.A. 

incluido, y demás condiciones descriptos en los vistos de la presente.- Esta resolución tendrá vigencia 

a partir del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE 

EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL- Fdo. Ab. Mauro A. BELTRAMI- Presidente del Tribunal 

de Cuentas- Cra. Carola A. GARCIA- Cr. Miguel MACEDA -Vocales -Dra. Susana M. CHIAPELLA 

de GUZMAN- Secretaria Técnica Legal -RESOLUCIÓN  Nº 31 (TREINTA Y UNO) 

Villa María, treinta y uno de marzo del año dos mil veintiuno. . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. 

. .RESUELVE: Autorizar a la Municipalidad de Villa María, a través del área que correspondiere 

dentro del Organigrama Municipal y conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a contratar 

directamente con el proveedor  CIAMPAGNA Y ASOCIADOS S. A., la Licencia Anual ArcGIS 

ONLINE NIVEL 2: para plataforma de datos Geo-referenciados para ser utilizados por JEFATURA 

DE GABINETE, SECRETARIA DE SALUD, SECRETARIA DE INCLUSION SOCIAL Y 

TERRITORIO, SECRETARIA DE AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS Y 

SECRETARIA DE GOBIERNO, SEGURIDAD CIUDADANA Y ASUNTOS LEGALES- Cantidad 

de usuarios: 5; usuario con capacidad de edición y recopilación de datos- Licencia  Vigente por el 

término de un (1) año, con destino al CENTRO ESTADÍSTICO de la ciudad de Villa María, y por la 

suma total de pesos Ciento Noventa Mil Quinientos Setenta y Cinco ($ 190.575-) con I.V.A. incluido 

y demás condiciones descriptos en los vistos de la presente.- Esta resolución tendrá vigencia a partir 

del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL 

BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL- Fdo. Ab. Mauro A. BELTRAMI- Presidente del Tribunal de 

Cuentas- Cra. Carola A. GARCIA-Vocal -Cr. Ricardo A. FAURE- Secretario Técnico Contable-

RESOLUCIÓN  Nº 32 (TREINTA Y DOS) Villa María, cinco de abril del año dos mil veintiuno. . .Y 

VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . .RESUELVE: Autorizar a la Municipalidad de Villa María, a 

través del área que correspondiere dentro del Organigrama Municipal y conforme lo dispuesto por 

Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente con la firma Canteras LA PERLA S.R.L, proveedor de 

este municipio, 200 hs de alquiler de una máquina retroexcavadora, por la suma total de pesos Un 

Millón Cuatrocientos Cincuenta y Dos Mil ($ 1.452.000) con IVA  incluido, maquinista, gasoil y 

traslado de máquina y demás condiciones descriptos en los vistos de la presente.- Esta resolución tendrá 

vigencia a partir del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y 

PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL- Fdo. Ab. Mauro A. BELTRAMI- 

Presidente del Tribunal de Cuentas- Cra. Carola A. GARCIA- Cr. Miguel MACEDA -Vocales -Dra. 
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Susana M. CHIAPELLA de GUZMAN- Secretaria Técnica Legal -RESOLUCIÓN  Nº 33 (TREINTA 

Y TRES) Villa María, nueve de abril del año dos mil veintiuno. . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. 

. .RESUELVE: Autorizar a la Municipalidad de Villa María, a través del área que correspondiere 

dentro del Organigrama Municipal y conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a contratar 

directamente con el proveedor MUNICIPALIDAD DE ALPA CORRAL, la adquisición de quinientos 

(500) árboles SEN DEL CAMPO, ciento veinte (120) árboles TALA, quinientos (500) árboles 

ESPINILLO, quinientos (500) árboles MANZANO DEL CAMPO, trescientos (300) árboles 

LAGAÑA DE PERRO, cincuenta (50 árboles MOLLE, ciento cincuenta (150) árboles MATO, treinta 

(30) árboles TINTICACO, con destino al sector “Coordinación Arbolado”, por la suma total de pesos 

Trescientos Veintidós Mil Quinientos ($ 322.500) con I.V.A. incluido, y demás condiciones descriptos 

en los vistos de la presente.- Esta resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha.- 

PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN 

OFICIAL MUNICIPAL- Fdo. Ab. Mauro A. BELTRAMI- Presidente del Tribunal de Cuentas- Cra. 

Carola A. GARCIA- Cr. Miguel MACEDA -Vocales - Cr. Ricardo A. FAURE- Secretario Técnico 

Contable- RESOLUCIÓN  Nº 34 (TREINTA Y CUATRO) Villa María, nueve de abril del año dos mil 

veintiuno. . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . .RESUELVE: Autorizar a la Municipalidad de Villa 

María, a través del área que correspondiere dentro del Organigrama Municipal y conforme lo dispuesto 

por Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente con la firma HIDROCENTRO SERVICIOS, mano 

de obra y materiales necesarios para realizar la reparación, mantenimiento y puesta en funcionamiento 

de la BOMBA FLYGT 3153 de 15 HP, ubicada en la LAGUNA SMITARELLO, y por la suma total 

de pesos Quinientos Cincuenta y Ocho Mil Quinientos Doce ($ 558.512) con IVA  incluido  y demás 

condiciones descriptos en los vistos de la presente.- Esta resolución tendrá vigencia a partir del día de 

la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN 

OFICIAL MUNICIPAL- Fdo. Ab. Mauro A. BELTRAMI- Presidente del Tribunal de Cuentas- Cra. 

Carola A. GARCIA- Cr. Miguel MACEDA -Vocales -Dra. Susana M. CHIAPELLA de GUZMAN- 

Secretaria Técnica Legal-RESOLUCIÓN  Nº 35 (TREINTA Y CINCO) Villa María, veintiuno de abril 

del año dos mil veintiuno. . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . .RESUELVE: Autorizar a la 

Municipalidad de Villa María, a través del área que correspondiere dentro del Organigrama Municipal 

y conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente con la firma 

HIDROCENTRO SERVICIOS, la reparación del sistema de transporte de agua, 3 electrobombas, 

colocación, materiales, mano de obra y prueba del sistema en las siguientes fuentes: fuentes de las 

plazas del Rosedal, ubicado en Av. Costanera y Pasaje Rochi; Plaza de las Américas, ubicada en Av. 

Dante Alighieri y Av. Costanera y en Plaza San Martín, en las calles Estados Unidos, Santa Fe, Buenos 

Aires y Rucci de la ciudad de Villa María, y por la suma total de pesos Doscientos Cincuenta y Un Mil 

Setecientos ($ 251.700-) con IVA  incluido  y demás condiciones descriptos en los vistos de la 

presente.- Esta resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE 

SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL- Fdo. Ab. Mauro 

A. BELTRAMI- Presidente del Tribunal de Cuentas- Cra. Carola A. GARCIA- Cr. Miguel MACEDA 

-Vocales -Dra. Susana M. CHIAPELLA de GUZMAN- Secretaria Técnica Legal -RESOLUCIÓN  Nº 

36 (TREINTA Y SEIS)  Villa María, veintiuno de abril del año dos mil veintiuno. . .Y VISTOS. . .Y 

CONSIDERANDO. . .RESUELVE: Autorizar a la Municipalidad de Villa María, a través del área que 

correspondiere dentro del Organigrama Municipal y conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a 

contratar directamente con el proveedor HARRIAGUE ALBERTO JOSE, por los meses de abril a 
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junio inclusive, del corriente año, la renovación de la Suscripción y Servicios de Asistencia Técnica, a 

Plataforma  JUNAR – Datos Abiertos, con destino al Programa “Gobierno Abierto” en la Gestión 

Pública  Municipal, de acuerdo a lo establecido por Ordenanza Nº 6973; por la suma total de pesos 

Ciento Sesenta y Cinco Mil Doscientos ($ 165.200), con I.V.A. incluido y demás condiciones 

descriptos en los Vistos de la presente.- Esta resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha.- 

PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN 

OFICIAL MUNICIPAL- Fdo. Ab. Mauro A. BELTRAMI- Presidente del Tribunal de Cuentas- Cra. 

Carola A. GARCIA- Cr. Miguel MACEDA -Vocales -Dra. Susana M. CHIAPELLA de GUZMAN- 

Secretaria Técnica Legal- RESOLUCIÓN  Nº 37 (TREINTA Y SIETE) Villa María, veintitrés de abril 

del año dos   mil veintiuno. . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . .RESUELVE: Autorizar a la 

Municipalidad de Villa María, a través del área que correspondiere dentro del Organigrama Municipal 

y conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente con el proveedor PROCOM 

IT SOLUTIONS S.A., la adquisición de tres (3) Disipador (Cooler), Marca: HP, Generic Part: 490593-

001, Option Kit Number: 507082-B21, y Una (1) Fuente de Alimentación Conmutada (Switching 

Power Supply), Marca: HP, Model: DPS-1200FB A, RMN: HSTND-PD11, GPN:440785-001,con 

Destino a la Dirección de Sistemas, de la Municipalidad de Villa María, y por la suma total de pesos 

Ciento Ochenta y cinco mil doscientos veintisiete con cincuenta centavos ($ 185.227,50), con I.V.A. 

incluido y demás condiciones descriptos en los Vistos de la presente.- Esta resolución tendrá vigencia 

a partir del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE 

EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL- Fdo. Ab. Mauro A. BELTRAMI- Presidente del Tribunal 

de Cuentas- Cra. Carola A. GARCIA- Cr. Miguel MACEDA -Vocales -Dra. Susana M. CHIAPELLA 

de GUZMAN- Secretaria Técnica Legal- RESOLUCIÓN  Nº 38 (TREINTA Y OCHO) Villa María, 

veintitrés de abril del año dos mil veintiuno. . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . .RESUELVE: 

Autorizar a la Municipalidad de Villa María, a través del área que correspondiere dentro del 

Organigrama Municipal y conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente con 

la firma HIDROCENTRO SERVICIOS, la re-funcionalización, obra electromecánica, colocación de 

bomba y agregado de luces y picos, mantenimiento general en plaza San Martín, frente a la Catedral, 

de la ciudad de Villa María, y por la suma total de pesos Un Millón Trescientos Veinticinco Mil 

Seiscientos ($ 1.325.600-) con IVA  incluido  y demás condiciones descriptos en los vistos de la 

presente.- Esta resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE 

SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL- Fdo. Ab. Mauro 

A. BELTRAMI- Presidente del Tribunal de Cuentas- Cra. Carola A. GARCIA- Cr. Miguel MACEDA 

-Vocales -Dra. Susana M. CHIAPELLA de GUZMAN- Secretaria Técnica Legal - RESOLUCIÓN  Nº 

39 (TREINTA Y NUEVE) Villa María, veintiocho de abril del año dos mil veintiuno. . .Y VISTOS. . 

.Y CONSIDERANDO. . .RESUELVE: Autorizar a la Municipalidad de Villa María, a través del área 

que correspondiere dentro del Organigrama Municipal y conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 

6404, a contratar directamente con el proveedor ROWING S.R.L., mano de obra y materiales 

necesarios para  realizar la reparación completa de frenos en la MOTONIVELADORA PAUNY INT. 

251, por la suma  de pesos Dos Millones Seiscientos Setenta y Nueve Mil Ochocientos Seis con Once 

centavos ($ 2.679.806,11) con I.V.A. incluido y demás condiciones descriptos en los vistos de la 

presente.- Esta resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE 

SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL-Fdo. Ab. Mauro 

A. BELTRAMI- Presidente del Tribunal de Cuentas- Cra. Carola A. GARCIA- Vocal -Dra. Susana M. 
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CHIAPELLA de GUZMAN- Secretaria Técnica Legal- RESOLUCIÓN  Nº 40 (CUARENTA) Villa 

María, veintiocho de abril del año dos mil veintiuno. . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . 

.RESUELVE: 1) Expresar que los comprobantes y documentación oportunamente elevados a este 

Tribunal, por el Ente Autárquico Municipal ESCUELA GRANJA LOS AMIGOS correspondiente al 

1º trimestre del año 2021, guardan relación con los saldos que se exponen en los cuadros aportados y 

que permiten concluir que se ha dado una ejecución presupuestaria razonable atento que los Ingresos 

y Gastos han sido ejecutados sin superar los montos anuales presupuestados según los Programas 

aprobados por Ordenanza Nº 7.647.- 2) PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y 

PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL - Fdo. Ab. Mauro A. BELTRAMI- 

Presidente del Tribunal de Cuentas- Cra. Carola A. GARCIA- Cr. Miguel MACEDA - Vocales – Cr. 

Ricardo A. FAURE- Secretario Técnico Contable- RESOLUCIÓN  Nº 41 (CUARENTA Y UNO) 

Villa María, veintinueve  de abril del año dos mil veintiuno. . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . 

.RESUELVE: 1) Autorizar a la Municipalidad de Villa María, a través del área que correspondiere 

dentro del Organigrama Municipal y conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a contratar 

directamente con el proveedor MED –NET S.R.L. la implementación del Sistema de Software ANGEL 

en su versión 4, en la Municipalidad de Villa María, para la Secretaría de Salud en todas sus áreas y la 

Secretaría de Inclusión Social, por un período de  doce meses ( desde Mayo 2021 hasta Abril 2022 

inclusive), y por la suma total de pesos  Tres Millones Doscientos Sesenta y Un Mil Quinientos 

Cincuenta y Cinco ($ 3.261.555-) con I.V.A. incluido, y demás condiciones descriptos en los vistos de 

la presente.- Esta resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, 

HAGASE SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL Fdo. 

Ab. Mauro A. BELTRAMI- Presidente del Tribunal de Cuentas- Cra. Carola A. GARCIA- Cr. Miguel 

MACEDA -Vocales -Dra. Susana M. CHIAPELLA de GUZMAN- Secretaria Técnica Legal - 

RESOLUCIÓN  Nº 42 (CUARENTA Y DOS) Villa María, cuatro de mayo  del año dos mil veintiuno. 

. .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . .RESUELVE: 1) Autorizar al INSTITUTO MUNICIPAL 

INVERSION, conforme lo dispuesto por  el art. 11 inc “d” de la Ordenanza Nº 6404, a contratar 

directamente con el proveedor, CMC, CORDOBA MEDICAL CARE S.R.L., la provisión e instalación 

de los elementos necesarios para la instalación de un sistema de Gases Medicinales y Vacío completo 

en la ASISTENCIA PÚBLICA MUNICIPAL, por la suma total de pesos Novecientos Ochenta y Dos 

Mil Ciento Ochenta y Nueve con Setenta y Cuatro centavos ($ 982.189,74)  con I.V.A. incluido; y 

demás condiciones descriptos en los vistos de la presente.- Esta resolución tendrá vigencia a partir del 

día de la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL 

BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL- Fdo. Ab. Mauro A. BELTRAMI- Presidente del Tribunal de 

Cuentas- Cra. Carola A. GARCIA- Cr. Miguel MACEDA -Vocales -Dra. Susana M. CHIAPELLA de 

GUZMAN- Secretaria Técnica Legal - RESOLUCIÓN  Nº 43 (CUARENTA Y TRES) Villa María, 

cinco de mayo del año dos  mil veintiuno. . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO…  RESUELVE: 

Autorizar a la Municipalidad de Villa María, a través del área que correspondiere dentro del 

Organigrama Municipal y conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente con 

el proveedor  AMX ARGENTINA S. A., la adquisición de diez (10) aparatos celular Samsung Galaxy 

A01 32GB SMG GXYA0132GA015 NG T, con destino a la Reposición de la Flota Telefónica Móvil, 

de este municipio, y por la suma total de pesos Ciento Setenta y Ocho Mil Doscientos ($ 178.200), con 

I.V.A. incluido y demás condiciones descriptos en los Vistos de la presente.- Esta resolución tendrá 

vigencia a partir del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y 
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PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL- Fdo. Cra. Carola A. GARCIA- Cr. Miguel 

MACEDA -Vocales -Dra. Susana M. CHIAPELLA de GUZMAN- Secretaria Técnica Legal – 

RESOLUCIÓN  Nº 44 (CUARENTA Y CUATRO) Villa María, quince de mayo del año dos  mil 

veintiuno. . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . .RESUELVE: 1) Expresar que los comprobantes y 

documentación oportunamente elevados a este Tribunal, por el INSTITUTO MUNICIPAL DE 

INVERSION  correspondiente al 1º trimestre del año 2021, guardan relación con los saldos que se 

exponen en los cuadros aportados y que permiten concluir que se ha dado una ejecución presupuestaria 

razonable atento que los Ingresos y Gastos han sido ejecutados sin superar los montos anuales 

presupuestados según los Programas aprobados por Ordenanza Nº 7.663.- 2) Comunicar al 

INSTITUTO MUNICIPAL DE INVERSION, que debe presentar los balances de sumas y saldos al 

cierre del trimestre analizado.- 3) PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y 

PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL- Fdo. Ab. Mauro A. BELTRAMI- 

Presidente del Tribunal de Cuentas- Cra. Carola A. GARCIA- Cr. Miguel MACEDA - Vocales – Cr. 

Ricardo A. FAURE- Secretario Técnico Contable - RESOLUCIÓN  Nº 45 (CUARENTA Y CINCO) 

Villa María, quince de mayo del año dos  mil veintiuno. . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . 

.RESUELVE: Dictaminar por mayoría  y de acuerdo a las observaciones realizadas ut-supra, que las 

cifras expuestas en el Estado de Ejecución Presupuestaria de Recursos y Gastos son acordes al 

momento de análisis del ejercicio presupuestario, y que todo ello permite considerar que se ha dado 

curso a una razonable ejecución del Presupuesto de Recursos y Gastos correspondientes al 1º trimestre 

del año 2021. 2) Que, en lo que a los comprobantes y documentación correspondiente al 1º trimestre 

del año 2021 se refiere, las imputaciones presupuestarias se practicaron de acuerdo al nomenclador del 

presupuesto vigente 2021, de acuerdo a lo informado por la Secretaría Técnica Contable. 3) Remitir 

copia de la presente al Sr. Intendente Municipal, al Sr. Presidente del Consejo Deliberante y al Sr. 

Auditor General. 4) Protocolícese, hágase saber, expídase copias y publíquese en el Boletín Oficial 

Municipal. Fdo. Ab. Mauro A. BELTRAMI- Presidente del Tribunal de Cuentas- Cra. Carola A. 

GARCIA- Cr. Miguel MACEDA - Vocales - Cr. Ricardo A. FAURE- Secretario Técnico Contable -

RESOLUCIÓN  Nº 46 (CUARENTA Y SEIS) Villa María, catorce de mayo del año dos mil veintiuno. 

. .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . .RESUELVE: Aprobar las órdenes de pago pago Nº 13389/20 

de LAN AUTOPARTES S.R.L., de $ 7.900; orden Nº 13391/20 de LAN AUTOPARTES S.R.L. de $ 

7380 y orden Nº 13392/20 de LUIS PICCOLINI S.R.L. de $ 7620, todas de fecha 20/11/2020, que en 

fotocopia debidamente certificadas se adjuntan y cuyos originales se encuentran en la Fiscalía de 

Instrucción de Segundo Turno – Secretaría Nº 4- Dra. Companys Juliana Erica, conforme lo expresado 

en los Considerandos de la presente.-Esta resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha.- 

PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN 

OFICIAL MUNICIPAL. Fdo. Ab. Mauro A. BELTRAMI- Presidente del Tribunal de Cuentas- Cra. 

Carola A. GARCIA- Cr. Miguel MACEDA -Vocales -Dra. Susana M. CHIAPELLA de GUZMAN- 

Secretaria Técnica Legal - RESOLUCIÓN  Nº 47 (CUARENTA Y SIETE) Villa María, catorce de 

mayo del año dos mil veintiuno. . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . .RESUELVE: Autorizar a la 

Municipalidad de Villa María, a través del área que correspondiere dentro del Organigrama Municipal 

y conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente con la firma 

COMERCIALIZADORA PAUNY de CRONTAB S.A., proveedor de este municipio, el alquiler de un 

tractor Topador marca PAUNY, por un mes, y por la suma total de pesos Un Millón Ochocientos 

Quince Mil ($ 1.815.000) con IVA  incluido y demás condiciones descriptos en los vistos de la 
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presente.- Esta resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE 

SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL- Fdo. Ab. Mauro 

A. BELTRAMI- Presidente del Tribunal de Cuentas- Cra. Carola A. GARCIA- Cr. Miguel MACEDA 

-Vocales -Dra. Susana M. CHIAPELLA de GUZMAN- Secretaria Técnica Legal -  RESOLUCIÓN  

Nº 48 (CUARENTA Y OCHO) Villa María, diecisiete de mayo del año dos mil veintiuno. . .Y 

VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . .RESUELVE: Autorizar a la Municipalidad de Villa María, a 

través del área que correspondiere dentro del Organigrama Municipal y conforme lo dispuesto por 

Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente con la firma Canteras LA PERLA S.R.L, proveedor de 

este municipio, 200 hs de alquiler de una máquina retroexcavadora, por la suma total de pesos Un 

Millón Cuatrocientos Cincuenta y Dos Mil ($ 1.452.000) con IVA  incluido, maquinista, gasoil y 

traslado de máquina y demás condiciones descriptos en los vistos de la presente.- Esta resolución tendrá 

vigencia a partir del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y 

PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL -Fdo. Ab. Mauro A. BELTRAMI- 

Presidente del Tribunal de Cuentas- Cra. Carola A. GARCIA- Vocal -Dra. Susana M. CHIAPELLA 

de GUZMAN- Secretaria Técnica Legal -RESOLUCIÓN  Nº 49 (CUARENTA Y NUEVE) Villa 

María, dieciocho de mayo  del año dos mil veintiuno. . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . 

.RESUELVE: Autorizar a la Municipalidad de Villa María, a través del área que correspondiere dentro 

del Organigrama Municipal y conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente 

con el proveedor  COOPERATIVA PATRULLA AMBIENTAL LTDA., mano de obra para limpieza 

de basurales a Cielo Abierto, por un período de 6 meses, que será efectuado por tres (3) personas, 

durante 4 horas de lunes a viernes, por el importe mensual de pesos Sesenta y Dos Mil Quinientos ($ 

62.500,00) con I.V.A. incluido, y demás condiciones descriptos en los vistos de la presente.- Esta 

resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE 

C OPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL- Fdo. Ab. Mauro A. 

BELTRAMI- Presidente del Tribunal de Cuentas- Cra. Carola A. GARCIA- Vocal -Dra. Susana M. 

CHIAPELLA de GUZMAN- Secretaria Técnica Legal -RESOLUCIÓN  Nº 50 (CINCUENTA) Villa 

María, dieciocho de mayo del año dos mil veintiuno. . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . 

.RESUELVE: Autorizar a la Municipalidad de Villa María, a través del área que correspondiere dentro 

del Organigrama Municipal y conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente 

con el proveedor CIAMPAGNA Y ASOCIADOS S. A., la licencia anual  ArcGIS ONLINE, para 

plataforma de datos Geo-referenciados para ser utilizados por el Centro Estadístico de la ciudad de 

Villa María, por la suma de pesos Ciento Ochenta y Siete Mil Quinientos Cincuenta  ($ 187.550-) para 

la renovación de la licencia  y por la suma de pesos Veintidós Mil Ochocientos Setenta y Tres con 

Noventa y Siete centavos  ($ 22.873,97-) para la extensión  de la licencia de 5 usuarios contratados en 

marzo del 2021, para unificar fechas de vencimiento a mayo de 2022, con I.V.A. incluido, y demás 

condiciones descriptos en los vistos de la presente.- Esta resolución tendrá vigencia a partir del día de 

la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN 

OFICIAL MUNICIPAL- Fdo. Ab. Mauro A. BELTRAMI- Presidente del Tribunal de Cuentas- Cra. 

Carola A. GARCIA- Vocal -Dra. Susana M. CHIAPELLA de GUZMAN- Secretaria Técnica Legal -

RESOLUCIÓN  Nº 51 (CINCUENTA Y UNO) Villa María, veintiuno de mayo del año dos mil 

veintiuno. . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . .RESUELVE: Autorizar a la Municipalidad de Villa 

María, a través del área que correspondiere dentro del Organigrama Municipal y conforme lo dispuesto 

por Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente con el proveedor MUNIDIGITAL S.R.L., la 
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implementación, mantenimiento y administración de las plataformas WEB y móvil MUNIDIGITAL, 

por ocho meses (Mayo a Diciembre 2021) con destino a la Coordinación General de Atención al 

Ciudadano, y por la suma  de pesos Noventa y Siete Mil Quinientos ($ 97.500-) mensuales, con I.V.A. 

incluido, lo que hace un total de pesos Setecientos Ochenta Mil ($ 780.000-) con I. V. A. incluido, por 

el período solicitado, y demás condiciones descriptos en los vistos de la presente. Esta resolución tendrá 

vigencia a partir del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y 

PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL- Fdo. Ab. Mauro A. BELTRAMI- 

Presidente del Tribunal de Cuentas- Cra. Carola A. GARCIA- Cr. Miguel MACEDA -Vocales -Dra. 

Susana M. CHIAPELLA de GUZMAN- Secretaria Técnica Legal -RESOLUCIÓN  Nº 52 

(CICUENTA Y DOS) Villa María, primero de junio del año dos mil veintiuno. . .Y VISTOS. . .Y 

CONSIDERANDO. . .RESUELVE: Autorizar a la Municipalidad de Villa María, a través del área que 

correspondiere dentro del Organigrama Municipal y conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a 

contratar directamente con el proveedor OLEOHIDRAULICA PONS S.R.L.,  la reparación de los 

sistemas hidráulicos, en la bomba de precarga de la COMPACTADORA  BOMAG, y en el sistema 

hidráulico de la PALA MANCINI, uno de los repuestos rotos es el adaptador estriado,  por la suma  

total de pesos Doscientos Noventa Mil Cuatrocientos Dieciocho con ochenta centavos ($ 290.418,80-

)  con I.V.A. incluido, este monto incluye también, la mano de obra y el alquiler de la grúa para el 

traslado de la maquinaria hacia el taller y demás condiciones descriptos en los vistos de la presente.- 

Esta resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, 

DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL- Fdo. Ab. Mauro A. 

BELTRAMI- Presidente del Tribunal de Cuentas- Cra. Carola A. GARCIA- Cr. Miguel MACEDA -

Vocales -Dra. Susana M. CHIAPELLA de GUZMAN- Secretaria Técnica Legal - Cr. Ricardo A. 

FAURE- Secretario Técnico Contable- RESOLUCIÓN  Nº 53 (CINCUENTA Y TRES) Villa María,  

siete de junio del año dos mil veintiuno . . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . .RESUELVE: 

Autorizar a la Municipalidad de Villa María, a través del área que correspondiere dentro del 

Organigrama Municipal y conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente con 

el proveedor  YPF GAS S.A., la adquisición de 2.722,23 kg. de gas propano en Zeppelín del corralón 

municipal, por la suma total de Pesos Doscientos Ochenta y Nueve Mil Novecientos Cincuenta y Tres 

con treinta y tres centavos ($ 289.953,33-) y demás condiciones descriptos en los vistos de la presente. 

Esta resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, 

DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL – Fdo. Ab. Mauro A. 

BELTRAMI- Presidente del Tribunal de Cuentas- Cra. Carola A. GARCIA- Cr. Miguel MACEDA -

Vocales -Dra. Susana M. CHIAPELLA de GUZMAN- Secretaria Técnica Legal- Cr. Ricardo A. 

FAURE- Secretario Técnico Contable- RESOLUCIÓN  Nº 54 (CINCUENTA Y CUATRO) Villa 

María, ocho de junio del año dos mil veintiuno. . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . .RESUELVE: 

Autorizar a la Municipalidad de Villa María, a contratar directamente con el proveedor 

SALVATIERRA PAOLA LUCIANA, para coordinar el centro estadístico local y regional,  teniendo 

a su cargo la coordinación del trabajado;  el desarrollo de los protocolos de Trabajo; Manuales del 

Encuestador; Capacitación del Recurso Humano afectado; implementación de la encuesta trimestral de 

hogares de la ciudad, por el termino de 6 meses (julio a diciembre 2021) y por la suma mensual de 

pesos Ciento Quince mil ($ 115.000,00)  con I.V.A. incluido y demás condiciones descriptos en los 

vistos de la presente.- Esta resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, 

HAGASE SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL - Fdo. 
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Ab. Mauro A. BELTRAMI- Presidente del Tribunal de Cuentas- Cra. Carola A. GARCIA- Vocal -

Dra. Susana M. CHIAPELLA de GUZMAN- Secretaria Técnica Legal -RESOLUCIÓN  Nº 55 

(CINCUENTA Y CINCO) Villa María, once de junio del año dos mil veintiuno. . .Y VISTOS… Y 

CONSIDERANDO. . .RESUELVE: Autorizar a la Municipalidad de Villa María, a través del área que 

correspondiere dentro del Organigrama Municipal y conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a 

contratar directamente con el proveedor  COOPERATIVA PATRULLA AMBIENTAL LTDA., 

servicios de tareas de mantenimiento y cuidado de distintas especies de plantas en el Vivero Municipal, 

limpieza en sectores de asadores y juegos infantiles en la costanera, siembra y trabajos de Huerta en la 

Escuela Granja, limpieza de contenedor de electrónico y mantención de la plaza de frutales, por un 

período de ocho (8) meses, y por la suma mensual de pesos Doscientos Diez Mil Seiscientos ($ 

210.600,00), y demás condiciones descriptos en los vistos de la presente.- Esta resolución tendrá 

vigencia a partir del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y 

PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL-  Fdo. Ab. Mauro A. BELTRAMI- 

Presidente del Tribunal de Cuentas- Cra. Carola A. GARCIA- Vocal -Dra. Susana M. CHIAPELLA - 

Secretaria Técnica Legal- RESOLUCIÓN  Nº 56 (CINCUENTA Y SEIS) Villa María, once de junio 

del año dos mil veintiuno. . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . .RESUELVE: Autorizar a la 

Municipalidad de Villa María, a través del área que correspondiere dentro del Organigrama Municipal 

y conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente con el proveedor 

IGARRETA MAQUINAS S.A.,  mano de obra para la inspección de equipo BOMAG, con destino al 

VERTEDERO MUNICIPAL, y por la suma de pesos cotiza la suma de pesos Ciento Nueve Mil 

Seiscientos Veintiséis ($ 109.626-) con I.V.A. incluido e incluye el traslado del técnico, viáticos, 

alojamiento,  y demás condiciones descriptos en los vistos de la presente.- Esta resolución tendrá 

vigencia a partir del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y 

PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL Fdo. Ab. Mauro A. BELTRAMI- 

Presidente del Tribunal de Cuentas- Cra. Carola A. GARCIA- Cr. Miguel MACEDA -Vocales - Cr. 

Ricardo A. FAURE- Secretario Técnico Contable- RESOLUCIÓN  Nº 57 (CINCUENTA Y SIETE) 

Villa María, catorce de junio del año dos mil veintiuno. . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . 

.RESUELVE: Autorizar a la Municipalidad de Villa María, a través del área que correspondiere dentro 

del Organigrama Municipal y conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente 

con el proveedor  COOPERATIVA DE TRABAJO TALAMOCHITA LTDA., servicios de limpieza 

en la vía pública, podas, materiales y basura no domiciliaria en diferentes sectores y barrios de la 

ciudad; con camión, chofer y dos operarios para trabajos no incluidos en convenio y ordenanzas, por 

la suma total de pesos Quinientos Noventa y Dos Mil Novecientos ($ 592.900,00) con I.V.A. incluido, 

y demás condiciones descriptos en los vistos de la presente.- Esta resolución tendrá vigencia a partir 

del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE C OPIA Y PUBLIQUESE EN EL 

BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL- Fdo. Ab. Mauro A. BELTRAMI- Presidente del Tribunal de 

Cuentas- Cra. Carola A. GARCIA- Vocal -Dra. Susana M. CHIAPELLA - Secretaria Técnica Legal- 

RESOLUCIÓN  Nº 58 (CINCUENTA Y OCHO) Villa María, dieciocho de junio del año dos mil 

veintiuno. . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . . RESUELVE: Autorizar a la Municipalidad de 

Villa María, a través del área que correspondiere dentro del Organigrama Municipal y conforme lo 

dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente con el proveedor  Empresa ROLCI S.A. la 

adquisición de 2800 Kg. de termoplástico blanco; 15 latas de imprimación x 18 litros; 25 bolsas de 

microesferas, con destino a SEÑALETICA,  por la suma total de pesos Ciento Noventa y Cinco Mil 
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Ochocientos Cincuenta ($ 195.850-) con I.V.A. y flete incluido; y demás condiciones descriptos en los 

vistos de la presente.- Esta resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, 

HAGASE SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL – 

Fdo. Ab. Mauro A. BELTRAMI- Presidente del Tribunal de Cuentas- Cra. Carola A. GARCIA- Cr. 

Miguel MACEDA -Vocales -Dra. Susana M. CHIAPELLA de GUZMAN- Secretaria Técnica Legal- 

Cr. Ricardo A. FAURE- Secretario Técnico Contable-RESOLUCIÓN  Nº 59 (CINCUENTA Y 

NUEVE) Villa María, veintidós de junio  del año dos  mil veintiuno. . .Y VISTOS. . .Y 

CONSIDERANDO. . .RESUELVE: Autorizar a la Municipalidad de Villa María, a través del área que 

correspondiere dentro del Organigrama Municipal y conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a 

contratar directamente con el proveedor  AMX ARGENTINA S. A., la adquisición de diez (10) 

aparatos celular Samsung Galaxy A01 32GB SMG GXYA0232/2A02 AZ T, con destino a la 

Reposición de la Flota Telefónica Móvil, de este municipio, y por la suma total de pesos Ciento Setenta 

y Un Mil Diez  ($ 171.010), con I.V.A. incluido y demás condiciones descriptos en los Vistos de la 

presente.- Esta resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE 

SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL - Fdo. Ab. 

Mauro A. BELTRAMI- Presidente del Tribunal de Cuentas- Cra. Carola A. GARCIA- Cr. Miguel 

MACEDA -Vocales -Dra. Susana M. CHIAPELLA de GUZMAN- Secretaria Técnica Legal- 

RESOLUCIÓN  Nº 60 (SESENTA) Villa María, veintitrés  de junio del año dos mil veintiuno. . .Y 

VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . .RESUELVE: Autorizar a la Municipalidad de Villa María, a 

través del área que correspondiere dentro del Organigrama Municipal y conforme lo dispuesto por 

Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente con el proveedor UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

VILLA MARIA , la adquisición de libros infantiles, conforme el listado que se adjunta, integrando la 

presente, para las actividades previstas en el Proyecto “Fomento del Desarrollo Urbano integrado, 

inclusivo, resiliente y ecológico de la Ciudad de Villa María y su región”, obrante en el Contrato de 

Subvención de acciones Exteriores de la Unión Europea”;  y por la suma de pesos Doscientos Cuarenta 

y Nueve Mil Ochocientos Sesenta y Ocho con Veinte Centavos ($ 249.868,20-) y demás condiciones 

descriptos en los vistos de la presente.- Esta resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha.- 

PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN 

OFICIAL MUNICIPAL -Fdo. Ab. Mauro A. BELTRAMI- Presidente del Tribunal de Cuentas- Cra. 

Carola A. GARCIA- Cr. Miguel MACEDA -Vocales -Cr. Ricardo A. FAURE- Secretario Técnico 

Contable- RESOLUCIÓN  Nº 61 (SESENTA Y UNO)  

Villa María, veintitrés  de junio  del año dos mil veintiuno. . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . 

.RESUELVE: 1) Autorizar a la Municipalidad de Villa María, a través del área que correspondiere 

dentro del Organigrama Municipal y conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a contratar 

directamente con el proveedor TRANSPARENCE AND SUSTAINABLE DEVELOPMENT S.R.L. 

(Trasus Argentina); el uso de la Licencia del Sistema de Concursos de Precios Online en la 

Municipalidad de Villa María, por el período de seis meses, por la suma  mensual de pesos Ciento 

Ochenta y Un Mil Doscientos Ochenta y Dos ( $ 181.282,00)  con I.V.A. incluido, y demás 

condiciones descriptos en los vistos de la presente.- Esta resolución tendrá vigencia a partir del día de 

la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL 

BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL-– Fdo. Ab. Mauro A. BELTRAMI- Presidente del Tribunal de 

Cuentas- Cra. Carola A. GARCIA- Vocal -Dra. Susana M. CHIAPELLA de GUZMAN- Secretaria 
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Técnica Legal- RESOLUCIÓN  Nº 62 (SESENTA Y DOS) Villa María, veintiocho de junio del año 

dos mil veintiuno. . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . .RESUELVE: Autorizar a la 

Municipalidad de Villa María, a través del área que correspondiere dentro del Organigrama 

Municipal y conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente con el 

proveedor ÁNGEL MARIO ELETTORE S.A.S.; el servicio mensual profesional para llevar adelante 

la capacitación y coordinación junto a su equipo técnico, a todo el personal y funcionarios de 

Economía; por un periodo de seis (6) meses; julio a diciembre inclusive del presente año; por la suma 

mensual de pesos Un Millón Doscientos Mil ($ 1.200.000-)  con I. V. A. incluido, lo que hace una 

suma total de pesos Siete Millones Doscientos Mil ($ 7.200.000) por el período de contratación 

solicitado; y demás condiciones descriptos en los vistos de la presente.- Esta resolución tendrá 

vigencia a partir del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y 

PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL– Fdo. Ab. Mauro A. BELTRAMI- 

Presidente del Tribunal de Cuentas- Cra. Carola A. GARCIA- Vocal -Dra. Susana M. CHIAPELLA 

de GUZMAN- Secretaria Técnica Legal- RESOLUCIÓN  Nº 63 (SESENTA Y TRES) Villa María, 

treinta de junio del año dos mil veintiuno. . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . . RESUELVE: 1º) 

CELEBRAR un contrato de trabajo con la  Sra. Victoria VIVAS, D. N. I. N° 16.465.121, nacida el 

11/10/1963 y domiciliado en calle Remedios de Escalada Nº 2630 de esta ciudad, para desempeñar tareas 

administrativas en las Oficinas de este Tribunal de Cuentas, a partir del día primero de julio del año 

dos mil veintiuno (01/07/2021) y hasta el día treinta y uno de diciembre del año dos mil veintiuno 

(31/12/2021), quien percibirá como retribución por sus servicios, un sueldo básico mensual de pesos 

Noventa y Cuatro Mil Cuatrocientos Setenta y Ocho con Noventa y Cuatro centavos ( $ 94.478,94-) 

con imputación  a la partida presupuestaria correspondiente.- 2º) Dejar constancia de la intervención 

de las Secretarías Técnicas del Tribunal.- 3º) Comunicar la presente resolución al interesado, al 

D.E.M. y a la Dirección de Relaciones Laborales y Humanas (Oficina de Personal) de la 

Municipalidad de Villa María.- 4º) Esta resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha.- 

PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETIN 

OFICIAL MUNICIPAL - Fdo. Ab. Mauro A. BELTRAMI- Presidente del Tribunal de Cuentas- Cra. 

Carola A. GARCIA- Vocal -Dra. Susana M. CHIAPELLA de GUZMAN- Secretaria Técnica Legal- 

RESOLUCIÓN  Nº 64 (SESENTA Y CUATRO) Villa María, treinta de junio del año dos mil 

veintiuno. . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . .RESUELVE: 1º) CELEBRAR un contrato de 

trabajo con la  Ab. Eliana Sabrina AVELLINI, D. N. I. N° 33.592.325, nacida el 22/06/1988 y 

domiciliado en calle Independencia Nº 797 de esta ciudad, para desempeñar tareas administrativas en las 

Oficinas de este Tribunal de Cuentas, a partir del día primero de julio del año dos mil veintiuno 

(01/07/2021) y hasta el día treinta y uno de diciembre del año dos mil veintiuno (31/12/2021), quien 

percibirá como retribución por sus servicios, la suma de pesos  Setenta y Nueve Mil Doscientos 

Noventa y Cuatro ( $ 79.294 -) con imputación  a la partida presupuestaria correspondiente.- 2º) 

Comunicar la presente resolución al interesado, al D.E.M. y a la Dirección de Relaciones Laborales y 

Humanas (Oficina de Personal) de la Municipalidad de Villa María.- 4º) Esta resolución tendrá 

vigencia a partir del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y 

PUBLIQUESE EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL – Fdo. Ab. Mauro A. BELTRAMI- 

Presidente del Tribunal de Cuentas- Cra. Carola A. GARCIA- Cr. Miguel MACEDA -Vocales -Dra. 

Susana M. CHIAPELLA de GUZMAN- Secretaria Técnica Legal- RESOLUCIÓN  Nº 65 

(SESENTA Y CINCO) Villa María, treinta de junio del año dos mil veintiuno. . .Y VISTOS. . .Y 



                                                                                  

 

 

142  

 

CONSIDERANDO. . .RESUELVE: 1º) CELEBRAR un contrato de trabajo con el señor Marcos 

Ezequiel GOMEZ, D. N. I. N° 43.227.760, nacido el 26/02/2001 y domiciliado en calle Prolongación Bv. 

Italia Nº 1396 de esta ciudad, para desempeñar tareas de auxiliar administrativo en las Oficinas de este 

Tribunal de Cuentas, a partir del día primero de julio del año dos mil veintiuno (01/07/2021) y hasta 

el día treinta y uno de diciembre del año dos mil veintiuno (31/12/2021), quien percibirá como 

retribución por sus servicios, la suma de pesos  Treinta y Ocho Mil ( $ 38.000-) con imputación  a la 

partida presupuestaria correspondiente.- 2º) Comunicar la presente resolución al interesado, al 

D.E.M. y a la Dirección de Relaciones Laborales y Humanas (Oficina de Personal) de la 

Municipalidad de Villa María.- 4º) Esta resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha.- 

PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETIN 

OFICIAL MUNICIPAL - Fdo. Ab. Mauro A. BELTRAMI- Presidente del Tribunal de Cuentas- Cra. 

Carola A. GARCIA- Cr. Miguel MACEDA -Vocales -Dra. Susana M. CHIAPELLA de GUZMAN- 

Secretaria Técnica Legal- RESOLUCIÓN Nº 66 (SESENTA Y SEIS) Villa María, dos de julio del 

año dos mil veintiuno. . .Y VISTOS… Y CONSIDERANDO…- RESUELVE: Autorizar a la 

Municipalidad de Villa María, a través del área que correspondiere dentro del Organigrama 

Municipal y conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente con el 

proveedor ARROW S.R.L, el alquiler de dos (2) palas mecánicas, durante dos (2) meses, con 

operario, combustible y seguros incluidos, para ser utilizada, en el Vertedero Municipal de la ciudad 

de Villa María, y por la suma total de pesos Cuatro Millones Cuatrocientos Ochenta Mil ($ 4.480-

.000-) con I.V.A. incluido, por todo el período contratado,  y demás condiciones descriptos en los 

vistos de la presente.- Esta resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha.- 

PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN 

OFICIAL MUNICIPAL- Fdo. Ab. Mauro A. BELTRAMI- Presidente del Tribunal de Cuentas- Cra. 

Carola A. GARCIA- Cr. Miguel MACEDA -Vocales -Dra. Susana M. CHIAPELLA de GUZMAN- 

Secretaria Técnica Legal- RESOLUCIÓN Nº 67 (SESENTA Y SIETE) Villa María, dos de julio del 

año dos mil veintiuno. . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . .RESUELVE: Autorizar a la 

Municipalidad de Villa María, a través del área que correspondiere dentro del Organigrama 

Municipal y conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente con el 

proveedor JOTAFI S. A., el Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo del Sistema 

Informático SIGEMI, por un período de tres meses: Julio, Agosto y Septiembre, y por la suma de 

pesos Trescientos Sesenta y Dos Mil Novecientos ($ 362.900-) mensuales, con I.V.A. incluido, y 

demás condiciones descriptos en los vistos de la presente.- Esta resolución tendrá vigencia a partir 

del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN 

EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL- Fdo. Ab. Mauro A. BELTRAMI- Presidente del Tribunal de 

Cuentas- Cra. Carola A. GARCIA- Cr. Miguel MACEDA -Vocales - Cr. Ricardo A. FAURE- 

Secretario Técnico Contable-RESOLUCIÓN Nº 68 (SESENTA Y OCHO) Villa María, dos de julio 

del año dos mil veintiuno. . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . .RESUELVE: Autorizar a la 

Municipalidad de Villa María, a través del área que correspondiere dentro del Organigrama 

Municipal y conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente con los 

proveedores, conforme  Anexo I, que se adjunta como formando parte de la presente, en forma 

mensual durante seis meses, de Julio a Diciembre de este año; cartelería de 50 Séxtuples y 22 carteles 

grandes, ubicados en puntos neurálgicos de la ciudad, y por la suma total de pesos Un Millón 

Cincuenta y Dos Mil ($ 1.052.000-) y demás condiciones descriptos en los Vistos de la presente.- 
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Esta resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, 

DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL- Fdo. Ab. Mauro A. 

BELTRAMI- Presidente del Tribunal de Cuentas- Cra. Carola A. GARCIA- Vocal -Dra. Susana M. 

CHIAPELLA de GUZMAN- Secretaria Técnica Legal- RESOLUCIÓN  Nº 69 (SESENTA Y 

NUEVE) Villa María, dos de julio del año dos mil veintiuno. . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. 

. .RESUELVE: Autorizar a la Municipalidad de Villa María, a través del área que correspondiere 

dentro del Organigrama Municipal y conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a contratar 

directamente con los proveedores, conforme lista que se adjunta como formando parte de la presente, 

pauta publicitaria Oficial en FM CENTRO y BANNER WEB; Difusión y Spots en RADIO VILLA 

MARIA, Difusión y Spots en RADIO SHOW;  Spot NOTICIEROS CANAL C20, SPOT DE TV 

NOTICIERO UNITEVE, Difusión noticieros SOMOS VM, ; BANNER WEB en: VILLA MARIA 

VIVO, PAGINA 5900, VILLA MARIA YA, NEWS MAGAZINE, REVISTA WAM, CORDOBA 

INTERIOR INFORMA, DIARIO LA NUEVA MAÑANA, EL DIARIO, PUNTAL, Aviso en “El 

Regional”, Fundación UNVM, Portal Mundo Empresas;  Aviso en la REVISTA EL DIARIO, 

AVISO REVISTA CATEDRA LIBRE Y BANNER WEB VILLA MARIA EDUCATIVA; Aviso en 

REVISTA CLAVES, EDUCANDO, CRECER JUNTOS; Diarios EL DIARIO y EL PUNTAL; 

Difusión en diversos MEDIOS, con destino a PAUTA PUBLICITARIA INSTITUCIONAL, por el 

período de seis meses, desde julio a diciembre inclusive del año 2021, y por la suma total de pesos 

Once Millones Novecientos Setenta Mil Trescientos Setenta y Dos ($ 11.970.372-) y demás 

condiciones descriptos en los Vistos de la presente.- Esta resolución tendrá vigencia a partir del día 

de la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL 

BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL- Fdo. Ab. Mauro A. BELTRAMI- Presidente del Tribunal de 

Cuentas- Cra. Carola A. GARCIA- Vocal -Dra. Susana M. CHIAPELLA de GUZMAN- Secretaria 

Técnica Legal- RESOLUCIÓN Nº 70 (SETENTA) Villa María, doce de julio del año dos mil 

veintiuno. . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . .RESUELVE: 1.-Dictaminar por mayoría, que los 

comprobantes y documentación oportunamente elevados a este Tribunal, por el Ente Autárquico 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA E INFRAESTRUCTURA HABITACIONAL, y de 

acuerdo a las observaciones realizadas ut-supra que corresponde al 1º trimestre del año 2021, guardan 

relación con los saldos que se exponen en los cuadros aportados y que permiten concluir que se ha 

dado una ejecución presupuestaria razonable atento que los Ingresos y Gastos han sido ejecutados sin 

superar los montos anuales presupuestados según los Programas aprobados por Ordenanza Nº 7.648.- 

2) Comunicar al Ente Autárquico INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA E 

INFRAESTRUCTURA HABITACIONAL  que debe presentar trimestralmente con la ejecución 

presupuestaria, los movimientos y conciliaciones bancarias de las cuentas en las cuales es titular, y  

los balances de sumas y saldos al cierre del trimestre analizado.- 3) PROTOCOLICESE, HAGASE 

SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL- Fdo. Ab. 

Mauro A. BELTRAMI- Presidente del Tribunal de Cuentas- Cra. Carola A. GARCIA- Cr. Miguel 

MACEDA - Vocales –-Dra. Susana M. CHIAPELLA de GUZMAN- Secretaria Técnica Legal -

RESOLUCIÓN Nº 71 (SETENTA Y UNO) Villa María,  trece  de julio del año dos mil veintiuno. . 

.Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . .RESUELVE: Autorizar a la Municipalidad de Villa María, a 

través del área que correspondiere dentro del Organigrama Municipal y conforme lo dispuesto por 

Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente con el proveedor  YPF GAS S.A., la adquisición de 

2.200 kg. de gas propano en Zeppelín del corralón municipal, por la suma total de Pesos Doscientos 
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Cuarenta y Tres Mil Quinientos Treinta con Diez centavos ($ 243.530,10-) y demás condiciones 

descriptas en los vistos de la presente. Esta resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha- 

PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN 

OFICIAL MUNICIPAL- Fdo. Ab. Mauro A. BELTRAMI- Presidente del Tribunal de Cuentas- Cra. 

Carola A. GARCIA- Vocal -Dra. Susana M. CHIAPELLA de GUZMAN- Secretaria Técnica Legal -

RESOLUCIÓN  Nº 72 (SETENTA Y DOS) Villa María, trece de julio  del año dos mil veintiuno. . 

.Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . . RESUELVE: 1) Autorizar a la Municipalidad de Villa 

María, a través del área que corresponda del Organigrama Municipal, y conforme lo dispuesto por 

Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente  trabajos adicionales,  en el mantenimiento  de la 

ampliación  de prestación de servicios, en los Espacios Verdes Públicos  Concesionados, de la 

siguiente forma: A)  al proveedor  CASTILLO GONZALO, en  el espacio PARQUE DE LA VIDA, 

que oportunamente le fuera adjudicado, según Ordenanza, conforme se detalla en los Vistos de la 

presente,  por el término de seis (6) meses, desde Julio a Diciembre del presente año, por suma de 

pesos Ciento Setenta  y Cuatro Mil Ochocientos ($ 174.800) mensual con I.V.A. incluido; B)  al 

proveedor  RÁCCARO  JOSE LUIS en el espacio POLIDEPORTIVO  GUILLERMO  EVANS,  

adjudicatario de dicho espacio verde, según Ordenanza, por el término de seis (6) meses, desde Julio 

a Diciembre inclusive del corriente año, suma de pesos  Doscientos Quince Mil Doscientos ($ 

215.200) mensual y con I. V.A. incluido, y demás condiciones descriptos en los vistos de la presente. 

Esta resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha. PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, 

DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL - Fdo. Ab. Mauro A. 

BELTRAMI- Presidente del Tribunal de Cuentas- Cra. Carola A. GARCIA- Vocal - Cr. Ricardo A. 

FAURE- Secretario Técnico Contable- RESOLUCIÓN Nº 73 (SETENTA Y TRES) Villa María, 

diecinueve de julio del año dos mil veintiuno. . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . .RESUELVE: 

Autorizar a la Municipalidad de Villa María, a través del área que correspondiere dentro del 

Organigrama Municipal y conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente 

con el proveedor  BUSQUEDA DOCUMENTAL  S. A.; el servicio de “Guarda de Documentación”, 

conforme se detallan en los Vistos de la presente, desde el mes de Julio a Diciembre inclusive del año 

2021; por  la suma total de pesos Cuatrocientos veintiséis mil ochocientos setenta ($426.870,00) con 

I.V.A. incluido, más el importe de pesos trece mil quinientos veintiuno ($13.521,00) costo único por 

traslado, clasificación, cajas, sistematización de las áreas Procuración y Fiscalización, que será 

abonado por única vez.- Esta resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha.- 

PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETIN 

OFICIAL MUNICIPAL- Fdo. Ab. Mauro A. BELTRAMI- Presidente del Tribunal de Cuentas- Cra. 

Carola A. GARCIA- Cr. Miguel MACEDA - Vocales -Dra. Susana M. CHIAPELLA de GUZMAN- 

Secretaria Técnica Legal- RESOLUCIÓN Nº 74 (SETENTA Y CUATRO) Villa María, veintitrés de  

julio  del año dos mil veintiuno. . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . .RESUELVE: 1) Autorizar 

a la Municipalidad de Villa María, a través del área que corresponda del Organigrama Municipal, y 

conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente  con la empresa CIMALCO 

S. A., la adquisición y traslado de quince (15) bancos minimal sin respaldo para las proximidades del 

nuevo puente Brigadier Bustos, con destino al NUEVO PUENTE BRIGADIER BUSTOS, y por la 

suma de pesos  Quinientos Trece Mil Seiscientos Cuarenta y Cinco ($ 513.645) con I. V.A. y viaje de 

camión semi de Mendoza a Villa María, incluido en el precio, y demás condiciones descriptos en los 

vistos de la presente. Esta resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha. PROTOCOLICESE, 
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HAGASE SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 

Fdo. Ab. Mauro A. BELTRAMI- Presidente del Tribunal de Cuentas- Cra. Carola A. GARCIA- 

Vocal -Dra. Susana M. CHIAPELLA de GUZMAN- Secretaria Técnica Legal- RESOLUCIÓN Nº 

75 (SETENTA Y CINCO) Villa María, veintiséis  de  julio  del año dos mil veintiuno. . .Y VISTOS. 

. .Y CONSIDERANDO. . .RESUELVE: 1) Autorizar a la Municipalidad de Villa María, a través del 

área que corresponda del Organigrama Municipal, y conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a 

contratar directamente  con la empresa MODEL CONSTRUCCIONES S. R. L., la mano de obra y 

material para la colocación de quince (15) bancos en el entorno del NUEVO PUENTE BRIGADIER 

BUSTOS, y por la suma total de pesos Ciento Ochenta Mil Quinientos Noventa y Dos con Cincuenta 

centavos ($ 180.592,50) y demás condiciones descriptos en los vistos de la presente. Esta resolución 

tendrá vigencia a partir del día de la fecha. PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y 

PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL- Fdo. Ab. Mauro A. BELTRAMI- 

Presidente del Tribunal de Cuentas- Cra. Carola A. GARCIA-Vocal-Dra. Susana M. CHIAPELLA 

de GUZMAN- Secretaria Técnica Legal- RESOLUCIÓN Nº 76 (SETENTA Y SEIS) Villa María,  

diez de agosto  del año dos mil veintiuno. . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . .RESUELVE: 

Autorizar a la Municipalidad de Villa María, a través del área que correspondiere dentro del 

Organigrama Municipal y conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente 

con el proveedor  MENSAJE DEL ARBOL S.A. , la actuación artística de “SOLCITO FIJO”, para el 

domingo veintidós de agosto del presente año, en el evento que se llevará a cabo en el Anfiteatro 

Municipal de esta ciudad, como cierre de la celebración del Día de las Infancias,  por la suma total de 

Pesos Ciento Ochenta Mil ($ 180.000-)  en concepto de cachet, gastos de traslado, hotel y comida; y 

demás condiciones descriptos en los vistos de la presente.- Esta resolución tendrá vigencia a partir 

del día de la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN 

EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. Fdo. Ab. Mauro A. BELTRAMI- Presidente del Tribunal de 

Cuentas- Cra. Carola A. GARCIA- Vocal-Dra. Susana M. CHIAPELLA de GUZMAN- Secretaria 

Técnica Legal -RESOLUCIÓN Nº 77 (SETENTA Y SIETE) Villa María, diecisiete de agosto del 

año dos mil veintiuno. . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . .RESUELVE: Autorizar a la 

Municipalidad de Villa María, a través del área que correspondiere dentro del Organigrama 

Municipal y conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente con el 

proveedor  Empresa ROLCI S.A. la adquisición de 3.200 latas de pintura termoplástico blanco; 15 

latas de imprimación; 25 bolsas de micro-esferas; 50 latas x 18 pintura Amarillo Vial, 50 latas x18 

pintura Blanco Vial y 30 latas diluyente, con destino a SEÑALETICA VIAL,  por la suma total de 

pesos Cinco Millones Cuatro Mil Quinientos ($ 5.004.500-) y demás condiciones descriptos en los 

vistos de la presente.- Esta resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha.- 

PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN 

OFICIAL MUNICIPAL- Fdo. Ab. Mauro A. BELTRAMI- Presidente del Tribunal de Cuentas- Cra. 

Carola A. GARCIA- Cr. Miguel MACEDA –Vocales -Dra. Susana M. CHIAPELLA de GUZMAN- 

Secretaria Técnica Legal -   RESOLUCIÓN Nº 78 (SETENTA Y OCHO) Villa María, diecisiete de 

agosto del año dos mil veintiuno. . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . .RESUELVE: 1) Autorizar 

a la Municipalidad de Villa María, a través del área que correspondiere dentro del Organigrama 

Municipal y conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente, con el 

proveedor  COOPERATIVA DE TRABAJO 15 DE MAYO LTDA. (Aguas de Villa María) las 

siguientes obras: a) mano de obra para desagüe pluvial en puente Andino, por la suma de pesos tres 
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millones ochenta y siete mil setecientos doce con treinta y seis centavos ($3.087.712,36) con IVA 

incluido; b) Mano de obra y material para recambio de cañería pluvial calle Progreso entre Lanín e 

Iguazú,  por la suma de pesos dos millones seiscientos treinta y ocho mil novecientos dieciséis con 

sesenta y siete centavos ($2.638.916,67) con IVA incluido;  c) Mano de obra y materiales para 

desagüe Barrio Mariano Moreno calle Nahuel Huapi, por la suma de pesos trescientos noventa y tres 

mil trescientos treinta y dos con cincuenta y seis centavos ($ 393.332,56) con IVA incluido y demás 

condiciones descriptos en los vistos de la presente. Esta resolución tendrá vigencia a partir del día de 

la fecha.- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL 

BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL- Fdo. Ab. Mauro A. BELTRAMI- Presidente del Tribunal de 

Cuentas- Cra. Carola A. GARCIA- Vocal -Dra. Susana M. CHIAPELLA de GUZMAN- Secretaria 

Técnica Legal- RESOLUCIÓN Nº 79 (SETENTA Y NUEVE) Villa María, veintitrés de agosto del 

año dos mil veintiuno. . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . .RESUELVE: 1) Expresar que los 

comprobantes y documentación oportunamente elevados a este Tribunal, por el Ente Autárquico 

Municipal ESCUELA GRANJA LOS AMIGOS correspondiente al 2º trimestre del año 2021, 

guardan relación con los saldos que se exponen en los cuadros aportados y que permiten concluir que 

se ha dado una ejecución presupuestaria razonable atento que los Ingresos y Gastos han sido 

ejecutados sin superar los montos anuales presupuestados según los Programas aprobados por 

Ordenanza Nº 7.647.- 2) PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE 

EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL - Fdo. Ab. Mauro A. BELTRAMI- Presidente del 

Tribunal de Cuentas- Cra. Carola A. GARCIA- Cr. Miguel MACEDA - Vocales – Dra. Susana M. 

CHIAPELLA de GUZMAN- Secretaria Técnica Legal- RESOLUCIÓN  Nº 80 (OCHENTA) Villa 

María, veintitrés de agosto del año dos mil veintiuno. . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . 

.RESUELVE: 1) Dictaminar por mayoría, que los comprobantes y documentación oportunamente 

elevados a este Tribunal, por el INSTITUTO MUNICIPAL DE INVERSION  correspondiente al 2º 

trimestre del año 2021, guardan relación con los saldos que se exponen en los cuadros aportados y 

que permiten concluir que se ha dado una ejecución presupuestaria razonable atento que los Ingresos 

y Gastos han sido ejecutados sin superar los montos anuales presupuestados según los Programas 

aprobados por Ordenanza Nº 7.663- 2) Comunicar al INSTITUTO MUNICIPAL INVERSION que 

debe presentar los balances de sumas y saldos al cierre del trimestre analizado.3) 

PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN 

OFICIAL MUNICIPAL- Fdo. Ab. Mauro A. BELTRAMI- Presidente del Tribunal de Cuentas- Cra. 

Carola A. GARCIA- Cr. Miguel MACEDA - Vocales -Dra. Susana M. CHIAPELLA de GUZMAN- 

Secretaria Técnica Legal- RESOLUCIÓN Nº 81 (OCHENTA Y UNO) Villa María, veintitrés de 

agosto del año dos mil veintiuno. . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . .RESUELVE:  1) 

Dictaminar por mayoría  y de acuerdo a las observaciones realizadas ut-supra, que las cifras 

expuestas en el Estado de Ejecución Presupuestaria de Recursos y Gastos son acordes al momento de 

análisis del ejercicio presupuestario, y que todo ello permite considerar que se ha dado curso a una 

razonable ejecución del Presupuesto de Recursos y Gastos correspondientes al 2º trimestre del año 

2021. 2) Que, en lo que a los comprobantes y documentación correspondiente al 2º trimestre del año 

2021 se refiere, las imputaciones presupuestarias se practicaron de acuerdo al nomenclador del 

presupuesto vigente 2021, de acuerdo a lo informado por la Secretaría Técnica Contable. 3) Remitir 

copia de la presente al Sr. Intendente Municipal, al Sr. Presidente del Consejo Deliberante y al Sr. 

Auditor General. 4) Protocolícese, hágase saber, expídase copias y publíquese en el Boletín Oficial 
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Municipal. Fdo. Ab. Mauro A. BELTRAMI- Presidente del Tribunal de Cuentas- Cra. Carola A. 

GARCIA- Cr. Miguel MACEDA - Vocales -Dra. Susana M. CHIAPELLA de GUZMAN- Secretaria 

Técnica Legal- RESOLUCIÓN Nº 82 (OCHENTA Y DOS) Villa María, veinticinco de agosto del 

año dos mil veintiuno. . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . .RESUELVE: I) Autorícese la 

licencia solicitada por la vocal del Órgano, Contadora Carola Andrea García, por el plazo de ciento 

ochenta días (180) contados desde el día 1 de septiembre del corriente año. II) En consecuencia, 

INCORPORESE a partir del 1 de septiembre del corriente año como miembro de este Tribunal, a la 

TRIBUNA ELECTA, que sigue en el orden de lista de su partido, Dra. FERNANDA GABRIELA 

BERTEA, D.N.I. 26.207.109, con domicilio en calle Luis Sandrini 1828 de esta ciudad de Villa 

María, por el lapso previsto en el punto primero de la presente resolución. III) COMUNIQUESE al 

Concejo Deliberante a fin de que proceda a tomar el correspondiente juramento conforme lo 

estipulado por el art. 156 y concordantes de la C.O.M.- IV) COMUNIQUESE a la Dirección de 

Relaciones Laborales y Humanas (Oficina de Personal) a los fines pertinentes. V) Elevar copia para 

su conocimiento al Concejo Deliberante y al Auditor General. VI) La presente resolución tendrá 

vigencia a partir del día de la fecha. PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y 

PUBLIQUESE EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. Fdo. Ab. Mauro A. BELTRAMI- 

Presidente del Tribunal de Cuentas- Cr. Miguel MACEDA - Vocal -Dra. Susana M. CHIAPELLA de 

GUZMAN- Secretaria Técnica Legal - RESOLUCIÓN  Nº 83 (OCHENTA Y TRES) Villa María, 

treinta de agosto del año dos mil veintiuno. . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . .RESUELVE: 

Autorizar a la Municipalidad de Villa María, a través del área que correspondiere dentro del 

Organigrama Municipal y conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6404, a contratar directamente 

con la firma Canteras LA PERLA S.R.L, proveedor de este municipio, 200 hs de alquiler de una 

máquina retroexcavadora, por la suma total de pesos Un Millón Cuatrocientos Cincuenta y Dos Mil 

($ 1.452.000) con IVA  incluido, maquinista, gasoil y traslado de máquina y demás condiciones 

descriptos en los vistos de la presente.- Esta resolución tendrá vigencia a partir del día de la fecha.- 

PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN 

OFICIAL MUNICIPAL -Fdo. Ab. Mauro A. BELTRAMI- Presidente del Tribunal de Cuentas- Cra. 

Carola A. GARCIA- Vocal -Dra. Susana M. CHIAPELLA de GUZMAN- Secretaria Técnica Legal- 

RESOLUCIÓN Nº 84 (OCHENTA Y CUATRO) Villa María, primero de septiembre del año dos mil 

veintiuno. . .Y VISTOS. . .Y CONSIDERANDO. . .RESUELVE: I) Designar a la Cra. CAROLA 

ANDREA GARCÍA, D.N.I. 23.497.354, a partir del 1 de septiembre del corriente año, como 

Secretaria Técnica Contable del Tribunal de Cuentas, en carácter interino por el término de seis 

meses o hasta tanto se cubra dicho cargo de manera definitiva si este resultara menor. II) Fijar la 

remuneración de la Cra. Carola Andrea García, de acuerdo a lo previsto por la legislación vigente 

para dicha función. III) Oportunamente, se convocará al Concurso Público de Antecedentes a los 

fines de cubrir el cargo conforme lo prevé la C.O.M. IV) Comunicar la presente resolución al 

interesado, al D.E.M y a la Dirección de Relaciones Laborales y Humanas (Oficina de Personal) de 

esta Municipalidad, a los fines pertinentes. V) Elevar copia para su conocimiento al Concejo 

Deliberante y al Auditor General. VI) La presente resolución tendrá vigencia a partir del día de la 

fecha. PROTOCOLICESE, HAGASE SABER, DESE COPIA Y PUBLIQUESE EN EL BOLETIN 

OFICIAL MUNICIPAL- Fdo. Ab. Mauro A. BELTRAMI- Presidente del Tribunal de Cuentas- Cr. 

Miguel MACEDA -  Ab. Fernanda G. BERTEA – Vocales -Dra. Susana M. CHI de GUZMAN- 

Secretaria Técnica Legal- 
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